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S U M A R I O

P a r t e  o fíc i a l
Ministerio de Fomente

L ey de Ferrocarriles secundarios.
Ministerio de la Guerra:

R eal decreto concediendo la Gran Cruz de la  Real y m ili * 
tar Orden de San Heritíenegildo al General de Brigada 
D . Francisco Jaquotot y García.

O tra  autorizando á la Comandancia Ingenieros de Gero 
na para adquirir directam ente Jos m ateriales necesarios 
en las obráis que tiene á su cargo.

Ministerio de Fomento:
R eal decreto concediendo la Gran Cruz de la  Orden c iv il  

del Mérito agrícola á D. Pedro Gerardo Maristany.
Otro modificando el art. 15 del Réai decreto de 13 de D i

ciem bre de 1907, relativo á la ejecución de las obras del 
Pantano del Tajo de los A viones.

Ministerio de la Gobernación:
R eal orden aprobando el concurso para proveer las D irec

ciones de establecim ientos balnearios v acan tes expi
d iénd oselos correspondientes nom bram ientos,

Ministerio de Fomento:
R eal orden aprobando definitivam ente el plan de obras 

para riegos en la  región inferior del Guadalquivir.

Administración central
E sta d o . — Asuntos Contenciosos. — A nunciando el fa llíc i  

m iento en ei extranjero de los súOÜitos españoles que se 
expresan.

M a r in a .—Dirección de Hidrografía.— A visoá los navegantes.
H a c ien d a .— Dirección general de ¡a Deuda y  d a te s  pasivas. 

Señalam iento de pago oe la m ensualidad corriente á Jai 
Clases pasivas que t ie c tn  consignados sus haberes en 3a 
Pagaduría de esta D irección general.

Intervención g'nem l de ¿a Administración del Estado,—R esú
menes estadísticos de recaudación y pagos por recursos 
y obligaciones presupuestos corres, endientes ai mes de 
Febrero de 1908.

G o b e r n a c i ó n .—Dirección general de Correos y  Telégrafos.— 
Subasta para la adquisición de 35.000 soportes tele  
gráficos largos y 25.000 cortos.

Si3&*<eretaría.—Escalafón provisional de los funcionarios del 
Cuerpo de V igilancia .

Instrucción  p ú b lica .—-Subsecretaría '— Nom bram iento de 
los Tribunales que han de juzgar h s  oposiciones á las 
Cátedras de Institu tos que> e expresan, y listas de asp i
rantes á las m ism as.

Junta Ütntral de Di re dios pasivos del Magisterio de primera  
enseñanza.—Memoria de ios trabajos realizados por esta 
Junta durante el año ú ltim o.

Administración provincial:
Delegación de Capellanías del Obispado di Madrid Alcalá.— 

Citando á los que su crean con derecho á la conm uta
ción por titu les de la  Deuda d tl 4 por 100 inferior per

petuo d e 'la s  reinas de.las Capellanías fundadas en G e • 
tafe por Pedro Obrero, Francisco Zafra e Rabel D el
gado.

Junta diocesana del Obispaíoüe Cahhorra y  la Cu Izada.—S u 
basta de las obr^s db reparación del templo parroquial 
de Briones.

ju n ta  provincial de b  shucción pública de L(ón.— A nim en ndo 
á oposición 1* plsza de ¡Secretario, vacante en e¿-ta .limta,

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados oe primera instancia y jurisdicción  

de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de Esp&ñ?.—B in co  de Bilbao. —La M utudidad Es
p añ ola .—La Regeneradora.—Tub js forjados.

Balances de Sociedades, publicados conforme a' art. 157 del Có - 
digo de Comercio.

F om fn'o  de Obra-  ̂ y Construcciones — Sociedad general 
del Puerto de Pasajes.—C&talaoa gtnerai áe Oré lito .— 
L es Diez A n rg o s .— Los N ueves.— La E lectroiadustrial 
de Mes*.

Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones
Im tvu io  Omtral Meteorológico.—Qbse^va hoa v- meteoro!6>£i 

cas en España y extranjero.

P arte n o  o ficia l
A nuncios, santoral y esp6ctáeuíúa

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS

S S . MM. ei ' Rey Don Axilfonso X I I I , la  R e in a  

0©3a Victoria Eugenia (Q. D. Q.) y su Augusto 
Rifo el Principa áe Asturias continúan sin  novedad 
e» «u importante saiud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
é® h Augusto Raal Familia

MINISTERIO DE FOMENTO 

R  e .y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la Cons

titución  Rey de España;
Á  todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado lo 
siguiente:

C A P Í T U L O  P R I M E R O
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo, 1.® Se consideran ferrocarriles secundarios 
tocios los destinados al servicio público con m otor m e
cánico de cu a lq u ie rd ase  que se concedan en adelante 
y  no estén com prendidos en la red de los de servicio 
general, tal como se halla definida y establecida en el 
capítulo 1.° de la ley de 2*3 de Noviembre de 1877.

Los ferrocarriles secundarios se dividen en dos date- 
goéías, según reciban ó no garantía de interés por el 
Estado.

Se consideran ferrocarriles estratégicos aquellos que, 
con independencia del servicio que presten á otros in 
tereses generales, atiendan directam ente á necesidades 
o conveniencias de la defensa nacional.

El plazo de concesión de todos estos ferrocarriles no 
podrá exceder de noventa y nueve años.

A rt. 2.° Los ferrocarriles mencionados en el a r 
tículo an terio r serán considerados como de utilidad pii 
Mica, con derecho á la expropiación forzosa, á la exen
ción de! im puesto sobre los billetes de los viajeros y 
los transportes de mercancías duran te los diez p rim e
ros años de la explotación, a! aprovechamiento de las

obras construidas por el Estado, las Provincias y los 
Municipios, previa la correspondiente concesión, que 
se otorgará siem pre que no impida el uso ordinario de 
aquéllas, y á los demás beneficios concedidos por el a r 
tículo 31 de Ja ley de 23 de Noviembre de 1877.

Para la adquisición del material fijo y móvil destina
do á la construcción y explotación de estos fe rro ca rri
les se observarán los preceptos de la ley de 31 de E ne
ro de 1907.

Las Em presas da estos ferrocarriles podrán u tilizar 
en su propio provecho para ei servicio del público el 
telégrafo y el teléfono donde no los hubiere del Estado.

Art. 3.° Los concesionarios podrán, previa au to ri
zación de! Gobierno, tran sferir sus derechos, quedando 
sujeto el que los adquiera en Jos mismos térm inos y con 
idénticas garantías al cum plim iento de las obligaciones 
inherentes á la concesión.

Art. 4.° Las Compañías y Sociedades que se consti
tuyan para la co .sírucción ó explotación de ios ferro 
carriles comprendidos en esta ley, tendrán su domici
lio en España y estarán som etidas á las leyes espa
ñolas.

Art. 5.° Estos ferrocarriles quedarán sometidos á 
los Reglamentos dé transportes m ilitares dictados por 
el Gobierno ó que en lo sucesivo se dictaren.

En caso de guerra ó dé alteración del orden público, 
el Gobierno podrá disponer la suspensión de la circu
lación por estas vía^y sin indemnización de ningún gé
nero, pudiendo tam bién utilizarlas m ediante tarifas es 
peciales previam ente establecidas.

Art. 6.° D urante la construcción y explotación, el 
Gobierno tom ará las medidas convenientes para asegu 
ra r  la solidez y estabilidad de las obras y el m aterial 
de estos ferrocarriles, y ejercerá la inspección necesa- 
ria  para qu8 la explotación se realice en las debidas 
condiciones de seguridad, higiene y comodidad, sin per 
juicio de cuanto pueda disponerse en la ley do Policía 
de estas líneas.

Art. 7.° Cuando ro  se hayan empezado las obras en 
el plazo m arcado, ó no se construyan con arreglo á la 
fórmula de progreso establecida, ó no se ultim en en el 
período señalado, ó no se explote la línea de la m anera 
determ inada en los pliegos de condiciones de la conce
sión, caducará ésta, con pérdida de !a fianza si no estu
viere, de devuelta.

Ei expediente que al efecto se instruya se lim itara á 
hacer constar cualesquiera de los hechos señalados 
conK) causa de caducidad en el párrafo  anterior, y se

resolverá con audiencia del concesionario y previo in 
forme del Consejo de Obras públicas y el de Estado.

Art. 8.° Declarada la caducidad, el Ministerio de 
Fomento se incautará de Jas obras y del m aterial fijo 
y móvil de la linee, encargándose de la explotación si 
hubiere lugar á ello.

Art. 9.° Si al declarar la caducidad no ce lo.hieren 
comenzado las obras, quedará la Administración desli
gada de todo compromiso con el concesionario. En crso 
de que sa hubieren efectuado algunas obras, ó todas 
ellas, la concesión se sacará á subasta por térmir.o de 
sesenta días, y se adjudicará sil mejor postor. El tipo 
para esta su has: a será el im porte á que sacien dan, s e 
gún tasación, los gastos del proyecto, los terrenos c c a 
pados, las obras ejecutadas y los m ateriales de cons
trucción y exploración existentes, deducidos los auxi
lios prestados al concesionario por el Estado, las P ro 
vincias ó los Municipios en terrenos, obres, metálico ú 
o tra  clase de valores.

Si ei ferrocarril estuviere en explotación, se tendrá 
en cuenta, para tasarlo, su valor industrial de presen
te y d8 porvenir.

La tasación sa practicará por un Ingeniero de C am i
nos, Canales y Puertos designado por ei 'M inisterio de 
Fomento y un perito nom brado por el concesionario.

Si la subasta quedare desierta, se 'anuneisrS  una s e 
gunda y últim a por térm ino de cuarenta días, con r e 
baja de la tercera parte del tipo de tasación.

Art. 10. Si en cualquiera de las dos subastas á que 
se refiere el artículo an terior se hiciesen proposiciones 
admisibles dentro de los térm inos anunciados, se a d 
judicará la concesión al mejor postor, el cual deposita
rá  la fianza fijada en los anuncios, siendo aplicables al 
nuevo concesionario los preceptos de esta ley, y en ten 
diéndose subroga-jo al anterior en todos lo* derechos 
y obligaciones no modificadas en el mismo número,

Del im porte de las obras rem atadas se deducirán los 
gastos de tasación y subasta y ios hachos por el Espi
do para continuar la expío ación, entregándose e! resto., 
al prim itivo concesionario.

En caso de no adjudicarse la concesión en ninguna 
de las dos subastas, quedarán las obras y m ateriales á 
beneficio del Estado, sin que el concesionario tenga 
derecho á indemnización alguna.

Art. 13. Cuando e! concesionario justifique la im 
posibilidad de comenzad ó term inar das obras dentro  
de los plazos fijados, ei Gobierno, previo inform e del 
Consejo de C¿rs.s públicas, podrá prorrogarlo  por
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tiempo que no exceda de la tercera parte de su res
pectiva duración.

Cualquiera otra prórroga sólo podrá ser concedida 
por medio de una ley.

Los concesionarios no podrán alegar para dejar de 
cumplir sus compromisos las dificultades que oponga 
ol terreno para ejecutar las obras, ni la diferencia que 
resulte entre la longitud efectiva de cada línea y la 
consignada en el plan general, ni la mayor ó menor 
posibilidad de utilizar carreteras ú otras obras que se 
hayan supuesto aprovechables.

Art. 12. Al terminar el plazo de cada concesión, el 
Estado entrará en posesión de las líneas, con todas sus 
dependencias y el goce completo del derecho de explo
tación.

A este fin se practicará con tre3 años de antelación 
un reconocimiento general en la línea por los Ingenie
ros del Estado, y el Ministro de Fomento, en vista de 
su dictamen, ordenará lo preciso para que las obras, 
edificios y material se encuentren en buen estado el 
día de su reversión.

Si el concesionario se negare á cumplir las órdenes 
dictadas al efecto, el Ministro dispondrá su ejecución 
por cuenta de la Empresa, embargando, si fuere preci
so, los productos de la explotación.

Art. 13. Ninguna oonoesión constituye monopolio, 
no pudiendo, por tanto, dar lugar á reclamación el 
otorgamiento de otras de ferrocarriles, caminos, cana
les de navegación, etc.

Art. 14. Las disposiciones de la legislación de fe
rrocarriles de interés general, entre los que se decla
ran comprendidos los secundarios y los estratégicos, 
se aplicarán á éstos en cuanto no estén modificadas por 
la presente ley.

CAPÍTULO II
n r  r.oa f e r r o c a r r i l e s  s e c u n d a r i o s , c o n  g a r a n t í a  

DB ISTERES POR EL ESTADO

Art. 15. Se consideran ferrocarriles secundarios de 
esta clase los comprendidos en el plan único resultante 
de la reunión de los dos aprobados por los Reales de
cretos de 10 y 31 de Marzo y 2 de Noviembre de 1905. 
Este plan general se publicará como apéndice de la 
drósente ley.

La anchura de la vía entre los bordes interiores de 
los carriles será de un metro, salvo aquellos casos en 
que el Gobierno estime conveniente modificarla.

Art. 16. El Gobierno, á instancia de las Diputacio
nes provinciales ó Ayuntamientos interesados, podrá 
adicionar al pian de ferrocarriles secundarios, previa 
audiencia del Consejo de Obras públicas, aquellas lí
neas que consideren de interés general.

Art. 17. El Estado, á partir del mes siguiente al del 
comienzo de la explotación de cada una de las seccio
nes, y por todo el tiempo que resulte de la subasta, 
garantizará un interés, que no podrá exceder del 5 por 
100 anual del capital correspondiente á la construcción, 
con arreglo al proyecto aprobado por el Gobierno como 
base de la concesión.

Art. 18. Si durante tres años consecutivos el pro
ducto líquido de la explotación excediere del 6 por 100, 
el concesionario reintegrará al Estado el importe de las 
cantidades recibidas en garantía del interés, mediante 
la entrega de la tercera parte del exceso que obtenga, 
á partir del cuarto año en que se haga 3a liquidación 
con un beneficio neto superior al 6 por ICO.

Art. 19. Para los efectos de la garantía del interés, 
ios gastos anuales de explotación por kilómetro se de- 
dunirán de los ingresos brutos por medio de una fór
mula compuesta de dos términos, uno constante y otro 
variable y proporcional al producto kilométrico bruto.

Él término constante y el coeficiente del variable se 
fijarán por el Ministerio de Fomento', oyendo al Con
sejo da Obras públicas, y sus valores deberán figurar 
en el anuncio para la subasta da ís. concesión.

Una vez otorgada ésta, no podrán elevarse coa moti
vo alguno durante todo el tiempo del compromiso en
era el concesionario y el Estado las miras le ios gastos 
ás explotación.

Art. 20. Si diez años después de comenzar fe explo
tación de una linea fuera necesario todavía que si Es
tado sctisfaciere toda ó parte de la garantía del interés, 
el Gobierno podrá nombrar un Delegado qz3 interven - 
ga en la dirección y explotación.

Esto Delegado cesará en SU3 funciones tan luego 
como las líneas produzcan, cuando ráenos, durante tres 
aiias, un 5 por 100.

Art. 21. Cualquier particular puede tomar
la iniciativa para el estudio da estas imeas, c-on deter
minación de las condiciones facultativas y económicas 
de construcción y explotación y de las zarlizs máximas,

Recibido dicho estudio, al Ministerio íw .£? omento 
abrirá concurso para que puedan presentarse otros en 
el plazo máximo de sesenta días.

El proyecto que el Gobierno apruebe» previo informe

del Consejo de Obras públicas, servirá de base para la 
subasta, que sé anunciará con dos meses de antici
pación.

Al aprobarse el estudio de cada línea se fijarán los 
plazos en que hayan de comenzar y terminar las obras, 
la fórmula de progreso de éstas y la suma á que as
ciende el 1 por 100 del presupuesto, que deberá ser de
positada para tomar parte en la subasta, consignándo
se estas condiciones en el anuncio.

Art. 22. La subasta versará sobre el capital á ga
rantir, la cuantía del interés, los plazos de la concesión 
y de la garantía y la mejora del coeficiente de_ explo
tación.

El dueño del proyecto tendrá derecho al tanteo en la 
subasta ó al pago de dicho proyecto por el concesiona
rio, según tasación, que no podrá exceder de 500 pese
tas por kilómetro.

Cuando el dueño del proyecto no hiciere uso del de
recho de tanteo, podrán ejercitarlo las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos interesados en la cons
trucción de la línea, siempre que rebajen por lo menos 
el 20 por 100 del importe del interés, garantizado al 
adjudicatario. v'UU

No podrán ser expedidos los títulos .de la concesión 
mientras el concesionario no garantice el cumplimien
to de sus obligaciones, aumentando hasta el 5 por 100 
del importe del presupuesto el depósito constituido 
para tomar parte en la subasta. Si el concesionario de
jare transcurrir treinta días sin completar dicho depó
sito, se dejará sin efecto la adjudicación, con pérdida 
de la fianza, y se anunciará de nuevo la subasta de la 
concesión por el término de cuarenta días.

El depósito del 5 por 100 del presupuesto será de
vuelto cuando estén ejecutadas obras por el doble de 
su valor.

Art. 23. La tarifa general máxima de precios, así 
como las condiciones que habrán de regir en su apli
cación, no podrán ser modificadas sin aprobación del 
Gobierno.

Mientras el Estado abonare en todo ó en parte el in
terés á que por la subasta se hubiere obligado, se re
serva el derecho á fijar, oyendo al concesionario, las 
tarifas máximas para el transporte de minerales, aves, 
ganados, y, en general, de productos alimenticios, abo
nos y semillas.

Los concesionarios de estos ferrocarriles quedan so
metidos á la revisión de las tarifas, con arreglo al ar
tículo 43 de la ley general de 23 de Noviembre de 1877.

Art. 24. Se reservará un departamento para la con
ducción de la correspondencia pública en un tren dia
rio de ida y vuelta, cuya marcha y composición S9 so 
meterán á la aprobación del Gobierno. Los demás tre
nes se organizarán sin más limitaciones que las de la 
Policía de seguridad.

Los servicios del Estado se prestarán con arreglo á 
la [tarifa especial fijada en el pliego de condiciones 
para la subasta de la concesión.

Art. 25. El Gobierno podrá utilizar la explotación 
de una parte de la línea, aun cuando ésta no se halle 
totalmente terminida, siempre que no resulte compro
metida la seguridad.

Art. 26. Cualquier ferrocarril de los comprendidos 
en el plan de los secundarios subvencionados con la 
‘garantía del interés podrá ser concedido en las mismas 
condiciones de las líneas no subvencionadas á que se 
refiere el capítulo III3 siempre que así se solicite antes 
del anuncio de la subasta, . ^

CAPÍTULO III
DE LOS FBRBOCABHÍU& SECUa*DAAlOfc... 31X 0A BAX TÍA

DE PCE 3L mTJLÜO. . ' •
Art. 27. So consideran ferrocarriles de esta clase, 

cualquiera que sea ei ancho dé la vía que se fija por el 
concesionario, los que se sGustruyan y exploten sin 
ninguna subvención, diraoss en metálico ni garantía de 
interés por el Estado.

Su concesión se otorgará per si Ministerio de Fo
mento con arreglo á esta iey;; pero cuando implique la 
ocupación de terrenos ¿ei Estad© ©■ la expropiación 
forzosa'del dominio privado ó corporativo, se someta-- 
rá á la aprobación de las Cortes...

Art. 28. * Los concesionarios de estas líneas podrán 
fijar libremente sus tarifas, poniéndolas en conocimien
to del Gobierno y dándoles publicidad con quince días 
de anticipación, por i® menos, á la fecha en que ha
yan de regir.

Estos ferrocarriles prestarán los servicies de correos, 
telégrafos, teléfonos, conducción de preses y penados 
y otros transportes del Estado ¡son arreglo á una tarifa 
especial, que se fijará en pliego de condiciones de 
cada concesión.

Él concesionario podrá organizar con toda libertad 
el servicio do trenes, sin perjuicio ds ls que exija la se
guridad del tránsito, per® somstiendo .a composición 
y marcha de los correos á la aprobación gubernativa.

Art. 29. Para solicitar la concesión de estos ferro
carriles se dirigirá al Ministro de Fomento una instan
cia, acompañada del proyecto de la línea, que constará:

A . De una Memoria explicativa del objeto y venta
jas de Ja obra y de las razones que abonan el trazado 
elegido.

B . De un plano y un perfil longitudinal de la línea.
(7. De suscinta relación de las obras de fábrica

y edificios,
I). De una apreciación alzada del coste del estable

cimiento.
Cuando en la solicitud de concesión se pretenda al

guno de los beneficios expresados en el art. 2.°, se 
acompañará también el documento que acredite el de
pósito en garantía de la petición del 1 por 100 del im
porte de la  apreciación alzada de la obra.

Art. 30. En los casos en que se pretendan los bene
ficios indicados en ei párrafo último del artículo ante
rior, al otorgarse cada concesión se fijarán los plazos 
de comienzo y término de las obras y la fórmula de 
progreso de éstas, ó sea la cantidad de obra.que deba 
ejecutarse en cada período, aumentándose el depósito 
hasta el 3 por 100 del presupuesto total, como fianza 
para el cumplimiento de las cláusulas estipuladas. —-

Si el concesionario deja transcurrir treinta días des
de que se le notifique la concesión sin completar dicho 
depósito, perderá la fianza prestada en garantía de su 
instancia y todos sus derechos á la concesión soli
citada.

La garantía del 3 por 100 del presupuesto será de
vuelta ouando estén ejecutadas obras por el doble de 
su valor.

Art. 31. Queda el Gobierno facultado para otorgar 
á los ferrocarriles económicos concedidos con anterio
ridad, ó cuya concesión estuviere tramitándose al pro
mulgarse la presénte ley, los beneficios que determina 
el art'. 2.°, exceptuando la excepción de impuestos, 
siempre que los interesados se sometan á las obliga
ciones establecidas por esta misma ley para los ferro
carriles secundarios no subvencionados, sin que pue
dan obtener en caso alguno garantía de interés ni sub
vención de ningún género por el Estado.

CAPÍTULO IV
DE LOS FERROCARRILES ESTRATÉGICOS

Art. 32. Se consideran ferrocarriles estratégicos las 
líneas comprendidas con tal carácter en el plan men
cionado en el art. 15 y las demás que se expresan en 
el 35. De unas y otras se publicará un plan como apén- 
dioe de la presente ley, el cual podrá ser modificado ó 
ampliado por el Gobierno, previo informe del Consejo 
de Obras públicas y de la Junta de Defensa nacional.

Art. 33. El Gobierno, por propia Iniciativa ó á pe- 
tioión de cualquier particular ó entidad, acordará la 
celebración de concursos para la presentación de pro
yectos de ferrocarriles estratégicos.

En el anuncio del concurso se determinarán, previo 
informe del Consejo de Obras públicas y de la Junta 
de Defensa nacional, el trazado general de la línea, los 
requisitos que han de reunir las obras y el material 
fijo, móvil y de tracción para garantía de los servicies 
peculiares de estos ferrocarriles y las demás condicio
nes de los proyectes.

Servirá de base para la subasta el proyecto que 
apruebe el Gobierno como resultado del concurso, pre
vio informe del Consejo da Obras públicas y de la Jus
ta de Defensa nacional.

Ai aprobarse el estudio da cada linea, se fijarán los 
plazos en que hayan de comenzar y terminarlas obras, 
la fórmela- de progresó de éstas y la suma á que as

ciende si i  por 100 del presupuesto, que .deberá ser de
positada para tomar parte en la subasta, consignándo
se estas condiciones en el anuncio. : •

Art. 34. El Consejo de Administración de las Com
pañías concesionarias de estos ferrocarriles se compon
drá en todo tiempo de ciudadanos españoles con resi
dencia en España.

Art, S5. El Gobierno abrirá desde luego, con arre
glo á las prescripciones de esta ley, los concursos co
rrespondientes para lá presentación "de proyectes d© 
las siguientes lineas:

Primer©. Una de vía ancha desde Pontevedra á Rt- 
badavia, pasando per Puente Caldelas, prolongación de 
la del Carril á Pontevedra.

Segunde- Las de na metro necesarias para enlazar 
Carril .cea ai Ferrol, el Ferrol con Irún y Figaredo coa 
León.

El Gobierno determinará ios puntos de enlace da las 
antedichas Eneas.

Tercero-. Las de nn mc-tro que falten pera comple
tar las del mismo ancho en.la costa S. y SE,, desde San.. 
Fernando á Cartagena, pasando por el Campo'da Gi- 
braiiar. Málaga y Almería, por la costa,

Art. Üó'.' Para la ejecución do lo dispuesto en fes nú
meros 2.° y 3.a del artículo anterior, si el Gobierno lo
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considera conveniente, se utilizarán en todo ó en parte 
las líneas de vía ancha construidas ó en construcción, á 
fin de que pueda circular por ellas el material móvil 
de un metro do ancho, colocando al efecto un tercer 
carril ó utilizando la explanación en la forma que sea 
preferible, previo convenio con las Compañías ó con
cesionarios respectivos.

Art. 37. La subasta de la concesión de cada una de 
las líneas á que se refiere el art. 35, se anunciará in
mediatamente después de haber sido aprobado el res
pectivo proyecto.

Art. 38. Serán aplicables á los ferrocarriles estra
tégicos las disposiciones de los artículos 15 (segundo 
párrafo), 17 al 20 y  22 al 25 de la presente ley.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
á ella.

El Ministro de Fomento dictará el Reglamentó ge
neral.

ARTÍCULO ADIGTOÜtAL

La cantidad que anualmente haya de satisfacerse por 
la garantía de interés que establece la presente ley no 
podrá exceder de 10 millones de pesetas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A u g u s t o  G o n z á le z  B e s a d a .

Apéndice de la ley de Ferrocarriles secundarios y  estratégicos 
de 26 de Marzo de 1908.

PLAN DE FERROCARRILES SECUNDARIOS
con garantía de interés, formado con arreglo á lo dispuesto 

en el art. 15 de la ley,
LONGITUD 

a p r o x i m a d a  
en kilómetros.

LÍNEAS SITUADAS EN LA PENÍNSÜLAj —-------------------

De Pontevedra por Estrada y Lalín á Sarria., 135
Da Ribadesella á Gijón... . . . ............     70
De Cornellsna á Cangas de Tineo.. . . . . . . . . . .  48
De Beranga á Santoña..................   17
De Trato á Laredo.. . . . . ..............   6
De Munguía á Bermeo y Pedernales   ...........  24
De Guernica á Ondárrea por Lequeitio . . . . . .  28
De Vitoria á Izarra   ............   25
De Zumárraga á Ztimaja.................................  35
De Sádaba á Gallur........................................... 54
De Cariñena á Riela....................... . ................  25
De Lécera á la Puebla de Híjar . 24
De Teruel á Cuenca  ............................... - ■ . 1 3 0
De Alcañiz, La Pobleta, Morella y Chert á Vi-

naroz..............     125
De Termens á Lérida ...........   17
De Pons á Guisona y Cervera............................ 30
De Cervera á Tarragona por Bellmúnt y Santíu

Colonia  ..................  76
Del ramal de Bellmúnt á Igualada..................  22
De Tarrasa á Papiol ..............   16
De Villanueva y Geltrú por Villafranca á

Igualada..............     60
De Soneja por Ain á N a l e s ..................... 38
De Liria á Chelva..............................................  48
De Castalia á Pinoso.   . . . .  40
De Fortuna á Carayaca por Archena y Muía. 75
De Totana á Mazarrón......................................  32
De Calasparra á Carayaca. ..............   28
De Almería por Dalias á Berj a..........................  45
De Vélez Rubio á Almendricos................   30
De Torre del Mar por Vélez Málaga á Periana.. 33
De Jerez á Setenil por Villamartín.................... , 125
De Morón por Pruna al ferrocarril de Jerez

ó Setenil ......................    44
De Almadén déla Plata por Cazalla á Cons-

tantlna  . . . . . . . .  43
De Estación de la Junta (ferrocarril de Sevi

lla á Cala) por Aracena á la línea d8 Zafra
á Huelva  .......................... 45

De Cáceres á Trujillo. ..............     46
De Salamanca á Ledesma.......................   35
De Vitigudino ¿ Bogajo..................................... ! 5
De Avila por Piedrahita y Barco de Avila i

Béjar       . . . . . .  108
De Ponferrada ¿ Palacios de S il    ; 48
De'Villalón a Palencia por Villarramiel . . . . .  45
Da Palencia ¿ Carrión de los Condes   ------- B5
De Rioseco á Villada por Vill alón.................... 36
De Péñañel por Cuéllar á Yanguas  . . .  64
Da Haro á Ezcaray á Santo,. Domingo de la

Calzada    ........................* . . . .................. .  32
De.Calahorra á Arnedillo    ........
De San Esteban de Gormaz á Sepúlveáa.  . '12
De Segovia á Avila........................................   68
De Sigíienza á Maranchón     .......  40
De. Guadalajara á Brihuega y Cifuentes.. . . . .  54
De Toledo á Bargas. . . . . . . . . . . . . ................... 14
De'Toledo á Mora, Consuegra y Madridejos.<.. 62
De Alcázar & Mal agón . . . . . . .  t   - 7G '.
Be,Alsaudete á Alcalá la Real. . . . . . . . . . . . . . .  30
Be'Pedro Abad por Bujalancey Porcuna y 

Martes. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £ <■,... 65
Be Priego por la estación de Luque Baens y 

Castro del Río á Fernán N ú ñ e s . 68 
De Hiño josa á la estación da Bslalcáz&r, . . . . .  35
De Mondoñedo al ferrocarril de Lugo á Riba-.

deq.. .......    20
Be Sarria á la estación de Becerrea. ......... , 2§
De-Belmente' al ferrocarril de Cornellana ¿

Cangas de Tineo  ....... . . , . .  15
Da Castañeda á Torrelavegs. ............   12
Be Ondím-alpor Marquisa a Eraras... . . . . . .  28

LONGITUD 
a p r o x i m a d a  
en kilómetros.

De O íate á San Prudencio.. . . . . . . . . . . . .  #, .  . 7
De Cariñena a D aroca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44
De Fraga á Caspe. ......................................  45
Da Caspe á A lcañiz..............................................  25
De Lérida á Fraga...............................................  30
DeReus á M ontroig.  ...............  \ q
De Sils á Santa Coloma de Farnés..................   15
De Lérida á Granadella......................................  35
De Gandesa á la estación de Aseó.....................  30
De Chelva á Ademuz .........     65
De Ademuz á T eruel .............  42
De Alberique á Agora por Enguera.................  55
De María por Vélez Blanco á Vélez R ubio .. . .  30
De Baza á la Puebla de Don Fadrique.. . . . . . .  70
De V illam artín por Grazalema á la estación

de Cortes  ..............................................  45
De Almadén de la Plata por Ronquillo á la

línea de Sevilla á Cala. T.     .......    30
De Moguer ¿ la estación de San Juan del Puer

to (ferrocarril de Sevilla á H u e lv a ).... . . .  8
De Campanario por Puebla de Alcoéer á He

rrera del Duque  ..................................  75
De Trujillo á Logrosán...............   50
De Logrosán á la estación de Chillón (ferroca- 

rril de Madrid á Badajoz) por A lm adén .. . .  125
De NavaJmoraLárJ ar andilla  ...................  25
De B é ja ^ S e ^ u e rp s   ......................................... 35
De Sequeros á Fueñte de San Esteban.. . . . . . .  48
De Viilalpando á Villanueva de Campos  15
De Riaño á C istierna  .....................  40
De La Magdalena á La Robla...........................  25
De Aranda á Palencia ............................    81
De Carrión de los Condes á Guardo por Sal-

d añ a ..............................................................   54
De Valladolid á Toro por Tordesillas.  ........ 55
De Tordesillas por Nava del Rey y Fuentesaú- 

co á la estación de Cubo del Vino (ferroca
rr il de Plasencia á Astorga)....................   70

De Castil de Peones por Belorado á Santo Do
mingo de la Calzada, con ramal á Prado-
luengo.........................................     57

Da Logroño á Torrecilla de Cameros.............  32
De Torrecilla de Cameros á L um breras.. . . . .  22
Da Arnedillo ¿ Las Ruedas................................ 15
De Maranchón por Molina á Calamocha.. . .  100
De Calamocha á Vivel ...................  35
De Vivel á Monroyo.  ...............................  83
De Guadalajara á Huete................................  94
De Orusco por Mondéjar y siguiendo el valle

del Tajo a Cifuentes.........................................  88
De Cifuentes á la línea de Sigüenza á Maran 

c h ó n . . .   ..................     38
De Colmenar de Oreja por B dimonte á V illa-

rejo deS alvanés.. .........      12
De Almorox ¿ Talayera ...............   60
De Toledo á Navahermosa  ................ 50
De Navahermosa á Talayera. ........— . . . .  48
De Cabañas de la Sagra al puenta de Algodor. 14
De Alcázar á Madridejos .............     32
De Alcázar á Tomelloso...................    30
De Ciudad Real á Piedrabuena.........................  25
De Alcázar á Caenca............................................  135
De Lueena á Iznájar por R ute   ................ 30
De Fernán Núñez á E c ija .....................   45
De Hinojosa á la línea de Belmez á Pozoblan- 

co por V illanueva.. . . . . . . ___. . . . . . . . .  15
-LÍNEAS SITUABAS EN LAS ISLAS BALEARES

De Palma al puerta  de Sóller  ............. . 35
De Establimens á la línea an terior . , . .  5
De Puebla á Alcudia  .............   20
De Manacor ¿ A rtá ......................................   23
De Mahón á Ciudadela...................  46

LÍNEAS SITUADAS EN LAS ISLAS CANARIAS

De Santa Cruz de Tenerife ¿ la O roíava.. . . . .  49
De Puerto de refugio de la Luz á A gaete.. . . .  53

PLAN DE FERROCARRILES ESTRATÉGICOS 
formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 de la ley,

LONGITUD  
a p r o x i m a d a  

en kilómetros.
LINEAS SITUADAS EN  LA PENÍNSULA , ---------------- -— -

De Coruña por Carballo á CoreuMónb . . . . . . .  105
De Santiago por Carbaliino á Orense. . . . . . . .  108
De Orense por Ginzo da Limia y Yerím á

Portugal por Chaves.....................   82
De Pamplona á Logroño por E s t e l l a . 116
De Barbastro a Bolt&ña por E stada. ...........    58
De Estada y Támarite á B a l a g u o r , 82 
De Balaguer á Pons 40
Be Pons á Puigcerdé. .........   104
De Raseila á Solsona, Cardona y Manresa.. . .  . 78
De Olot á Ros as . f ,,  r . 58
De Requena por Casas I báñez y Albacete ¿ A l 

cázar. r . . . . . . . .  r . . . . . .  , , t .! . t f , . 163
De Villajoyosa á Dsniav .................  - 60
Be Caajáyar á A lm ería   ___ . . . . . . .  34
De Tabernas á empalmar- con el ferrocarril de '

Oaujáyar á A lm ería  20
Da Granada á Motril por Orjiva 1. r . . . . . . .  80
De OH iva á Lobras  ---- ( ; 24
De Torre del Mar á Maro. 24
D3 Huelva á Ayamonte por Gibraleón . . . . . . .  58
De Badajoz á Fregenal por Olí venza. Al co r

che! y Jerez de los Caballeros * 108
De Ciudad Rodrigó por Hoyos, Coria y Torre- 

joncillo á la estación del río Tajo en el fe
rrocarril de Malpartida de Flasancia á Cá
ceres. • ec#or«»_rcr. . .**.tcr.».*. , .«e. . , . . r{, 132

Ds Banavente á Villanueva de Campos. 22 
D8 Benavente á la Puebla de San&bria 90
Ds Palanquinos por Valencia da Don Juan*
• ‘ Vslderae y Villanueva de Ca^npos á Medina

de^Rioseeo.. . . . . ____ 0 r  90
Da Burgos por Tresnaderne, Yillarcavo y Ca

bañas de V irtus á ' O n t a n e d a . 150
De Trespadernsjs, M iranda,  ..............'............. 54
De Soria á San Leonardo ó á Quintana? de la

Sierra  ...............      48
De Valdepeñas por Infantes, y Villanueva de

la Fuente ¿ Alcázar   f . . . . .  „, 0. „ t , # 85
Ds Linares á La- C arolina.    t 30
DsATillag&reíá ¿i íbrrocarrii de Pontevedra, á

ívfoT.i *S* « » « i « í  ̂ » í f ? • m i ? c t 1 t » m < * ‘ . 20

LONGITUD
aproximada 
en kilóm etros.

De Ferrol por Santa María de Ortigueira ai
Barquero........................................................   70

Del Barquero por Vivero á Ribadeo  ..........     74
De Ribaaeo á P rav ia ..................................      jqg
De Pravia á Gij ó n ............................... V. V...  V. 40
De Verín á Puebla de ¿anabria por San Juan

de L aza ............ .........................   gg
De Santiago á Carbal!o *. . . .  . .*.*.* 50
De Túy á La G uard ia ............................ .!!!!!*. 25
De Palacios de Sil á Cangas de Tineo...... 68
De Zamora á Fermoselle   ............  60
De Burgos á San Leonardo ó á Quintanar de

la Sierra       # t 95
De Soria á Calatayud............. ................ ! . ! ! .  90
De Pamplona á P lazaola . . . . _______________ 40
Da Andoaín á Lasarte  ...................7
De Pamplona á Santistebsn ........................ 60
De Sádajia ¿ Sangüesa;  .................4(5
De Marcilla á la línea de Pam plina á Lcgroño. 45
De Guardiola á Olot     ............^ ........  85
De Bienes á V ilaju iga   loo
De Solsona á Girón ella, con ramal á. Barga • . .  35
De Graus á la línea de Barbastro á B jltañ a ... 22
De Cartagena á Aguilas . . . , * .  v  ..............  69
De Alcántara á la estación del río Tajo (fe 

rrocarril de Madrid á Caceras).................  ... 40
Da Badajoz por Alburquerque á San Vicente

de A lcán ta ra ......................     65
De Alcántara á San Vicente de Alcántara . . .  64
De Castellón á C h e r t..................................  75
De Jarandilla á Plasencia...............   38
De Zafra á Villanueva por Jerez de los Caba

lleros .........     35
De Castellón á Lucena............................1! . . .  i 45
De Almendralejo á Santa M arta .    ............. 30
De la línea de Gandía á Denia por Pego á

M u ro ..........................    66
De San Fernando al Campo de G ibraltar por

Medina Sidonia.................................................  102
De Algeciras á Tarifa.....................................     20
De Maro á M otril  ......................................... 33
De Lobras á Canjáyar por Ugíjar.............  55
De Ugíjar á Adra por B erja ...................... 30
De Puertoilano á La C arolina..................  70
De Tabernas por Lobr&s, Vera y Cueva3 á

á Huércal Overa........................................   ^5
De la estación de Baeza por Ubeda y Vilíaca-

rrillo á A lcaraz................................................  130
De Gibraieón á la frontera portuguesa por Pai-

m ogo.................................................................. 70
Del Repilado, ó del empalme de la línea de 

Zafra a Huelva con la de la Junto-Aracena
¿ la frontera portuguesa.................................  45
Línea de vía ancha desde Pontevedra á R i- 

badavia, pasando por Puente Caldelas, prolon
gación de la de Carril ¿ Pontevedra.

Las líneas de un metro necesarias para en - 
lazar Carril con El Ferrol, El Ferrol con Ir un 
y Figaredo con León, determinando el Gobier
no los puntos de enlace con las antedichas 
lineas.

Las líneas de un metro que falten para com- 
pJetar del mismo ancho en la costa S. y 
SE. desde San Fernando á Cartagena, pasan
do per el Campo de G ibraltar, Málaga y Al
mería por la costa.

LÍNEA SITUADA EN L áS ISLAS BALEARES

Despalma á Santañy ..............................    53
LÍNEAS SITUADAS EN LAS ISLAS CANARIAS

De Güimar á la línea de Santa Cruz de Tene
rife á la O rotava  .............      27

re^ügio de la Luz por Palma á 
  ........................................................ 23

Madrid 26 de Marzo de 1908. =  El Ministro de Fomento, 
A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En consideración S lo solicitado por el GeñeraL de 

Brigada D. Francisco Jaquotot y García, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 7 de Febrero próximo 
pasado,|en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de !a Guerra,

F e rm a itá t*  d e  H i v e r » .

Con arreglo a lo qu8 determina la excepción 8* dol 
artículo 3.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1352, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Gerona para adquirir directamente, durante un año 
y tres mases más, los materiales necesarios en las obras 
que tiene á su cargo en dicha plaza y en el casüli© de 
San Fernando de Figueras, á los mismos precios, 
como límite máximo, y bajo Iguales condiciones que 
naa regido en ¿as dos subastas consecutivas, celebra
das sm resultado por falta de líeitaáores.

Dado ©n Palacio a veintiséis d© Marzo de mil nove
cientos echo,

\L F O N :̂ *0
£3 MfoieíYc de 3a Gfoerra, * * **

y«m*s»ae de 112vera."
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M IN ISTERIO  DE FOM ENTO

REALES DECRETOS
En atención á las relevantes servicias prestados á la 

Agrien hura nacional por D. Pedro Gerardo Maristany, 
y como comprendido en el ars. 7.° del Real decreto de
1.° de Diciembre da 1905, da acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Croz de la Orden civil 
del Merco agrícola.

Da i o en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove- 
eiei.So--? ocho.

ALFONSO
El M in istro  de F o m en to ,

Autjgaidto »'«»!«« H essda.

A propuesta del Ministro de Fomento,
V e n g o  eu  d e c r e t a r  lo  s i g u i e n t e :
A r t í c u l o  úüioo. Se modifica el art. 15 del Real de

creto de 13 de Diciembre de 1937, relativo á la ejecu
ción de I r, obras dei Pantano del Tajo de los Aviones, 
en la siguiente forma:

Art. :5. En el caso de constituirse la Jimia de obras, 
deberá someter ésta anualmente á la aprobación del 
Minutario 'os presupuestos de gastos de Dirección y 
Administración, que no podrán exceder ea ningún caso 
de 19.000 y 0.000 pesetas, respectivamente. Esto* gas
tos anuales se considerarán como aumeoto del presu
puesto para los efectos del orí;. o.°

Dado on Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

- ALFONSO
Ci UiuiáU’c de F om ento , j

iktagliast'Sí í i t e m z á 2 $ » j#ci d a *  I

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
 l

REAL ORDEN

Ilmo. Si’.: Resultando dsl acta levantada del concur
so celebrado en el día de ayer, en cinnp’imisiito de la 
orden de convcoatcria da 10 de Febrero próximo pasa 
do, para proveer las [Direcciones de establecimientos 
balnearios vacantes, en la forma que determina el ar
tículo 29 del Reglamento de baños; que previa lectura 
de la expresada convocatoria del escalafón del Cuerpo 
y de la Real orden de 25 de Febrero último, por la que 
ge declaró gravada, cuando vacase, con el 50 por 100 
de los emolumentos reglamentarios á favor de D. Juan 
Inocente Escudero la plaza de Médico Director del bal
neario de Yiliavieja de Nuies (Castellón); que prooe- I 
diéndose al sorteo de los Médicos reconocedores que j 
determina el art. 10?. de la Instrucción general de Sa- j 
nidad, resultaron, elegidos D. Eduardo Moreno Zancu
do, D. Clodomiro Andrés y D. Mariano Salvador y 
Gamboa; que procediendo ya á la provisión de las Di
recciones balnearias vacantes y que vacasen por las 
circunstancias del concurso, solicitó D. Clodomiro An
drés y Miguel la de Caldas de Besaya; D. César García 
Teresa, fa de Caldas de Malaveüa; D. Mariano Salvador 
y Gamboa, Cñiclana; D. Lope Va'cárcel y Vargas, La 
Aliseda; D. Carlos Manglano, Viliavieja de-Hules; Don 
Joaquín Aieixandre y Aparici, Santa -Teresa; D. Enri
que Proíesi, Bayebs de Nava; D. José Barrientes, San 
Telmo; D. Leoncio Bellido, Carballino; D. Mariano de 
Monserrate Abad, Arechavaleta; D. Juan López y Gon
zález, La Garriga; D. Arturo Pérez Fábregas, Liérga- 
nes; D. Sixto Botella, Cabreiroa; D. Salustiano Fernán
dez Checa, Cardó; D. Julián Adame, Sacedón, y D. Au
relio García Gavilán, Retortilio:

Vistos los artículos 29 y 35 del Reglamento de baños, 
la orden de convocatoria y el art. 162 de la Instrucción 
general de Sanidad:

Considerando que el concurso referido se ha ajusta
do á las prescripciones reglamentarias y á las de la 
convocatoria;

S. H. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se apruebe el expresado concurso, expi

diéndose ios respectivos nombramientos á los Médicos 
Directores interesados en éi para todos los efectos re
glamentarios y del art. 162 ds la Instrucción general de 
Sanidad; y i

2.° Que se declare constituida la Comisión recono
cedora en la forma expuesta, á los efectes dsl ya citado 
artículo 162.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y fines com-iguiantes. Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1808.

CIERTA j
V  !

Sr. Inspector general de Sanidad interior. j

MISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN
limo. Sr.: Examinado el expeliente informativo del 

plan general de obras de riego en el valle inferior del 
Guadalquivir, redactado por la Comisión nombrada al 
efecto:

Considerando que de la información pública efectua
da por los Gobiernos civiles de las provincias de Ciu
dad Real, Badajoz, Haelva y Jaén no resulta que se ¡ 
haya presentado reclamación alguna contra la a-proba- | 
ción dol-p'an de riesgos proyectado:

Considerando que de la información pública efectua
da por los Gobiernos civiles de las provincias de Cór
doba y Granada no resulta, de los numerosos escritos 
presentados, ninguna causa que motive la desaproba
ción del referido plan, pues los más importantes; pre
sentados por diversas Corporaciones representativas 
de las entidades de las indicadas provincias, se refie
ren casi exclusivamente al temor de que la aprobación 
del proyecto presentado por la Comisión de estudios 
de obras para riego en el valle inferior del Guadalqui
vir imposibilite la ejecución dé otras obras hidráulicas 
que beneficiasen á las provincias de Córdoba y Grana
da; que las demás reclamaciones presentadas se refie
ren á daños de poca importancia, según manifiesta el 
Ingeniero Jefe de la cicada Comisión, daños que son 
fácilmente subsanables, con arreglo á lo preceptuado 
por las vigentes leyes de Aguas y Obras públicas, en 
el momento de efectuarse la expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, si las indicadas obras se rea
lizan:

Considerando que !a aprobación del plan de referen
cia no lleva enlazada concesión de aguas de ninguna 
clase en favor ds entidad ni provincia determinadas, 
no pudiendo bajo ningún concepto representar la in
compatibilidad del mismo con otros anteriormente re
dactados por la misma Administración del Estado, sino 
que el plan de referencia es sencillamente un detenido 
estudio, que podrá llevarse ó no á la práctica en su to
talidad, según lo que resulte de los estudios y compa
raciones que en lo sucesivo se sigan efectuando en el 
resto de la cuenca, estimándose únicamente que el plan 
propuesto es el mejor de los que pueden desarrollarse 
en la región inferior del valle dal Guadalquivir, debien
do ajustar á él las obras que se vayan [realizando en lo 
sucesivo en dicha zona, si no se logra encontrar utili
zación más conveniente á los intereses generales en el 
resto de la cuenca, ya sea per el aumento de riqueza i 
producido desde luego, ya por las facilidades ofrecidas j 
para la ejecución: j

Considerando que la idea anterior es la que ha pre
sidido á la redacción de la Real orden de ’9 de Noviem
bre último, al limitar por ahora la realización del plan 
á las 20.000 hectáreas que pueden regarse mediante la 
construcción de los cuatro primeros trozos del canal 
del Guadalquivir y pantano de la Breña, para los que 
S9 han recibido ofrecimientos ele auxilio tan importan
te» que aconsejan que aquélla sea inmediata:

Considerando que la información pública efectuada 
en la provincia de Sevilla es favorable á dicho plan; j 
que las reclamaciones presentadas por usuarios infe
riores se salvan con las prescripciones impuestas ai 
aprobarse técnicamente el proyecto, y que la presenta
da por varios terratenientes de la zona regable del ca
nal, referente á la importancia del volumen de ugua 
que debe ser otorgado para el riego, tendrá su debida 
resolución en el momento de otorgarse la concesión 
oportuna;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y de acuerdo con el 
informe del Servicio Central hidráulico, ha tenido á 
bien resolver:

Primero. Se aprueba definitivamente el plan de 
obras para riegos en la región inferior del Guadalqui
vir, radactado por la Comisión de estudios nombrada 
al efecto y que lleva fecha 15 de Octubre de 1906.

Segundo. Para-el desarrollo del mencionado plan 
se tendrá en cuenta la conveniencia de contar con el 
auxilio de las comarcas interesadas.

Tercero. Para la redacción de los proyectos defini
tivos se tendrán en cuenta en todo caso las prescrip 
ciones impuestas por la Real orden que aprobó técni
camente el proyecto, y por ahora, la Real orden de 9 
de Noviembre de 1907, relativa á la importancia de la 
zona regable.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Marzo 
de 1808.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul da España en Cien fuegos participa á esta Minis

terio el fallecí miento de los súbditos españoles Domingo Du
ran Barreiro, ocurrida en Rodas*, n ttu ra l de Meres (Ponte
vedra), hijo de Jacinto y. de Francisca, y Aniceto Gordón 
En ales, natural de Burgos, hijo de Gabriel y de María.j

MINISTERIO DE MARINA
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección de  H id ro g rafía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES

l a  cuanto se reciba á bordo este aviso deberán eorregirm  
Us planos, caria» y derrotero» correspondientes*

Grupo 31.— O ctano A t lá n t ic o  T>«n E s te .—- E s p a i u u  
R ía  de V igo —B alizam ien to .

Núm. 155.—Se ha ido-ó pique la boya modelo F, que bali
zaba el b*jq de Bouzas, habiéndose abalizado dicho bajo pro
visionalmente con un barril, que será sustituido por un bo
coy pintado de rojo.

Plano núm. 198 de la se íción II.
Derrotero núm. 2, pág. 354.

Mae Mediterráneo .—P u e rto  de P a lam os.
^  B alizam iento .

Núm. 158.—Las boyas que señalan el extremo del sitia  
hasta donde h iy  piedra arrojada al fondo del m ar han avan
zado 60 metros m ar adentro y siguiendo en línea recta del 
pedazo de muelle de abrigo ron^truído.

Plano núm. 306 A de la sección III.
Derrotero núm. 3, pág- 391 y 392.
Mae jdel Nobte. —B »S « » t « r r a . —Avix aux Navigateurs 

número 70/402. París, X908.
Núm. 157.—El buque Dashing Wdve-se ha ido ¿ pique en 

el L ittle  Nore, río Medway, á un  cable al S. 80° W . de 1& 
boya W est Caut.

Estos restos han sido abalizados con un pontón que tiene 
de noche las luces reg im entarías .

Situación aproximada: 51° 28' N. y 6o 58' E. (0o 46f E. 
de Gw.)

Carta núm. 217 A de la sección II. ( (Inntínuará).

MINISTERIO DE HACIENDA
D ire c c ió n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  y  C la se s  

pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

D ía 1.° do A b ril de  1908.
Montepío m ilitar, de la E á fa J J .— Jubilados.— Coman

dantes.
D ía 2.

Montepío m ilitar, de la M á la Q.—Montepío civil, de la M  
á la Q.—Tenientes y Alféreces. — Marina. — Cesantes.—Ex
claustrados.—Secuestros.—Remuneratorias.

D ía 3.
Montepío m ilitar, de la R  á ^ .—Montepío civil, de la E  á 

la J2.—Capitanes.—Plana Mayor de Jefes.
D ía 4.

Montepío civil, de la E  á la L l . —Ti opa.
D ía 5.

Cruces, de diez á doce.
D ía 6.

Montepío m ilitar, de la A  á la E .—Montepío civil, de la A  
á la £>.—Coroneles.—Tenientes Coroneles.

N o t a .  En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas, sin distinción, y el 9 las de 
retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. '

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del d istri
to á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se adm itirá certificado alguno ^ue carezca de la  
declaración suscrita por-el interesado, ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales, ni pasivós de la  
Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibida 
el citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por sú catégoríf 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto. r .

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda. r r

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán a su 
I ruego y presencia, y a satisfacción del Pagador, dos particu

lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el últim o trim estre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo ju sti
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la  contribución que 
les corresponde. „

Madrid 26 de M am  de 1908.=E1 Director general, Cenoa 
del Alisal.
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/' SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA

M á m e r o  1 .

Eecaudaeión líquida obtenida en el mes de Febrero de 1908 y en el mes de 1
de los definitivamente

Snero anterior por cuenta del presupuesto corriente y por resultas 
cerrados.

g . . EN EL MES DE FEBRERO EN EL MES DE ENERO TOTAL DE LOS DOS MESES
|o Presupuesto 

de 1908.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL Presupuesto 

de 1908.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

. § E 0 € l é l  P R I M E f f i l
CAPÍTULO 1.®—CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

/ Riqueza rústica y pecuaria----- : .
Idem urbana (con media décima so

l bre la misma)...............................
I.° Contribución del 16 centésimas sobre la rústica.. . . .

inmuebles, cul-J Idem sobre la urbana. . . .  ...............
tivo y ganade-j Aumento' por ocultación en la pro- 

J piedad urbana...........................

11.649.292^9
7.182.077‘99 
1.828.805'96 
1.066.742

* 4
197.162*81
35.507*81
57.138*49

y-

fe 42-127.712*05
7.379.240*80
1.864.313*77
1.123.880*49

118.771*11

109.580*15
18.671*14
16.646*42

1.367.447*20

569.343*48
192.812*47
74.980*13

y

678.923*63
211.483*61
91.626*55

>

11.768.063*60
7.291.658*14
1.847.477*10
1.083.388*42

1.845.866 76

766.506*29
228.320*28
132.118*62

%

13.613.930*33

8.058.164*43
2.075.797*38
1.215.507*04

1 Cuotas correspondien-iRústica.... .
I tes á bienes del Estado^Urbana. . . . .
\ Zona de ensanche. — Média décima 

sobre la urbana . . . . . . . . . . . . . . . .
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la misma!........ ........................................ .

» i
'»

12.719‘01
5.098.620*24

20.185*26

372 15 

280.971‘84

20.185*26

13.091‘ 16

5.379.592‘08

>! >

408*04

242.814*71
81.108*72

1.800.985*79

3.938*31

• 585*35

3.017*46

525.857*65

585*36

3.425*50

768.672*36

1 » ( 
» i

13.127*05

5.341.434*95
2.019.103 6̂9
1.872.101*94

20.77062

3.389*61

806.829*49

>
20.770*62

16.516*83
6.148.264*443 o Tmnnpíít.n «inbre Tas) "Del trabaio nersonal............ . 1.937.994 9̂7

utilidades de laf Del canital .......................... . 71.116t15 2.031.062*47 4.047.718*36 4.692.320*13 6.578.352*95 6.723,382*60riqueza mobilia-/ Del trabajo personal juntamente 
ria procedentes] con el capital.......................... 7.544‘77 11.483*08

312.884*41
7.553.512*30

448.845*01
1.055*71

72.150

124.404*32

6.375‘05
>

10.626.071 31

4 0 Donativo del Clero y monjas ......................... 312.884‘41 312.884*41 312.884*41
8.290.341*83

578.983*48
981.323*25
72.550

258.492*81

426.711*43

29.215-35

5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.
\ Canon de sunerficie.........................

4.542.122l06 
343.231*74

76.572*42
44.292*40
36.355*58

4.618.694*48
387.524*14
36.355*58

3.011.390*24 
105.613*27 

1.055‘71 
44.200

»

6.690*82

660.257*11
85.851*05

943.916*96
400

174.200*18

185 892*67

3.671.647*35
191.464*32
944.972*67
44.600

174.200*18

192.583*49

20.744*63
>

736.829*53
130.143*45
980.272*54/inn

6.'° Idem de minas, j gobr0 ]a e s t a c ió n ........................ »
27.950 27.950 

84.292 63

234.127*94

'  8.470*72 
>

8.° Idem de cédulas personales ........................................
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa-

1p<í ípoti do  ̂décima  ̂sobre el mismo!..................... 117.713 50 

6.375‘05

84.292*63

116.414*44

2.095*67

4UU
258.492*31 

302.307 11 

22.840*30
10. Impuesto sobréí Cuotas del Tesoro (con dos décimas

r*flr*r»iiínc\&< Rnhrfi p.l ............... * 20.744*63
lujo . {  Recargos mnnieipales;...............

11. Idem sobre casinos y círculos de recreo...................
12. Contribución concertada con las provincias Vascon-

fiadas v Navarra........................ .

1.410 84

52.959(06
1.534*54
$

2.945*38

52.959*06
349*31

y 6.673*51
>

6.673 51
»

1.410*84

52.959*03
>

8.208*05 9.618-89

52.959-OíiContribuciones extinguidas....................................... > 349*31 > 2.387*68 2.387*68 2.736 99 /oo yií
34.259.560*24 3.462.727*38 37.722.287*62 5.561.874*43 - 9.506.687*67 15.068.562*10 39.821.434*67 12.969.415*05 52.790.819*72

R E 0 0 I Ó M  S E C U J W B A

CAPÍTULO 2.°—CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.
1 Derechos de importación................
í Idem de exportación............ .

i a /ina \ Impuesto de transportes por mar y i.® Renta de Adua- ¿ u  gaMa por ^  frollteFras.......*
nas............... } Derechos menores............................

10.096.623*73
329.811*92

1.394.590*07
87.183*73

794.284*10

4*50 
19 472 51

10.890^07 83 
329.811*92

1.394.594*57
106.656*24

9.111.758*66 
T 331.532*93

1.323.209*17
76.353*64

1.308.990*34
176*11

17.676*15
4.286*01>

10.420.749
331.70904

1.340.885*32
80.639*65
9.784*95
»

19.208:332*39
661.344*85

2.717.799*24
163.537*37
22.163*75

2.103.274*44
176*11

17.680*65
23.758*52

21.311.656-83
661.520*95

2.735.479*89
187-295*89
22.163*75!  Idem sanitarios....................... 12-378*80

»

> 12.378*80 9.784*95
i Idem de Aduanas por material de 

obras públicas............................. $
>

2.° Impuesto sobre el azúcar............................................
3.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol .....
4.° Idem sobre la achicoria........................................... ..

2.630.908 14 
1.132.806*62 

32.750 75
121.203*88

.2.630.908* 14 
1.254.010*50 

32.750*75

1.246.294*25
1.039.159*95

26.062*80
1.515.224*74

224.877*58
15.611

633*40

1.402.485*89

1.776.933*34
1*32

- 858.451*72

2.761.5! 8 90 
1.264.037*53 

41.673*80 
81.810*64

131.662*75
3.300.195*76

1.780.892*74
5.593.176*11

875.906*68

3.877.202*39 
2.171.966 57 

58.813-55 
215.760*95

257.885*62
5.652.431*07

1.763.214*51
10.461.396*13

330.473*20

1.515.224*74
346.081*46
15.611

793*42

2.286.784*23

1.809.563*42
218.886-22

1.029.962*78

5.392.427*13
2.518.048*03

74,424-55
216.554*37

257.885*62
7.939.215*33

3.572.777*93
10.680.282-35

5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias............ 134.553*71 160*02 134.713*73 81,207*24
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos). . . . . . . . . . . . . . . . ..........
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sai . . . . . . .
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales... . . . . . . . . . . .
9.o Timbre del Estado (producto líquido).......................

126-222*87
3.754.721*20

1.759.255*11
4.868.221*34

»
884.298‘37

32.630*08
218.884*90
171.511*06

126.222*87
4.639.019*57

1.791.885*19
5.087.106*24

131.662*75
1.897.709*87

3.959*40
5.593.174*79

10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de 
calcio.................................................... ............. . • 313.018*24 484.529*30 17.454*96 I.OOU.*xáü «70

26.673.04623 2.242.449'*42 28.915.495*65 20,889.325*36 7.125.347*60 28.014.672*96 47.562.371*59 9.367.797*02 56.930.168*61
( S E G C I O l  T E i & C E l A

----- . ..... ------ •

CAPÍTULO 3.° — Monopolios y servicios
EXPLOTADOS PGB LA ADMINISTRACIÓN,

I.° Tabacos .................................... ................................ 10.705.219*61 > 10.705.219*61 11.306.210*24 y 11.306.210*24
625.000*01

2.607.201

22.011.429*85 
1.500.929 57 
4.066.820

0*3 OI 1 íiOQ'Q-»
2.° Cerillas fosfóricas............................................. 875.929*56 4.523*75

y
880.453*31 625.000*01

2.607.201
y 4.523*75

-Co.Ull.-it.J oD
\ 4t:QtQí)

3,o Loterías (producto líquido)............ ................. 1.459.619 1.459.619 > 1.0U0.*xüO 
a qoa

4.̂  Casa de Moneda............................................... ........... j. » > w •i.UOo.ocU
5;° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa peidódica. ......... ..................... 29.251*51 > 29.251*51
330*65

156.094*60
76.827*66
2.892*53

750.006

> 32.312*29 
118.018*75 
14.372 28 
81.519*26

32.312*29 
118.018*75 

' 75.563*83 
131.437*35 

1.397*63
g>

29.251*51

&

Q10'9Q 61.563̂ 806 .°Producto de la Gaceta................. . > 330*85 
1.228 29 

33.210*60

$
OfiaDlv ¿tf

118.349*40
15.600*57

114.729*86
7.° Correos (productos diversos). ...............................
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos. .........................

154.866*31
43.617‘06

61.191*55
49.918*09

216.057*86
93.535*15
3.106*80

750.006

i 10,04:1/
231.65S‘á3

9 Establecimientos nenales*................... ..................... 2.752*55 139‘98
>

354*25
»

1.043 38 rCUO.̂ O O OI 
A OflOi 1 íí

10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos. 750.006 1.100 oo lo
750,006

14.021.261*60 39.433*27 14.060.694*87 14.649.875*14 247.265*96 14.897.141*10 28.671.136*74 286.699-.23 28.957 ,S35‘9 7

§ E € € l é l I  C E T A  U T A

CAPÍTULO 4.°—PROPIEDADES Y DESECHO3 
ij'E ii E s t a d o .

R en tas .
I.5 Salinas de Torrevieia......................• » > $ 157.501

»
157.501

1.045.080*01
$

157.5011
1.175

7 ~ r,\-
^  i Almadén................. . . , . ........ . 1.175 208.347*09 209.522*09

a 1.045.080*01 1.253.427*10
v£* v . ■?'t:' 4

^M m as...............{ lí^ . iJ
/ Rentas de ios bienes del Estado en 

« ™ r. j  ̂ i !  general.. . . . . .  c, , ....... . ........... 2.743*91 776*57

244*79
»

3.520*48

3.100*81

1.526*80
15.034*41

1.150

3.972*84

2.750

35*40
4.628*84

106*91

1.252-17

‘ 159*04

2.910*67
>

30*84

5.225*01

2.909*04

2.946*07
4.628*84

137*75

6.716‘75

5.606*02

450*40
19.663*25

106*94

&

2.028*74

■103*32

; ^
i ■ 5.745*49

¡ 6.009 35
4.472*37

Iv.663‘25

1.287-75

^  r n ebSni las fineas servicio de la 
£  ?.« U Administración...........................
rentas del E ¿ j P r j g % g  de  Canales * Uave=aCÍÓn

2.856*02

415
fcado.. . . . . . . . .r | ¿ e m  ¿ e  montes y plantíos..............

\ Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona.............................. ..

15.034*41
y

1.111*30
1.150

«> '%/«« -t - 
>

i ]QA<qis.} ÍOy oi
Suma y  sigue............. 22.224*34 211,630*25 233.854*59 168.994*99 1.049.432*73 1 218.427*72 191.219*33 7 Ai-.* .. . tV'J/. t/Q OÍ
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Artículos. 
.

EN EL MES DE FEBRERO EN EL MES DE ENERO TOTAL DE LOS DOS-MESÉS , .

Presupuesto de 19CS,
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL v Presupuesto de 19C8.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto de 1908.
Resultas 

de ejercicios cerrados.
TOTAL

nvitfi¥ÍfíYPR.............. . . . . . . 22,224‘34 

2.720‘83

211.630*25 233 854*59 168.994*99 1.019.432*73 1,218.427*72

8.388*73

191.219*33 1.261.062*98 1.452.282*31

4.° Berta ríe los bienes del Clero á metálico y por venta
512*14 3.232*97 7.396‘77 991*96 10.117*60 1.504*10 11.621*70

5 0 Idem de Cruzada (producto líquido)......... ........... , . .
§,« Producto en administración de las fincas de secues

tros ...................... . ................................ . ..................
. 90 100 dft la renta de Pronios.

. 447.109*47 

40

>

80
72.362*94

447.109 47

120 : 
72.362*94

37.903*96

120
196*50

69.169*73
40.908*51

716‘66 

11.427*50 

22.312*50 

313*58

>

57.826*06
>

37.903 96

120
58.022*56

69.169*73
40.908*51

1.417*36

36.997*50

26.657*50

313*58

> 15.080*43

83.028*30

5.175*04

94.298*06

26.742*56

37.784*73

'783*77

9.614*49

485.013*43

160
196*50

»

80
130.189

485.013*43

240
130.385*50

10 por 100 de aprovecha-) 
mientas forestales ríe! Eomento..., f .. 105.435*73

27.538*48
a 105.435*73

27.588*48

373*78 

283.867 50 

: 4.255*02 

8.216*08

2.418*85

Qry.

174.605*46
68.446*99

716*66

281.845

25.140*51

8.529*66

%

> 174.605*46
los montes á cargo deí Hacienda.. . .
los Ministerios de....... }

Consignaciones para Archivos y Biblio-
tppas. . . .  . . ...........................................

>

373*78

13.450

1.427*01

»

>

700f70

25.570

4.345

>

15.080*43

40.169*82 

— 113 

94.298*06 

26.258*29

37.784*73

» .........

1.074*48

68.446*99

1.791*14
Asignación délas Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección.. . . . . . .  v.
Idem por reintegro de los gastos de depó- 

Qitoci ñp A riñan as............
270.417*50 

2 828:01 

8.216*08

39.020 

5.772 01

320.865

30.912*52

7.° Diferen
tes dere
chos del 
Estado...*

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado........... .

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de 
la oniardftpía rural.........•

>

17.499*28

8.529*66 

17,499 28
Asignación de las Diputaciones provin

ciales para gastos de personal y mate-
» :

0̂1 fC«

<c.ilo OD 

9Q no9m

A-

91.180*41

14.718*26

79.173.56

815*20

■ i

170.353*97
Renta de los bienes de los Institutos de

<*pcnmria finseSanza............. »•«»*•*»•••«
9:0.«5̂ 1 yo

9.65622

0.7.uuo 1*

702*20

20.383*77
oa 94fí‘9l

O / .OCU 0 i

' 10.358*42 

20.383-77 

33.961*24

31.718*54

595*02

3.500

5.062‘04 15.533*46
10 por 100 de administración de partíci

114.681*83 114.681*83pes.* . ...........................
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me-

nidac .............................•. • •»• t«» m • • • 5.615*93 

1.037 78 

595*02

3.500

&

484*27 6.100*20

1.037*78

1.378*79

4.468*74

54.603*60

68.465r49

60.703*80
5 por 100 de gastos de administración* 

investigación y cobranza de los recar
gos municipales sobre las contribucio
nes ......... .................. ••*.....

(¿O.OiU OI

30.680*76 69.503*27
Honorarios devengados por los Abogados 

del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado.......................... 783-77 i 1.378*79

Entrega que deben verificar varias Dipu
taciones y Ayuntamientos en pago de 
los gastos de personal y material de las 
Escuelas provinciales de Artes é Indus
trias ........................ . *............... 8645*75 8.64575 13.114*49*700 éHk

955.257 32 421.370*75 1.376.628*07 409.618 1.361.216*53 1.770.834*53 1.364.875*32 1.782.587*28 3.147.462*60

V e n ta s .

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligacio
nes á metálico que se formalicen....................

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y 
de los pertenecientes á Corporaciones civiles enaje
nados antes de la ley de 21 de Julio de 1870.........

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
11. Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876...

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra......................................

13. Idem id. de Marina........................... , ...........................

>

43.785*59
364*19

49.920*17
>

>■

756*98
37*68

>

>

44.542*57
401*87

>

49.920*17

>

69.667*16
366*15

7.899*05
*

3.992*70
14

>

>

73.659*86
380*15

>

7.899'05
»

. >

113.452*75
730*34

>

57.819*22
>

»

4.749*68
51*68

>
>

118.202*43
782*02

»

57.819*22

94.069*95 794*66 94.864*61 77.932*36 4.006*70 81.939*06 172.002*31 4.801*36 176.803*67

S E C C I Ó N  Q U I N T A

CAPÍTULO 5.°—RECIBOS DEL TESORO

i . 3 Producto de la redención del servicio militar. . . . . . .
2.° Idein de la del de la Marina.................... ............... .
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.
4 .c Derechos de custodia de depósitos..............................
5 0 Publicaciones oficiales..............................................
6.° Recursos eventuales de todos los ramos....... .............
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión......................................................
S*° Alcances................................................

1.429.000 
91.500 

256.720 02 
3.435*71 

51
1.069.724*08 

18.776 12
19 7 W  1K

>
>

1.343
30

11*101*01

>

1.429.000 
91.500 

256.720*02 
4.778*71 

, 81 
1.080.825*09

18.776*12

27.000
539.343
26.773*04

746*89
952.761*16

8.462*11o OKOíA Í

>

2.I5S-50
30

6.623*92

T>

27.000
539.343
28.932*54

776*89
959.385*08

8.462*11

1,429.000 
118.500 
796.063:02 
30.208*75 

797*89 
2.022.485*24

27.238^23

»
>

3.502*50
60

17.724*93

»

1.429.000
118.500
796.063*02
33.711*25

857*89
2.040.210*17

27.238*23
15.025*19

9.a Atrasos hasta fin de 1849.................................
10. Reintegro de gastos de personal de la Representación

‘leí Estado cerca de la Compañía Arrendataria de
Tabacos................................... .

1 « . i iO  lü  
>

91 9WQ4

■ > 
»

lo  ID
>

Q1 QXQvUí í

> . »
xO.yJCO jlv 

R9 1(\1iQ,9

> >

6,2.707*89

í>
Anualidad del crédito á favor del Estado contra la 

Sociedad «Astilleros del Nervión» . . . . . . . . . . . . .  , ,

oi.ooo yi > o 1*000 v* oi.oDo 90 2> Oi.oDO' vi. /u i oy
&

»
;

Recursos extraordinarios (suprimidos).................. ...... .. .
w
> * 818*99 b s ‘93  ̂737*43 ^737*43

V

v 3 1.556*42 1.556*46

2.913.334*02 13.293 2.926.627*02 1.588.692H9 9.550*85 1.598.243*04 4.502.026‘21 22.843*85 4.524,870*06

RESUMEN ;
-  !■ -  ■ ’

Sección 1 .5 Contribuciones directas ..............  , 34.259.560*24
26.673.04623
14 091 261 ‘00

3.462.727*38
2.242.449*42

oq ¿0019*7

Ti' 190 ir. ZLlA'Ay •jiu o Vv'P4 in 39.821.434*67
47.562.371*59

19 QfiQ 4.1 52.790,819^2 
56.930.168‘61
oq Q.=vf; qq5¡97

í 
1

tfj W
.■N 

0*3 

1 
1 Contribuciones indirectas...........

Monopolios y servicios explotados por la 
Administración

0 i ,  i
28.915,495‘65
1 A C\£C\ AQ/<

D.DOi.o iî lí ‘kú
20.889.325*36
1 XI £ACl Q lK i l  A

y.oUU'.Doí oj
7.125.347*60 2S.014.672‘98

' A  SGfí 111 O n
9.367.797*02

9Q« AQQ<9Q
4.a—Propiedades y derechos ) Rentas . . . . . .  . 955.257 32 

94.069-95
2 Q19 994 09

Oy.iQGs £  (
421.370*75 

, 794*66 
• 13.293

i4.04y.OX*Í I'x 
Af\Q A1G 1.361.216-5S 1.770.884‘53en qqgíaa

(éfe.Oíi.loD / i
1.364.875*32

1*79 0(19̂ 1
/coo.oyy ¿ ó 

1.782.587*28
A QA1

/6Q • í7O i m\DOU d 1
3.147.462‘60

176.803‘67
± p n w ftf i

del E s t a d o . . t , } Ventas............ ¿ .O iD»U/<50 U i Q/l
• — Recursos del Tesorb..................... Di i i .» o «  oD 4 .UUO iv Q kkaíqp; fe a . y oo w i  iiC.UU« OI 

A Â9 A9A<91 ‘fc.OVi OQ
i.obo«oy« y.üou 05> i.üyo.oiO Ui- 'i.DU/C.Û O /iy ¿c ,o io  oO

78.916.52936 6.180.068*48 85.098.537*84 43,177.317*48 13.254.075*31 €1.431.392*79 122.093.846*84 24.434.143*79 14S.527.990‘63

R E C A R G O S  M U N I C I P A L E S : . 1

CAPITULO. UNICO
■ T - -j

i
p -
í • *■:

I U 3i>hre la ¿ 
dería (h 

2S Sobre I&L
3ontribución>de inmuebles, cultivo y ^ana- 
asta fin de. Diciembre de 1901) .«7 . ,. .7 .. . t 
ndustrial y ¿e comercio . ¡

1.320.058-25

í
1 7.675*37 j 29.609*23

i
íi
I 7:675*37 
j 1.849.667*48 49.628*05

17.579*14 .* 6L401*17:
17.579*14

111:029*22| 1.369.686*30
25.254*51
91.010*40

25.254‘51
i;;4S0.688‘70

1.320.058*25¡ 37.284*60 ' 3o357.342-85' 49.628*05 . '"78.980*31 128.608*36 1,369.686*30 116.264*91 3 .éSS.S&l'Sl

CaM*TActó*,-:<3us<k sájete el presentó estaáj á las »!ter»e!eaés ?tte jrMusc* el en m & '& z  i»s cBMAtarespeetiTM'
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N ú m e r o  2

Resumen de les ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas ó impuestos durante
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerra

los dos primeros meses de los años 1904 á 1908 
dos.

C O N C E P T O S 1904 1905 1906 1907 1808

VALORES DEL TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. . . ......................................................

Impuesto sobre las utilidades de la riqueza -¡nobiliaria.......... .................. .....................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes..............*...........................................
Trtíini iTfí minas............................. .............. . .*..«••••• ••••»*«••.................

24.878.577*88 
5.953.54872 
9.671.133 40 
7.447.776-29 
1.614.589-99 

315.134*11 
573.492*46 
72.087*47 
45.000 

23.238.673*84 
5.118.149*16 
1.580813*77 

195 527‘85 
12.107.237*41 
3.606.069*19 

11.236.893*06 
1.034.794‘02 

21.617.943*11 
1.064.181*68 
3 141.775 

750.006 
1.064.042*93 

93.750 
481.358*06 
501.362*33 

2-357.000 
4.000.344*06

26.1g6.058 68 
6.362.890'62 
9.644.035*82 
8.275.416*14 
1.491.920*59 

269.404 44 
683.246-39 
89.251*42 
67.806 94 

26.022.355‘5S 
3.852 753 80 
2.589.592*74' 

207.708*57 
10.319.849*39 
3.154.356*46 

10.568.633*60 
1.177.378 02 

20.724.931*46 
625.000 

3.363.972 
750.006 

1.149.548*48 
93.750 

433.504*87 
498.394*29 

1.500 
4.207.238*45

25.151.569 14 
6.494.797*96 
9.507.144*12 
7.875 677*48 
1.632.919*38 

279.419*16 
618.771*53 
84.631*57 
52.117*62 

28.487.266*27 
4.091.778*74 
2 659.624*07 

369.765*82 
10.288.396 37 
3.176.648*51 

10.628.017 06 
1.301.192*59 

20.682 044*64 
1.078.629*21 
3.611.235 

750.006 
1.072 406*84 
• 93.750 
412.242*05 
493.013*43 

12 748.000 
5.218.060*40

25 880.366 98 
6.572.530‘34 
9.987.070 61 
7.455.741‘05 
1 927 258*74 

135.495*19 
691 830‘60 
87.559‘64 
51 782*06 

28.637 740*88 
4 211.722 43 
2.945.887 86 

289.664 38 
10.470.594*60 
3.196.097 48 

10.331*940 
1.280.908*32 

20.918.090f02 
625.000*01 

3.763.050 
750.006 

1.025.674*72 
187 500 
359.059-12 
485.013‘33 
504.000 

4.711.274*35

25.000.686 49 
6.148.234*44 

10.623 071 31 
8 290.341*83 
1.560.316 71 

25S.4?2‘8i 
426.711 43 
29.215*35 
52.959 06 

24.918.117-32 
5 392.427*13 
2.518.048*03 

257.885 62 
7.939.215*33 
3 572.777-93 

10.680.282-35 
1.360.435*98 

22.011.429*85 
1.505.453 32 
4.066,820 

750.006 
1.254.602 10 

»
4 472 87 

485.013 43 
1.429.000 
5.988.943*94

Idem de cédulas personales. .................... ........................ ................................................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales....................... ................... .
Idem sobre carruajes de lujo............................................... ........................!.......................
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra................................................

Im^uésto sóbre el asneará .......................... • •. . . . . .  ............ ......... ......................
Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol............. . ....................... .................... .
Derechos obvencionales de los Consulados................................... .................................
Impuesto de consumos y especial sobró la sal..................................................................
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y ñuviales.. 
Timbre del Estado-, r T, , , , ,  t ; . . . .  r. : ...........................................................................
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.......................... .
Tabacos....................... ......... . ................................. ....................................... ..
Cerillas fosfóricas................. ........................................... ............
Loterías........................................................................................... ......... ...................
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos....... ........ .............. .................
« i » » - ......... ...........................
Producto de canales y navegación fluvial........... ............................................................
Renta de Cruzada...................... •. .......... .............. ...................
Redención del servicio militar............................ ......... ................ ...................................
Los demás recursos.......................................... ....................................................

i

RECARGOS MUNICIPALES

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería ............................................. .
Sobre la industrial y de comercio... *..................... ...........................................................

R E S U M E M

Ingresos por valores del Tesoro........................... ............................................... ...............
Idem por recargos municipales...................................... .....................................................

143.761.261*79 142.750.504*75 158.859.124*96 147.482.908*69 146 527.990 63

51.401*88
753.524‘09

30.139 37 
808.802*11

36.191*42
783.500-79

31.226 03 
. 810.750*71 25.254-51

1.460.696-70

804.925*97 838.941*48 819.692*21 841.976*74 1 485.951*21

143.761.261*79
804.925*97

142.750.504*75
838.941*48

158.859.124 96 
819.692 21

147.482.908 09 
841.976 74 146.527.990*63 

1.485.951‘2L

144.566.187*76 143.589.446 23 159.678.317*17 148.324 885‘43 148.013.941 84

Observación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

"  H u m e ro

Pagos líquidos verificados durante los des primeros meses del año 1908 por cuenta del presupuesto en ejercicio y por resultas de los definitivamente cerrados.

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s  dcel Estad#.,

Sección 1.a—Casa Real................... .
— 2.a—Cuerpos Colegisladores,----
— 3.a—Deuda pública. . ,̂ 3 .
— 4.a—Cargas de Justicia. . . . . . . . . ---- . . . . .
— 5.a—Clases pasivas...............

O b lig a c io n e s  &© l&m d©p&*ri;sa m e ©» 
m in is ter ia les*

Sección 1.a—Presidencia deí Consejo de Ministras
— 2.a—Ministerio de Estado. .
— 3.a—Idem de Gracia S Obligaciones civiles.o.

y Justicia....... . } Idem eclesiásticas , P.,
— 4.a—Idem de la Guerra.......
— 5.a—Idem de M a r i n a . . . v, ........1
—' 6 a—Idem de la Gobernación. 0.9 
~  7.a—Idem.de Instrucción publica y Bellas Ar-I

— 8.a—Idem de F o m e n t o .
— 9.a—Idem de Hacienda. . .
¿  10.a—Gastos da las Contribuciones j  Rentas pú

blicas.'............... • •..........
— 11 .a—Posesiones españolas.del Golfo no Guinea.

EN EL MES DE FE8HEH0 E N  E L  M ES D E E N E R O T O T A L  D E LO S  DOS M ES ES

PRESUPUESTO 

de 1938.

RESULTAS 1
de ejercicios J total 

cerrados. j
PRESUPUESTO 

de 13C8.

RESULTA,
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO 

de 1908.

RESULTAS I 
de ejercicios ! total 

cerrados. |

741.666*65 
441 923‘98 
372.931 23 

399-42 
8.092.044‘53

>

L165.137'42 
23.999*27 

>

1 741.666 65 
1 444.923*98 
' 1.538.068*65 

24 „398c 69 
6.092.044*53

»

188,516*16

i-

»

56,253*94
4,537*81

>

>
* 57

224*775‘10 
• 4.537 81

741.866‘65 
444.923*98 

- 541.447*39 
399‘42 

•6.092.044*53

»

1.821.396-35
28.537*03

>

| 741.666-65 
444,923*98 

1.7b2.8¿8*75 
28,933*50 

6.092.044*53
. 7.051.985*81

501465*27
76.172*60

1.029.415*68
3.331.161*58 

12.321.469*55
2,289.798 8̂9
£.0M,OC6‘53

3.347.433 07 
5.354,S86'07 

-1.369*451*80

3.078.906 *45

1.189.136*69

»
380.701‘43 
307.756*53. 

83S 
2.003.643*68 

8.331 
220.286*83
442.989* IG 

2.185.986*87; 
46.275*45

231.929*18

8.8  ̂L. 102*50

' 50.465*27 
456.374*03 

1.337.172 21- 
3.331.999*58 

14.325.113-23 
2.298.129*89 
5.264,293*36

4.290,422 23 
7.540.882*9-4 
L415.727*25
3c 310.395*61 

y

138,516*16

42.193
265.500

6.936.253*27
2.950.249*74
2.260.969*49

2.923*21
359.131
37.380*73

3.093.483*29

60.796*75

2.200
12.133*69
73.928*05
4.289*66

3.013.370*99
357.897*64
208.887*43

155.611*07
143.563*97
33.093-61

95.106*30 
» 1

320.312*91

2.200 
54,326*69 

339.428 05 
4,289‘66 

9.949.624*26 
3,308.147*38’ 
2.469.856*82

157.634*28 
502.694‘97 
70.479*34

2.188.590*09
»

7.820.4S1 97

50,465*27. 
118,365 60; 

1.294.915*68! 
3.331.161*581 

19.257.722*82¡ 
5.240.048 63 
7.304,976*02
3.849.456;28 
5.714.027*07 
1.406.832*53

5.172.449*74
y"

1.249 933*44

2.200 
j 392.835*12;

381.684*58: 
! 5.127*86: 
¡ 5.017.014*67! 

366.228*04: 
429.174*26:

598.600*23:
2.329.550*84!

79.374*06

327.035*96
»

; , 0 , 0 , , , :

52.865*27
511.200*72

1.676.600-28
3.338.289*24

24.274.737*49
5,606,277*27
7.734,150*28*
4.448.056*7?
8.343.577*91
1.456.206*59
5,499.495* 70

Bm igas municipales s o - culfcÍ7a' * SH  
bre las contribuciones de j  Indastr-J

45.445.203*30 7.017.874*80 52.463.078*10 15.115.699*89' 4.160.884 66 19.276.584*55 00.560,903-19 11.173.759*46 71.739.662*65

>
29.762*38

12.656*20
486.283*47

12.656 0̂*
507.045*35

>
5

1.371*54
392.038*55

1.371*54
392.038*55

>
20.782*38

14.027*74
878,322-02

14.027*74
899.084*40

24,762*38 498.939*67 £19.702*05J > . 393.410*09 ' 393,410‘09 20.782*38 892.349‘76| 913.112*14

QsmzvAcixós.—Queda sujeto el presente, astado á las alteraciones que o rig in e  el examen de las cuentas re s p e c tiva s .
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N ú m e r o  4 .

R esu m en  d e  lo s  p agos líq u id o s verificad os por ob ligacion es gen era les  d e l E stad o y  d e lo s d ep artam entos m in iste r ia les  d urante lo s d os p rim eros m eses
d e los años 1 9 0 4  ó 1808, con  in c lu sió n  d e  lo s  rea lizados por resu lta s d e ejerc ic io s cerrados.

O b lig a c ió n © *  g e n e r a l© *  d e l  E s ta d o *

¡1,004 1905 1900 1907 1008

701.166*65 
153.173‘74 

3.751.188 22 
50.331*44 

5.972.759‘64

704.166; 65 
153.173*74 

2.014.587*21 
20.231 

6.017.957 55

704.1168*65 
160 086*65 

1.359.(318 75 
20.528*81 

6.027.678*69

741 666‘65 
167.670*82 

2 824.575 70 
2 899-42 

6.147 76i 109

741.666*65 
444.923*98 

1.762.813 75 
28 936 50 

6.092.044*53

— 2.a—Cuerpos Colegisladores........................................................ ........................... ..
— 3.a—Deuda pública..................................................................................................................
— 4.a—Cargas dq Justicia.................................. . ....................................................................
— 5.a—Clases pasivas.. . . . . . .  ..................................................... .............. ............................

O b l i g a c i o n e s  d e  lo *  d e p a r t a m e n t o *  m i n i s t e r i a l e s .

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de M inistros............ ................................................. .̂
— 2.a—Ministerio de Estado.................. .......................... .......................................................

— 3.’ —Idem de Gracia y J u stic ia .. j Mem eeíesifstílms?!’.'. i .’ i ! . *

— 5.a—Idem de Marina................................................................... ............................1.............
— 6 a—Idem de la Gobernación..................................... ...................................... ..................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas A rtes............................. ................* . . , . .
— 8.a—Idem de Fomento................................................................................................ ..........
— 9.a—Idem de Hacienda.......... .............................. .................................... .................... .
— 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas........................... ..
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea...............................................................

Recargos municipales sobre k s  contribu- \ Inmuebles, cultivo y. ganadería............
ciones d e .................. .. .....................\ Industrial y de com ercio.......................

M E S U M E M

Pagos por obligaciones del Tesoro....................................................................................... ..............
Idem por recargos municipales............................................. .................................. ............................

V—

10.631.669 69

61.748*32 
201.976*42 

1.177.579 07 
3.473.629*54 

16.823.10Q‘91 
3.641.458 46 
5.676.769*20 
3.554.702 88 
5.957.311*87 
1.391.065*60 
4.445.465'47 

500.000

8910.116*15

45.680*51 
384.55453 

L358.13L‘67 
3.409.776*43 

17.586.670*83 ' I 
5.046.21424 
6.082 019*72 
3.810 087 89 
7.281 357‘13 
1.949 304’99 
4.558.038 49 

• 500.000

8.272.057*55

46.699 97 
261.433*99 

1.343.261*43 
3.353.654*25 

i 15.717.908 65 
1 4/202.425 28 

6:561 084r05 
3 803.171*18 
6.375:251*54 
1.259 998*07 
5.035.589*92 

»

9.884.576*68

49.461*07 
352.176*29 

1.323.422*16 
3.417.932*46 

17.383.085-83 
5 162.187*17 
6.761.477*90 
4.085.853 16- 
2.204.683 11 

' 1.127 325 78 
5.000.390*08 

500.060.

9.070.415*41

52.665*27 
511.200-72 

1.676,600 26 
3 335.289 2 4 

24.274.737-49 
5,608.277 27 
75734.150 28 
4.448.058*51 
8:043 577 91 
1.486.206*59 
5.499.485*70 

>
57.536 472 43 60 901.952*58 56.232.535 88 * 57.533.721*74 71.739.662*65

134.040
982.809 43

39.722*58 
692.382 32

15.973-91 
796.740 25

30 501*43 
' 652.151*54

14.027*74
899.084*40

1.116.849 43 732.104*90 812.714 16 682.652 97 . 913.112*14*

57 536.472 43 
x 1.116 849*43

60.901.952 58 
732.104*90

56.232.535 88 
8t2.714‘16

57.533 721*74
6S2.652 97

71.739.662-65 
913.112 14

58.653 32 b 88 61.634.057 48 57.015.250*04 58.216.374*71 72.652 774*79

Ob sb b v  a c ió n . — Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 23 de Marzo de 1908.

V.° B.°
El Interventor general, El Jefe  ̂de la Sección, 

® ETEa* V a l e n t ín  R u b io .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  general de C orreos y  Telégrafos.

S ecc ió n  d e  T elégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 5 del 

corriente para adquirir, mediante subasta pública, 35.000 
soportes tclegráfiocs largos y 25.000 cortos, á continuación 
se inserta el pliego de condiciones que habrá de servir de 
base á la referida subasta.

C4ENE BALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, ssgún  
las reglas establecidas en el Real decreto da 27 de Febrero 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición 
de material telegráfico, verificándose el acto, á las once de 
la  manan*, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Te
légrafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, dele
gado al efecto por el Excmc. Sr. Director general, á los 
treinta días, contados desde el siguiente ai en que aparezea 
esto anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , ó en el primero labo
rable que le siga si el que le corresponde fuera festivo.

2 .a Para tomar parte en la licitación es indispensable 
-consignar previamente en la Dirección general del Tesoro 
público (Caja general de Depósitos) ó en sus sucursales de 
provincias eí 5 por 100 del importe del material á subastar, 
¿1 tipo que en el presente pliego se señala, acompañando á 
la  proposición la oportuna carta de pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del 
sello correspondiente, y podrán redactarle en la forma que 
sigue:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en  la G a c e t a  d e  M a d b id  de (tal fecha), 
j  en los almacenes de Telégrafos de Madrid, los 35.000 sopor
tes telegráficos largos, al tipo de pesetas ...... uno, y los
25.000 cortos, al tipo de p esetas uno. Y para seguridad
de e^ta proposición acompaño la carta de pago que acredita
haber consignado la fianza de pesetas prevenida.»

(Fecha y firma.)
El cambio de una palabra del modelo por otra ó su omi

sión, con tfcl de que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4 .a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la-Dirección general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, 
segundo, todos los días laborables y durante las horas de ofi
cina, desde el siguiente aí da la inserción de este anuncio en 
la  G a c e t a  q b  Ma d b i d  hasta la una de la tarde del día labora
ble anterior al en que se celebre la subasta.

En el mencionado Registro, donde se presenten los pliegos { 
conteniendo las proposiciones, se expresará el día y  hora de 
la  presentación, señalando á cada uno e l1 húmero de orden 
que le corresponda, entregando recibo del mismo y  del res
guardo de I& fianza al interesado, aun, cuándo éste no lo p i
diere.

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados y á satisfacción 
del que los presente,-y firmados por el licitado? ó su repre- i 
sentante en el sobre, haciendo constar en él que se entrega ¡ 
intacto, 6 cualquiera otra circunstancia que para su garan
tía  juzgue conveniente copsignar el interesádo.

Una vez entregado él pliego, no podrá retirarse; pero po
drá presenf«r varios el mismo interesado, con una sola fian
za; dentro d<3i plazo marcado y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Las licitacia^es pueden hacerse por apoderados, los cuales

exhibirán en el acto de la subasta los pederás legales, que se 
, examinarán y declararán bastantes por la Junta cíe subasta 
| E-s obligatorio á los lid iadores ó á sus apoderados presen- 
I tar en el acto de la subasta su cédula personal, que se les de 
j volverá seguidamente.
|  A todo pliego que se presente deberá acompañar por se- 
| parado el documento que acredita haber consignado al soiiei- 
• tante la fianza que se determina en la condición 2 V ya  
1 metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y en 
j la forma que previenen las disposiciones vigentes, y espe

cialmente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.
5 .a La adjudicación provisional se hará A favor del autor 

de la proposición que, reuniendo todos los.requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y fuesen las 
más beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre 
ellas, adjudicándose provisionalmente el servicio al autor de 
la proposición agraciada.

Queda reservada al Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuanta el m?jor servicio público, no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente.

6 .a Efc-el término de quince días, á contar desde la facha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aprobación 
y adjudicación definitiva de la subasta, deberá consignar 
éste *en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza definí 
tiva y para responder del cumplimiento de su compromiso, 
el 10 por 100 del importe; total del material subastado, al 
tipo de adjudicación, otorgando en Madrid, dentro de dicho 
término, la com sacudiente escritura de contrata; en la in 
teligencia de que si en el plazo mencionado no se verificasen 
ambas formalidades, perderá el contratista el depósito pro
visional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación. ;

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias de ésta, que se r e 
mitirán á la Dirección general, son de cuenta del contratis
ta, el cual abonará también el coste de la inserción del anun 
ció én Ja G a c e t a , sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha 
escritura de contrata.

7.a La fianza de que trata lá condición anterior podrá ser 
en metálico ó valores públicos; pero en este caso se acompa
ñará á la carta de pago la póliza que acredite la adquisición 
legal de aquéllos.

En ambos casos se unirán al expediente dichos documentos, 
que no se devolverán al interesado hasta el día en que se 
acuerde la cancelación.

8.a La entrega del material subastado deberá hacerse 
dentro de los cuatro meses siguientes al día de la fecha de otor
gamiento de la escritura, sin; prórroga ni ampliación al 
guna, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente ju sti
ficada. i „ ■ .

9.a El material será reconocido en el punto de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharan todo él que no reúna las condi
ciones facultativas que en el presente pliego se expresan, 
quedando el contratista responsable de los transportes, ex
travíos, despecfectos y cambios qué experimente el mismo.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción del material, excepción hecha 
de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivamente el material objeto d8 la 
subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento 
extenderán el oportuno certificado,. en los términos preveni
dos en el arfe. 322 det Reglamento para el régimen y servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos, que remitirán á esta D i
rección genera).

 ̂10. Si del reconocimiento que, según la condición ante
rior, ha da hacerse del material subastado resultara alguno 
que no cumpliese con Jas condiciones de contrata, el contra
tista lo retirará y repondrá con otro que las cumpla en el 
término de cincuenta días, á contar dasdo el en que oficial
mente £e le comunique habar sido desechado.

11. En caso de que Ja'Administración se vea obligada á res* 
cindir el contrato por incumplimiento de las condiciones g e 
nerales y económica? de este pliego, ó por no reunir el mate
rial k s  facultativas que se exigen, podrá procederse á una 
nueva subasta ó á la adquisición por gestión directa del todo 
ó parte df l que Altare, de ser admitido alguno, respondiendo 
la fianza constituid?, el importe del material admitido y los 
bienes del eoatratista, si aquéllos no alcanzaren, del mayo? 
ceste, asi como de la indem nif^Ién de daños y perjuicios á 
que hubiere dado lugar.

12. El contratista queda obligado á las disposiciones de 
las Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso - 
administrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho 
común y á todo fuero especial, i&eiuso el de su domicilio, 
para el caso en que fuera preciso preceder contra él ejecuti
vamente, con arreglo á Jas disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta to4os, los gastos que se originen.

13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de una peseta cada soporte largo , con su juego‘de torni
llos, y  el de 50 céntimos de peseta cada soporte corto,

14. El importe del material recibido en definitiva se sa
tisfará al contratista por libramiento contra el( Tesoro, que 
expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación de aquélla, con cargo al con
cepto 2.°, art. 2 °, capítulo 18 dd presupuesto vigente.

15. El contratista queda obligado á satisfacer el 1*20 por 
100 de pagos del Estado, así como Ies demás gravájnenes que 
haya establecidos ó se establezcan.

16. Verificada la recepción total y acordado el pago del 
material, se devolverá la fianza definitiva al contratista.)

I FACULTATIVAS

1.a Los soportes serán de hierro fibroso, de textura ho
mogénea ó ignajes én forma y dimensiones á los modelos que 
están de manifiesto en el Negociado 8.° de la Dirección ge
neral, ¡

2 .a Los sopQrffti? y tornillos dehén ser galvanizados con 
cinc de buena calidad y sufrir tres inmersiones eb frío, en 
una disolución- sulfato de cobre al 5 por 100 dé 'su peso en 
agua, sin que ajp&rezca el color rejo metálico que denuncia 
3a desaparición del cinc al limpiar con un papel secante el 
depósito negro purulento que se fo m a  en la  superficie.

3.a Si del reconocimiento del 0 5 por 101 de los soportes 
r^sulfcasequeTai quinta parte no reúnen ninguna de las con
diciones indicadas, se desechará el total de la partida.

4.a Los soportes s® presentarán en cajas ó barríais de á 100 
-.- soportes c&d&'upa, cuyos f-nvasos quedarán á beneficio1 de Ja'
: Administradónj. 1

Madrid 5 de Marzo de'1908.— E¿ 'Director general, E. Ofcu- 
3o.= Aprobado, .pCiEnvA. S—2873
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SUBSECRETARÍA — SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

Escalafón provisional de los Funci<mardel Cuerpo de Vigilancia, formado e» cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último,
cay a antigüedad se determina por el mayor tiempo de servicios en la clase.(1)

j 
Número 

e 
| 

clase... N O M B R E S
PROVINCIA

DE

FECHA

BEL NACJIMIENTG
AÑOS

DE

ANIGÜEMD OBTERSüSiDi
POR EL MAVOH TIEMPO 

DE SERVICIO EN ¡-A CLASE

TOTAL DE SERVICIOS
A L  B9XAD0 DESTINOS OBSERVACIONES

: 2 
V

SU NATURALEZA
Ora. Mes. Año.

EDAD Años,
— ------
Meses. Días. Años. Meses. Días.

456 D. Modesto Domínguez G allego.. . . . . . Ssvillft ■ 11 
2  ?

1880 27
27
27

27
27
26
26

2 o
26
26
26
26
26
25

25

> p 13 p 18 Madrid...................... Por oposición, 
ídem.
Por oposición.— Tiene ser: 

vicios militares, 
ídem .—Idem.

457
458

Rom ualdo Martínez Vázquez___
Vicente V illar A r r o jo * .. ..................

Fausto Escuder G a rcía .....................
Francisco Fernández P rados...........
Faustino Hernández Sánchez..........
Francisco Cálvente 'Faura ...............

A lejandro M artínez'Laguna y Ruiz 
Darío Salas Fernández. . . . . . ..........

M adrid ., . . —  .
Toledo.................

Valencia............

Septiem bre. 
Octubre . . . .

1880 > P 18 » P
y

18
18

18
.18
18
18

Id em .........................
Idem..........................

459

i  j  .

9
lu

iodu

%

P

«V

•-Q

"i T Id em ....................... ..
460

i\o vieniure*. J.OoU
IRRfl

w ■. 
> p ' 18 

i a

P
% Idem. ............... .. Por oposición. 

Idem,461 Id’é m ...................
M álaga...............

r,Qo*r*nno

¿r ir
a Idem . . . . . . . . . . . . .

462
i 0
14

17
‘i 4

loo ! 
1881

p
p

jLO
18

9
y Idem Por oposición.— Tiene ser

vicios m ilitares; ~ 
Por oposición.
Idem. ;r

m m
1881
1881
1881

)> 18 y 18 Idem ......................
464 ¡Santander . A b r i l . . . . . . .

Mavo
' » p 18 % y 18 Id e m .........................

465 José Entrena y G arcía ...... .............. .. G **5,11 ada . 6  
• 6

> p 18
W

18 Idem ................. .. Idem.
466 - Juan V icente Sáiz G arcía ................. rifienra > p 18

18
y 18 Idem ......................... Idem.

467 Jacinto Revuelta Jiiménez.................
A rcadlo García A lm e id a ..................

M adrid...............
A v ila .. . . . . . . . .
Pontevedra . . . .

Valencia . *

16 Agosto.. . . . .
N oviem bre.. 
Febrero.... . .

Marzo . .

1881
1881
1882

1882
1832
1882
1882
1882
1883
1883 
1834
1884
1885

> y
.

% y 1S 
18 : 
18

18

Id em ......................... Idem.
468. . ' i so

> p 18
18

18 
18 
13 
18 
18 
18 
18 
18

9
v\ t» Id em .,  o *.7 ............. Idem.

469 Arm ando Feijóo d e lL a ja . . . . . . . . . . & y
&
a

tf
y I d e m ......................... Por oposición .—Tiene ser* 

vicios militares.
Por oposición.
ídem.

470 José Francisco Bordes V ilata .......... 18 >

7>

y Id e m .........................
47 L Eduardo López G onzález.................. Valladolid • 19 25

25
p y 18 Id e m ........................

472 Francisco Recó de L a r a ................... Granada « 26
2  a

Agosto . ’ P y 18 ídem ......................... Idem.
473 Andrés Morales U rrea ............. .. Ciudad R e a l.. . .

Madrid................
CJfi.st&llón

Idem
O ctu b re___
Idem .............
Noviem bre.. 
Enero . . . .  .

25
25
24

> y y 18 Id e m . . . . . . . . . . . . . Idem.
474 Pedro Checa P&niagua....................... 2

14
2 o

\\ y 18 Idem .......................... ídem.
475
476

Santiago Martín Báquena.. . . . . . . . * y
2/

y 18 Idem .......................... ídem.
José de Andeyro Izquierdo............... Granada 24 > p

17 
% y 18 Idem ... o . . . . . . . . . . Idem.

477 Juan Verdejo D om ínguez___ . . . . .
José González y González..................
Eduardo Roldán de la Fuente. . . . . .

Kueiva • 1 24 > p
9

y 18 Idem ......... ................. Idem.
478 i o A b ril......... ... 23 £, 18

18
1S
1-7

y 18 Id e m ..,. . . . . . . . . . . Idem.
479 Guadal a ja ra . . .

Madrid.
1 23 » % y 18 Idem ............. Idem.

480 R icardo Gotarredona v C oll............. > p
9
% y 18 Idem ... c ................... Idem.

481 Gerardo A rroyo N oguerol-............... Toledo. 13

'2

Diciem bre...

O ctu b re . . . .  
Septiembre..

D iciem bre .. 
Idem. . . . . . .
Junio. •

1877 

18'74

30 P
9

i 1

10

28 Id e m ......................... Por oposición.— Tiene ser
vicios militares»

Por oposición.
Por oposición.— Tiene ser: 

vicios m ilitares.
Por oposición,
Idem.

482 José Martínez B are ie la .. ............... .... Pontevedra. . . . 33 > y 17 7 Idem ... . . . .  i ...........
483 1876

1877
1878
1879

1879
1880
1882

1884

31

30

p "S '”7 17

17

Idem .

484 Juan Llorach Bosoue......................... M urcia.............

¿O

5 y

-X J

11 fe *
y

Idem ..» s» » . .  *.........
485 Sabino Cólera V id a l ...........................

Luis Rodríguez J im én ez...................
T eruel.. . . . . . . .
J&QZ2 ...............

1Q 29
28

>
Jr

17 Idem . . . . . . . . . . . . »
486 21

o

P 17 y 17 Idem . ..................... .. Por oposición.— Tiene ser: 
vicios militares*

Idem.— Idem.487 F rancisco Alonso R odríguez. . . . . .
A lf  redo Sáenzde Inestrilias y Pardo 
Gemíníano Diez G óm ez.....................

Antonio de Mesa G arcía ....................

Barcelona. 28 p 17 A y 17 Id em ................. « . . .
488 'M adrid« . . . . 27 A bril.......... ..

Septiem bre./

Marzo . . . . . .

27 > >
y

17
// l 
fe i ^ 17 Id e m .......................... Por oposición.

Por oposición.—Tiene ser
v icios militares.

Por oposición .—Ele oto. 
Por oposición, 
ídem.

489 Falencia.............

B u ^ os «

• ] -i 25 p 17
Jr 1

! P 17 Idem

490 23 p y 17 fe y 17 Barcelona». . . . . . . .
491 Teodoro Sánchez-Rubio Plaza......... Cáeares...............

Guadaiajar&.ic.
p p •17

Ir
y 17 . M adrid.,...............

492 Luis Rodríguez Martínez...................
Florentino Alonso H ernández.. . . .

p
5 Mnyn 1883

1879
24 p p 16 5 11 12 Idem

493 Octubre 
Ju lio . . . . . . .
A gosto..........
Ma^~

28 p P 16
16

4 12 Idem ...................... Idem.
494 Eugenio Fernández D ía z ..................

Tesífón Pérez M arrubia.................
Ciudad Re a h . ..
A lm ería .............
Salam anca.. . . .
Toledo........ . v . ,
V alladolid .........
Guadal ajara . . ,  
M adrid. . . . . . . .

M u rcia ... ...........
M adrid...............

Toledo, o. . . . . .

9Q 1875.:.
1880
1881
1880
1883
1878 
1883

1877
1879

32 p P fe P 16 Idem 1 1. . . . . . . . .  . Idem.
495

¿ c
17
90
2 2
90

27 ■ p y 16
2/
fe y 16 Id em . . ,  o................. ídem.

496 Cristlno Jalón C arrasco. .... ................... 26 » 16
2/

P 16 ídem Idem.
497
498

Francisco Joaquín García R u iz . . . .  

Pedro Asensio Domínguez ...............
A gosto ..........
A_bri!....................
A r v o o f o

27
24

>
p

>
p

15
15
14
1 ^

p P
y

15
15

Id em ...........................
Id em ................... ...

Idem.
ídem.

499 A ntonio Pérez C a ja . . . ............................ Q 29 p y T 11
1

y

16
5

Id em . . .  . . . .  t . . . . Idem.
500 Vicente Terol M orales. . . . ........... 19

ri.‘rjUC!tU . . . . .
A bril 24 p P

A
1 Id em . . . . . . . . . . . . . Por oposición.— Tlene ser

vicios m ilitares.
Por oposición.
Por oposición.— Tiene ser

vicios militares.
Por oposición.
Idem.

501 Francisco Esteban Zarate.............
Em ilio Trabazo Rojo . . . . . ' ...............

Fernando González G arcía . . . . . . . .

i Junio.............
En prn

30 p y 14
1.4 '

14
14

,

Idem .
502

J.
• 21 29 p

5
y I d e m .

503 2 0  : Idem • 1880 28 V P 14 fe y 14 Idem . . .  .............
504 Salvador A costa M oreno................... 1882 25 p > 14

27
fe y 14 Idem ..........................

505 Cándido Ruiz G arrid o ..................... .. V a lla do lid .. - . ¿ 1883 24 p P 14
2?
fe y 14 Id em .......................... Idem.

506 Basilio Leoncio L u m breras............. Cuenca. o M»?A . . 1884 23 p P 14
ir
fe y 14 Id em .......................... Idem.

507 D elfín Montero Fernández............... Zam ora.. . . . . . 1C 1877 30 p P 13
ir

fe 11
y

6 Id em . . . . . . . . . . . . . Idem.
508 Salvador Enríquez R odríguez.........

Zenón Galeón Jüan................... ..

Idem ...................

Idem . . . . . . . . .

rr
. . . .  

A g o s to .........

Junio »

1879

1878

28 p 13

12

ir
13

12

Idem .......................... Por oposición .—Tiene ser^ 
vicios militares.

Por oposición .
Idem.

509 23 
28 ■ 
; 0

29 p

i “

y ?> p Idem
510 Enrique Grim au de M au ro ............. .

A nton io Aranda G arcía ..............
L eopoldo Hernández A costa . . . . . . .

Madrid.............. Octubre
Septiembre..
Junio........
Octubre

1879 28 p P 12 y  . 1 2 - Id em ..........................
511 Teruel.................

Salamanca. . ,  , 
Zaragoza.c.. . . .
L ogroñ o.............
Almería..............
Salam anca.« . . .  
L ogroñ o...........á

Id em ...................
Lérida . . . . . . .

1878
1879 
1881

»

29 p p 11
11
11
11
9
9

I 4 25
11

Id ftTT\ , .  ............... Idem.
512 ' 9 ' 

.30
28 p y

A
fe y íd e m ................... .. • • Idem.

513
514
515

Gerardo Ulzurrum  de Asanza.........
D om ingo Javier Marín Sáez.............
Manuel Serrabona Martínez Carlón 
F rancisco Antonio Acera M artín ..  
A dolfo da la Calle A lonso

Juan Bautista Gómez Sancho.. . . . .

26
»

p
p

>
%

2P
 ̂ i y

y
11
11
9

Idem , ••»•»«•«♦♦•» 
Idem*.

Idem.
Idem.

Id  ' N oviem bre..
A c’ficjtn

1873
1874

34 p
Jr
% fe y Idem . . .  ................... Idem.

Idem.516
1*± ' 
14 
9

33 p
Jr
>

?7
fe y 9 Id e m ... ......................

517 M arzo. . . . . .

Agosto . . . . .
O ctu b re-----
Junio. •.

1882 25 p > 9
¥
fe y 9 Idem Por oposición.— Ticne ser¿ 

v icios m ilitares.
Por oposición.
Idem.

518 • 29 
26

• 2 0  ,
7 .

1883 24 p > 9

9

y 9 Idem* ♦.. o............. ..
519 Daniel Pába V e ra rt ............................. 1883 24 » » 9 ; P 9 Idem. ........................
520 José Rodríguez A rau jo .. . . . . . . . . . . O re n se .... . . . . .

Lo >* re S o ...........
1884 23 » P - 9

\\
y 9 Id e m ......................... Idem.

521 José Sánchez M ontenegro. . . . . . . . . A b ril.. . . . . . 1873 34 p y j y 7 Idem. ............... Idem.
522 Francisco A lvarez-S an tu llano y 

G u tiérrez........................................... Z aragoza ...........
Orense ...............
L u g o ............. ..

Guadalajara ....
Granada.............
Burgos*. . . . . . .
Córdoba.

2 0  
15 ' 
25

17
23
13

0

1880 27 p p n  •
9 

‘ % y 7 ■ Idem .................... Idem . w
523
524

525

Luis Santamárina Ped'rayo.. . . . . . .
José Vlllam ipe Salinero.. .  . . . . . . .

Pedro García Sanz...............................

Idem .............
Jun io............

O ctu b re . . . .  
Marzo. . . . . .  
Febrero . . . .
A bril............
M ayo.. . . . . .
D iciem bre.« 
Julio. . . . ‘

1877 
. 1881

1875
1876

30
27

32

P

p

>
»

y

6
■

6

; 1 ’ 
p

&

1
10

y

18
27

6

Idem ................
Id e m ».................

Idem . . . . . . . . . . . . .

Idem. ,
Por oposición.— Tiene ser- ^  

vicios m ilitares.
Por oposición.
Idem.
Por oposición ,— Electo*
Por oposición.
Idem.
Por oposición.— Electo.
Por oposición.
Idem.

526 A nton io Fernández M oren o............. 31 p P 6
//
p y 6 Idem ..........................

527 Clemente del Pino y Sáinz . . . . . . . .
A nton io Martín del C astillo .. . . . . .

1877 30 p  . y  . 6 p > 6
6

Granada. . . . . . . . . .
528 1877 30 p y 6 y P M adrid................* ..
529 Isidro Rey Izquierdo.......... .. B u rgos. . . . 15

27
1832 25* p p 5

Jr

y . P 5 Id em . . .  4 .................
B a rce lon a ...............530 Alfonso Zamora M ontero.. . . . . . . . .

Joaquín García G ranaus........... .—
Vicente Pinazo y  Martínez Toledano 
L u is Garridp y E sco b a r ... . . . . . . . .
Melecio Y alcarce B áeza ...........

M urcia............. 1882 25 p > 5
¡r

y y 5
531 Madrid^........... 13

6
18

1881 26 P > 4 y . y 4 M adrid.....................
532 M urcia .......... • Ju m o.. . . . 1883 24 p > 4 y y 4

1
p

íd e m .........................
533 Jaén.................. M arzo..........

D iciem bre...

Julio, ---------
Noviembre*.
Idem.............

%

1883 24 p > 1 y y Idfcm.......................... Idem.
534 L e ó n ................. 4 1873 34 P, y » P 10

4

Idem ........... Por oposición.—Tiene ser
vicios m ilitares.-E lecta 

Por oposición .— Electo* 
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem — Idem.
Idem.— Idem, 
ídem Idem.

535
536

José María Pérez y Porto Mondragón 
Felipe González Ortiz. . . . . . . . . . .
Enrique Fla&encia Granados............

Madrid.................
Idem
Có rdoba. . . . . .

A •1875
1874
1877

32
33

p y p 17
19
19
19

- 18 
7
p -

Idem ..........................X.
2 p y y

P
y y íd e m ........ ...............

537 i
%

30 p p y
w
p y Idem ...........

538 Félix Pérez ventana de la Portilla. 
José Fernández López
José Pinazo M artínez..................... v
Miguel A paricio Ai*co........ .............. ..
José Moreno y  López de L a t a . . . .

Huelva............ j» p > - y P - y Idem . ........................
539
540
541

O v ie d o ., . . . . . . .
V a len cia ... 
G ranada..

29 
2 0  
19 

' 18 
• 3 T 1 

; 23 • 
.27 -1 
i 3

w
J u lio .............
D iciem bre .. 
A g o s to .. . . .  1
TnTnn

1875
1872
1874
1877
1878 
1883
1883
1884

32 
35
33 
30

P
P
P

»
>

J>
P
P

P
P
y

P 
» v 
y

íd em ...........
Id e m .. . . . . . . . . . . .
Idem *........................

542 M adrid .............
C órdoba.........
V a lla d o lid ,. . . .  
L e ó n .. . . .  
Z aragoza .........

p y p y y y Idem............. Idem.—Idem.
543 

• 544 i
545
546

A lfonso Cabello; Fernández.. . . . . . .
Florencio R iól íbánez.. . . . . . . . . . . .
Perfecto Grandilla Fernández •. . . .
Dbm ingo Sánchez Briz ,
Gabriel Araque C obos . . . . . . . . . . . .

Marzo. . . . . .  
F ebrero,. . . .
M arzo..........
A b r i l . . . . . . .
Septiembre..

>

29
24
24 ¡ 
23

*. . 
»• . 
P'
P

P 
; >

>

*
*
y
»

■ P r

■ P 
P

. P  
*  
P 
P

P
*

y

Idem .
Idem .
I d e m . . . . , . . . . . . . !
íd e m . . . . . . . . . . . . .

ídem .— idemu ; 
Idem.— Idem. 
Idem.— Idem . 1 
Idem.— Idem.

547 Ciudad R e a l. .. .  

Barcelona

>26 18S4

»

23

>

" ■ >* > y P

y

y y Idem ............ i *.. Po r oposición.—Tiene ser
ví cios militares. -E iecto  

Por .opoiición .— Electo*548 p P . P y y Idem
í p r n i m a r á j

W lY é a s e  la  CUoe' a  de a je r .
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y B E L L A S  A R T ES

JUNTA CENTRAL DE DERECHOS PASIVOS DEL MAGISTERIO

MEMORIA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR ESTA JUNTA EN EL PASADO AÑO 1907

(Continuación) (1).

E s ta d o  n ú m . 4 .

Estado demostrativo de las pensiones de orfandad despachadas por esta Junta en el período que comprende esta Memoria, con expresión de las interesadas,
sus causantes, tiempo de servicio de éstos, clasificación que hubiera correspondido y  pensión concedida.

NOMBRE DE LAS INTERESADAS

ÚLTIMA ESCUELA

SERVIDA PROVINCIAS

Situación del causante 
á

TIEMPO IIE SERVICIOS
DEL CAUSANTE

Clasiñcación
del

causante.

Pensión
concedida.

POR EL CAUSANTE su fallecimiento. -
Años. Meses. Díaa. Pesetas. Pesetas.

Doña Encarnación López Munaín, Rija de D. Francisco López Mu
A lava . . . . . . . . . . . . Jubilado. • . •.. . • .26-, 10 26

27

8

495

280

150

1.700
312-50

137 50

600 ..

1.200
L200

540
250

412t50
560
980
31250

437450
550
920

333
Doña Challa y Doña Escolástica Fernández Rodríguez, hijas de Doe ' ••

IYIpiy) Wprn A l

26

50
23

Doña Eloísa Fausta Beltrán dé Heredia é Idiáguez, hija de D. Faustc 
Beltrén de Heredia y Luceta.............................................. Sabando................................ .. Idem..................... Idem..

o

4

186*66

100

1.133*32
208*32

9P66

400

OArt

Doña Fdiistina. Doña Sabina y Doña Irene Albay Egües, hijas di 
D Vi-en te Eslíes Santos.............................................................

s * 
Alicante.. • ....................... • «.. Alicante............... Idem. • 11

2Doña Cristina Bueno Lozano, hija de Doña Cristina Lozano Barco 
Doña Gracia, Doña Dolores y Doña Elena Raiz Aranda, hijas de 

D. Antonio Ruiz Escobar.............................................................

Padules........ ..................... . Almería................ Idem ,.. . . . . .
<7

i

Balérma......... ..................... [dem................... Activo.. . . . . . . .  . 23 2 8

14

A

Doña María Morales Salvador, hija de Doña Magdalena Salvaloi 
C tintero................................................................. . .................. Santa Cruz................ ......... .. Idem.......... . Jubilado . . . 45 3

Doña Trinidad y Doña Francisca Gutiérrez López, hijas de Doña 
F'*í-ncisca López............................................ Nra?. • • . •« • • *.......... . [dem . Activo..................

Jubilado. . . .  . •.
45
44

1
1
1

Doña María Martín de ZaYa, hija de Doña María Zafra Mexía....... Adra................. ............. Idem ... - ............ 24
6

oOU
800D ña Eli-a Torres Sánchez, hija de D. Toribio Torres Pérez... Navalacruz............................... Avila................... Activo.............

Doña Emilia Pastor Gutiérrez, hija de D. Ildefonso Pastor............
Doña Petra y D. Cipriano Moreno Sánchez, hijos de D. Antonio

» [de m ................... ídem ................... . 30 11 4
OULf
16332

275
377*32
653*32
208*32

291*66
183*33
613l32

Peguerinos ................. . . . . . . . Idem... . . . . . . . . . . . Idem «. •. . • . 22 2 22
21
1

Doña Gurnersinda Antunez Sánchez, hija da D. Juan Antúnez.. . . f Becediilas................. .............. Idem........ Jubilado.............. 35 7
Doña Arsenia MUeos Gómez, hija de Dma Rafaela Gómez Salcedo. Cabreros.............. .................. Idem.................. Idem. . . . . . . . .  . . 3S 11
D jñí Fidela González Casado, hija de D. fíleuterio González........ Lanzahita. ................. Idem............... Activo................. 23 29

29
17
19

17
7

Ü :ñt María del Amparo y D. Raf.el Triana Varóla, hijos de Don 
Emilio Triana Soto..................................................................... Santí Snírítn Badai oz fílflTYl 34

21
9
2D. Antonio Raíz Parejo, hijo de D. Francisco Ruiz López (2j........ Q uintana....... « . . . .......... ídem.... . . . . .  . ¿. Idem • • . .

D jña Josefa Díaz B-jerano, hija de Daña Francisca Bejerano......... Las Santos,........................... . Idem. . . . . . . . . . . . . Irlp.m________ 35
Doña María del Pilar, Doña Carmen y Daña Concepción Fernández 

Magaz, hijas de Doña Concepción Magaz (3)............... ................ Torremejías.................. Idem.............. . . . % 25
36

42

11
5Doña Eloísa Rolríguez Cabello, hija de D. Félix Rodríguez.......... Azuaga............... ..................... ídem .....................

w
_TnKi Tarín___ 920

940
770

1.100
940

L452‘50 
1.766*80 
1.100

600

375 
271 25

2.000

612 50

1.380
318*25
175
630

613*32

625*65K lQiQO

Doña María de o ; Dolores Galván Rodríguez, hija de Doña Joaqui 
ná Rodríguez............. ................................... ............................. Feria.................................... .. ídem.................... Activo............... 6

9
11
12
23
6

6
9

13
16

17
8

20

2o

20
10

28
1

17
25

29
25

10
26

19

18 

22 

18

Doña Ana Jiméncz Navarro, h\ja de Dula Antonia Navarro.. . . . . . Villanueva del Fresno.. . . . . . . . Idem......... Idem ••»•»• »• 32
47
35

Qv>

Doña Fernanda Ribas Asersio, hija de Doña Isidra As8nsio.......... Don Benito............................... Idem..................... Idem. . .. 7
Ü)iO oc
733‘32 
625*66Doña Josefa Matheu, hija de D, José Matheu.................................. » Baleares........ Idem.....................

4
4

D. ALjaodrj y D. Eduardo Vads Grassot, hijos de D. Juaa'Valls 
L'ibat (4 ) ........................ ............................................................ Barcelona . . . »  . * Id pin Q

Doña Soletad Puigpelat, hija de D. Jaime Puigpelat (5)................. ídem . .................... Idem •. Idem • . . . » 41.
44
45

25
22

O
6

10
10

A

484*16
Doña Joaquina Canosa Alb9rt, hija de D. Pedro Canosa................ [dem.................................. . ídem. . . . . . . .  . . . Idem . . . .

Ooo
733 32
A f \ r \Doña Dolores Busquet Mascaré. hija de D Antonio Busque*......... Pelleja ........................ . Idem.......... ......... Jubilado. . . •

Doñíi Margarita y Doña Mariis Viiap'a-ia Aznar, hijas de I). Felipe 
Viíaplana Cantó............................................................................ O’ván.. . .......... .. .. * ídem. • • A />f| x ft í

400

I) uña Mercedes y Doña Carmen Roca Paig, hija da D. José Roe i . .. * Idem..................... Jubilado...............
‘fc
8

250
180‘82
r» /» s% ' /~9 /»

Doñt María de la Consolación Valls y Rjsich. hija de D. Francisco 
de Asís Vals (6 )......................... ................ .............................. $ Idem .líípm 45

31

42
29
33
32 
27 
32 
35

26
38

22
42

35

40

43

50

21
27

21

Q
Doña Francisca Marcela Valle Nicolau, hija da D. José Romualdo 

V&lle Martínez .......................................................................... Idem T/Ia m

y

1

9
1l

666*66

Doña Josefa, Doña Teresa y Doña Asunción FouUsall, hijas de Don 
Juan Fou.................................................................... ................ Man res» . . . . . . Idem • • • • id rtm

408*32

Doña Crispina Vallejo García, hija de D. José Vallejo ELices.........
D^ña Rosa Grijalva Segur», hija de D. Fernando Grijalva............
Diña Agueda Martínez Lub'agá, hija de D. José Mjrñnez Lóp^z..

Sotresgudo...............................
Tolbaños de A rr ib a . . . . . . . . . . .
Palacios de la S ierra...............

Burgos....... ....... .
Idem.................
ídem.....................

Activo............
Jubilado.. . . . .
ÍHftm

920
106*25
116 66 /JOA

Doña Aniana Bravo Pérez, hija de D. Benigno Bravo............... . Castil Delgado......................... Idem............ A ctivo ...............
Jubilado.. . . . .

Q
4c0
130
Q1 KDoña María del Carmen Ciruelos Pérez, h ja de D. Juan Ciruelos.. Padilla de Abajo................. Idem ....................

y
7

ayo
412‘50
460

525
880

OI rtlCA

Doña Avilia, Doña Restituía v Doña Gregoria P&rdo Rojo............ Reabé de las Calzadas.............. Idem............ . Idem. • ............
i
7

oio 
306 66

116-66
586*66

í\/\o;

Doña Paula, Dona Tomasa y Doña Juana Hernández Moreno, hijas 
de D. Pe iro Hernández.............. .................................................. Al i sedo. . . , Oáeeres... I (ÍATYl

t

*7
D jña Ascensión López Rodríguez, hija d8 D. Gabr.el López Garay. Coria................................. . Idem................. ídem

é

D. Juan, Doña Dolores, D. Alejandro y D Amador Caro Cancho, 
h-jos de D jña Juliana Cancho.................... ................................ Z orita............................ . . . . . Idem . • o

Doña Justa C^j j García, hija de D. Mariano Cojo (7j...................... Ceuta....................... ............. Cádiz.................... Áct.ivA
6
O ol¿ ‘50

1.100
208 32 
366*66Doña Carina, Don i Domitila Raymond Pérez, h\jas de D Nicolás 

Rajmond... ................. . ................................................ ......... San Mateo. . . . . . . .  .. • • riilTIApIlkQ

<6

A
Doña Julita y Doña Antonia Encobet y Ruiz del Pozo, hijas de Doña 

Paula Ruiz del Pozo.................................................................. Moral de Cnlatrava . finiría

4

o
920 613*32

Doña Ramona, Doña Do’ores y Doña Eufemia Espada Settados, 
hijas de D. Ramón E pvda y García..... ................................... Calzada...................... . Idem......... . Idem .»

o

A

920

9SO

980

613*32 

653 32 

65332

Doña Fernanda Villegas Ropero, hija de D. Fausto Villegas y Fer 
n&nd -z [¿quierdo .............................................. ............ ............. Idem.................... Idem • »

o

Q
Doña Manuela Guitián Longueira, hija de D. Francís 20 Guitián 

Santamaría............ ............ .................................................... San Pedro de No* .. A in i-* m * * vi o TnKtl<b/lA

V

1
AD ña Manue a Guerra Vázquez, hija de D. José Guerra Pérez........ Landeiras ......................l ........ Idem... • • ■ •. •..

JllQIl&uO. • . ...........
Activo ». •

2
18

22

125
150

312-50
150
880

312 50

472 50
QQA

83*32
100

208*32 
66*66 

586 65

208 33

315 
653*32 
•536 66

Doña Petra, Doña Asunción y Doña Remedios Rodríguez Láp3z, 
hij*s de Doña María López Carro............ ................. ...........  , Boimorto............................... Idem— ............ . Idem.......... ......... 4Dona María y Doña Josefa Busto Blanco, hij-*s de D. Casto Basto.. i 

Doña Aurea Ote~o Caro, hija de D. Manuel Otero................ ;N oya ......................................
Idem.......... . ,
Idem....................

Jubilado... . . . ,
Activo

25
43

24

30
44 
33

10

6

11
1
4

28
8

14

16
4
I

Doña Tomasa Perpetua Panadero Ortiz, hija de D. Raimundo Pa
nadero ......... , ...................................... . ............................. . ¡

Doña Cániida, D ña Felisa. Doña María y D. Pedro Guijarro Colla 
do hijos de D. Vicente Cdtlado...................................................j

Santa María de los Llanos...... . i

P in e d a ... . . . ; ........................ . |

Cuenca................. ..

[dem...............  .

Jubilado....... .

A <*tl VA

. . . .

Doña María de la Gracia Gratacós Mata, h ja de D. Ramón Gratacós <Santa Coloma de Farnés.......... ( lerona................. ] [dem .. . . . . . . . .
íubilado..Djii i Asunción OriolGuervós, hijade Don* AmviaGuervós Castillo 1 

Doña Araceli y D^na Emilia Ibáñez Sánchez, hijas de D. Jo¿é Ibánez 1 
Doña Trinidad Gutiérrez Alvarez, hija de Doña Francisca Alvar^z. 
D>ña Ade’a y  Doña Anatolia Martínez Fernández, hijas de D. Vic

toriauo Martínez.................................................................. . . j
Doña María Luisa Barrio Arribas, hija da D. Fulgencio Barrio 

Cuadrado.,............................................... . . . . .  ]

[llora ............................. ......... ( Granada............... ..
yoU
805

' ' I
[dem.....................
[dem.......................

Activo............
Jubilado...

.... 24
36

46

11
o

7 : 550
1.700

600

366 66 
1.133 32

440ístab!é¿..— ............... ( Guadalajara,....... I

A  pm

ídem............... ... »

o

22

D./ña A aJeatma Peña Arrillaga, hija de D. Pedro José Peña... . . . .  (xaztela........................... (
.UvlU •»«•••*•»•»•• i
luiDÚzcoa... .  1

Activo.» .. .  a «'• < 28
30

45

30

1
10

11

3

15
9

5

6

330 
192 50

220 
128 33

653*32

921*66

Doña Car men y Doña Concepción Hidalgo Medrano, hijas da Don
F «ñipe Hidalgo...........................................................i

D^ña María del Pilar, Doña Rosa y Doña Amparo RojaV.y RiPz 
irja*? .le D. Tomás Rojas González......... .............................., , [

í l )  Véase Ja Gaceta de ayer.
(2) Compacte la pensón con la viuda del causante.
(3) Denegada la pensión por estar la causante fuera de la enseñan
(4) Comparten Ja pensión eon la viuda del causante,
(5) Comparte la pensión eon la viuda del causante.
( 6 )  I d é í ñ  id. id.
(7) Idem id. id.

am onte;................... i
• : 1 

....... i

tza cuando falleció.

Suelva. . . . . . t . . . .  1.dem.

'dem.......... .......dem........... ..........I

yovj

L382l50
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NOMBRE DE DAS INTERESADAS

ÚLTIMA ESCUELA
SERVIDA PROVINCIAS

Situación del causante 
á

TiEMPO DE SERVICIOS
; DEL CAUSANTE

Clasificación
del , , 

causante.
Pensión

concedida*
POR EL CAUSANTE su fallecimiento.

Años. Meses. Días. Pesetas. Pesetas.

Doña María Cruz L atre  N erín, h ija  de D. Ramón L atre  B o rra s .. . .  
Doña Em ilia, Doña Benigna y Dona Clara A guilué üb ie to , hijas de 

D. A gustín  A guilué ....................................................................................

B ro to ....................................... Huesca . . . . . . . . . . . Activo . . .  . . . . . 22 4 8 312‘50

262*50

920

412‘50

210
337*50

280

500
660

208‘32

175

613;32

275

160
225

' 186 ‘66

333-32
410

333 33 
333 32

120

320 
291‘66

Anzanigo

Camhil . -

Id em . *............... Idem . . . 30 8 27
Doña María Teresa M artínez del Castilló, h ija  de Doña Juana del 

C a s til lo .. . . . ..............................................................................................  . Ja én ........ ................. Idem • * • 44 8 22

19
Doña A na y Doña Carm en C arrillo Caballero, h ijas de Doña Juana 

de Dios C aballero ............................... ......................................................... Carohftlñrn........ .............  . ___ Idem ......................... Idem ............. 23 10
Doña A tanasia, Doña Eufrasia y Doña Felisa García V illarroel, 

h ijas de D. Justo G arcía H e rre ro . ..................... .................................... Teiarina .. León • .*............ .. JubU ado.. . .  i . . . . . 28 8 24
D. G erm án Blanco Zopico, hijo de D. Froilán B lan co ,.......................
Doña María y Doña P etra  Rodríguez Fernández, h ijas de D. Miguel 

R o d ríg u ez .................... .................. ..........................................

C is tro fu e rte ................................... íd e m ......................... Activo . . . . . 21 8 15

San P aiI Idem . • . . Idem . 33

35

9 25
Doña Ju lia  Reyero Valladares, h ija  de Doña Melchora Valladares 

González ..................... ................................ .................... R.ínfTn Id em ............. Jubilado • ■ • . . . 6 - -7 "•
D. Juan  Ram írez Fernández, i i jo  de Doña A ntonia F e rn án d e z .. . .  
Doña María y Dona T rin idad  Ortufío Pérez, h ijas de D. Francisco 

O rtuño M olina.. . . . . . . . __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i ................ .

Cas&bermpja....................... M álaga..................... Activo . ............. 22 2 25

fíamnn N nhla . _____ . M urcia ..................... íd e m ......................... 37 8 4 500
500

180

480 
437 50 

£412 50 
200 
700

Doña M artina Bedostáín Astiz, h ija  de D. Justo  BeÜostaín.-...........
Doña A gustina, Doña Inés, Doña Tomasa, Doña R aim unda, ¡Doña 

Urbana, Doña M aría dé la Paz y D. Joaquín ímizcoz, hijos de Don 
Joaquín  Imizcoz S a lin a s .. . . . 7 . . . . . . ______. . . . .  L . . . . . . .  . . . . . .

R irrion lano ................................ N av a rra ................... Idem ......................... 35 1 22

Znlnftfa . Id em .......... .. Idem ...........  ........... 25 10 10
Doña Juana y Doña Teodora Ándueza Elío, hijas deíD. José Andue

B ariaín ............................. .. Id em .......... .............. Ju b ilad o .................. 35 7 8
Doña P risca M artínez Barbero, h ija  de D. Pedro M artínezSola.. . . . O litft____ ; ___________________ Idem ......................... A c tiv o ..................... 32 1 »
D. Vicente Moreno B eltrán , hijo de D. Mariano Moreno Cajal (i) . .  
Doña Crisolina Dedo González, h ija  de D. José María Ledo C id .. . .  
Doña María E rm itas Gourel A rm esto, h ija  de D. Melchor Courel . ,  
Doña Encarnación y Doña María G arcía Alvarez, hijas de D. Rainón 

G arcía Palacios.......... ....................... i ...................................

Valtífirra. Id em ................... Idem ............... 24 ' 8 3 137 50 
133*32 
466 66

140

250

100

V’illaTínftvn__________________ O re n se ..................... Jub ilado ............. 36 11 15
Id e m ........................ A ctivo .................... .. - 3 8 9 »

Piñera. ........................... .. . . Oviedo............ * . . . . Id em ................... 32 2 7 . 210 

3 éO

D. Manuel Fernández E n trerrío s y Fernández, hijo de D. Manuel 
Fernández E n trerrío s P é re z ........................ .......................... Tllano........... ..........................i . Id e m ........................ Id em ........................ 2o 11 15

Doña María A ntonia Iglesias Rodríguez, h ija  de D. Marcelino 
Ig le s ia s ............................................... ............. i ........... Idem. ...................... Ju b ilad o .. . . . . . . . . 26 3 14 150

Doña Eloísa y  D. José L lam a Prieto, hijos de Doña H onorina Prieto. 
Doña Mercedes Rodríguez G arcía, h ija  de D. José Rodríguez 

Sam a (2 )....................................; ....................¿ ......................................

Id e m ........................ Activo ............. 30 4 2 1.207*50 805

Id em ........................................... .. Idem ......................... Idem ......................... 21 7 8 650 I08‘33
D. Silviano León Sánchez, hijo de D. Tomájs León (3)........... .. Pp.Hraza de C&mnos....................... Palencia................... » » » » »
Doña Ignacia Bravo Ramos, h ija  de D. Ignacio B rav o ...... , . . .......... H-naTia__ Idem . . . . . . . . Activo___ 32 2 2 490 326*66
Doña Josefa López Romero, h ija  de D. Manuel Lópáz M artínez .. . .  
Doña Manuela Corvacho Landín, h ija  de D.¡ José Benito Corvaeho. 
Doña Rosalía, Doña Matilde y  Doña María Josefa Lorenzo F illo y ..
Doña C atalina María Vega Rincón, h ija  de D. Pedro V?ga.............. .
Doña Asunción de la  Cruz Cuevas, h ija de D. Manuel de la Cruz 

F ernández........................................................................................

P on tevedra.. Jubilado ................... 36 7 » 200 133 32
Idem................. .. Id em . .  . * . . . . . . . . . . 43 1 22 760 506 66

Süniíftp__ Idem ......................... A ctivo ...................... 31
23

3 5 175 116‘66
Ó rbada......................................... ... S alam anca.............. Idem ......................... 2 300 200

Secretario del astru<3ción pública 
P alacio ........................ ..............

Sevilla . . . . . . . . . . . Id<*m......................... 35 9 27 1.800 1.200
Doña Ciri&ca Martínez Márquez, h ija de D. José Martínez Zam ora. 
Doña P ila r A lejandro Julve, h ija  de Doña Pabla Ju lv e . .....................

S o ria ......................... Idem ......................... 36 6 28 200 133 32
Rnr»fis............ .............. ............. Tarragona. . . . . . . Jub ilado .................. 23 11 4 312 50 208 32

Doña Remedios C arrera, h ija  de D. José C a rre ra .. . . ................... » Idem ......................... (dem ......................... 35 1 25 920 613 32 
773‘32Doña Adela A rin  y Belliure, h ija  de D. A gustín  A rín ........................

Doña Generosa F o rtuny  Carreté, h ija  de Doña A ntonia Carrefcé... 
Doña Isabel Meseguer Boía, h ija  de D. Manuel Meseguer G onell.. .  
Doña María de la  Adoración, Doña María de los Angeles y D. Luis 

Escorihuela G ucala ,lrjos deD. José María Escorihuela Monteverds 
Doña Dolores Bosque M ananta, h ijade Doña Rosalía M ananta Gascón 
Doña Felisa A randa, h ija  de D. Miguel A ran d a ........... ........................

Idem ......................... Idem............... .. 45 3 5 1.160
Vendrell.
A m nnctn

Idem . . . . . . . . . . . . . . A ctivo..................... 37 2 16 920 613 32
I d e m . . Idem ........................ 23 9 7 927‘50 618 33

Sía-n Ma+.en _____ Idem ......................... Idem ..................... ... 42 4 21 550 366‘66
T eruel...................... J u b i l a d o . 40 10 12 560 373 32 

330Tnri»iin Haitínn............ ........ Idem . • •. ............. ... A ctivo.............. .. 28 7 13 495
Doña V alera Noger Marzo, h ija  de D. Simóh Noger........ .
Doña A ngela Moliner A rm engot, h ija  de D. Tomás Moliner Moreno.
Dona R aim unda Vela y A lia, h ija  de Doña Fernanda A l ia ...............
Doña Concepción Puig  G arcía, h ija  de D. V icente P u ig .................
Doña María Rosa Tomás Carbó, h  ja  de D. José Tomás Ca^bó........
Doña María de la  Concepción Rivero Bell ver, h ija  de Doña Juana 

B ellver............................................................... .................................. .

Idem ......................... Idem ......................... 25 1 14 187 50 125
Tn»«i»Alr\«n p.D’i'níi. _______ Idem ......................... Idem ......................... 28 9 23 300 200
Rum ión Toledo.................. Id em .......... .. 35 1 1 540 360U  li 1 U.I \J U •
Torrente.
Carcagen

V alencia.. . . . . . . . . Idem ......................... 41 2 5 920 613‘32
j;9 ........ ........................ Idem ......... ............ Id em ..................... 56 7 11 1.300 i 866*66 

880íd e m ....................... . Ju b ilad o .. . . . . . . . . 48 S 19 1 200
Doña A doración y Doña G um ersinda González Barba, h ijas de Don 

José González B enito ............................. ..................................................... L oriem illa................................. .. Idem ......................... Activo.............. ....... 34 » 22 437 50 291 66
Doña A lejandra, Doña Petronila  y Doña Nicolasa Toledano Gonzá

lez, h ijas de D. Juan  Toledano F ra ile ..............................................
Doña Lorenza Alvarez A lvillo, viuda de D. F erm ín  Alvarez Mon 

sálvez................................................................. ..........................................

A lm enara.......................... ............ .. V alladolid ............... Id e m ......... .. 26 6 21 150 100

V illaháñez.. . . . . . . . .  ................. Id em ......................... Idem ................... • . . 39 10 28 500 333‘32
Doña G liceria Velasco Calvo, h ija  de Doña Jacin ta  Calvo Iglesias. 
Doña Rosa L ongaray Ofcazúa, h ija  de D. Juan Antonio L o n g a ra y .. 
Dona Isabel Paya Ramos, h ija  de Doña E lv ira  Ramos y Fernández. 
Dona Bibiana, Doña M aríay D. Donato Fernández Rapado, hijos de 

D. Manuel F ernández............................................................... .......... .....

O ni n tan illa  de Abaio . . . . . .  . Id em ......................... Id e m ........................ 39 6 18 700 466 ‘66
L anguiniz . . .  ............................... Vizcaya ................... Idem ........................ 36 6 13 410 293‘33
V*1 inn«p.d*___. . . ___............ Idem ......................... Id em ........ ................ 27 2 5 690 460

M overos. Z am ora .................... Id em ........ ................ 20 1 13 187 50 125
D oñaB asilia M artín F am brina , h ija  de D. Celestino M artín .............
Doña Em ilia de la  F iguera Gijón, h ija  de D. Silvestre de la F iguera. 
Doña R ita Estarreado U rraca, h ija  de Doña Dominica U rra c a . . .  •. 
Doña Nicolasa Fernández B orau , h ija  de D. Andrés Fernández 

L an zaro te . . . . . . . . . .  6« . . . ..................... ................... .

I de m. . . . . . . . . . . . . Id e m ......................... 4L 4 17 500 333‘32
Rflnnvflülfl..................... ............ I d e m . . . . . . . . . . . . . Id em ......................... 35 11 23 940 626‘66

■3» Zaragoza . . . . . . . . . Ju b ilad o ............ 27 1 24 495 330

Santa UlnlAlia del fráll«0*0 Id em ............. Activo 21 1 10 31250 208‘32

(1) Com parte la pensión con la viuda del causante.
(2) Com parte la pensión con la  viuda del causante y tiene un herm ano m enor de diez y seis anos que no ha reclam ado en forma.
(3) Denegada. ■

: ' :: ' ' :
E s t a d o  n ú m .  5 .

E x p e d ie n te s  d e  m e jo r a  d e  c la s if ic a c ió n  d e s p a c h a d o s  d u r a n t e  e l  a ñ o , c o n  e x p r e s ió n  d e  s u s  c a u s a s .

NOMBRE DE LOS INTERESADOS PROVINCIAS

Haber pasivo 
que

tienen declarado.

Mejora 
que 

se concede.

TOTAL 
haber pasivo 
reconocido. RAZON DE LA MEJORA

; : '  ̂ "■ ■■ -■ : : ' ' Pesetas. Pesetas. Pesetas.
-------------------- !--------- —--------— -— i— - — j-— 1——— —— ■-------— "•

Doña V alentina Fernández E renchqm  7 . .  J ............................................
D. A ntonio de Borja Ji ménez5. . . . . . ; . . ! .... .......................
Doña María Dolores Pérez Z áragozá........ i ............................................

A lav a .............
A lbace te .................
A lican te ..................

1.520
1.140
1.100

60
45
40;

1.580 
1.185 
1.140 ..

A um ento gradual. 
Idem.
Idem. .

D. José Serrado Egea {!)••• i . . . . .  . 1 . . . . .  J . . ............................. ....
D. José Antón! G aliana (2) . ..................................... ..
Doña S atu rn ina López So l e r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . .
Doña Remedios González M erlo .• . i  .j;.. .  v L 
Doña Josefa Pérez A m a t . . . . . . . . . . . . . . . .  A . . -v.. . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Doña M aría Cásquet Jim énez y Doña Mercédes Cásquet Cano........
Doña Felisa Muñoz Gal i anos . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  *.............
Doña E ulalia  ¡Marcelina A lvarez Jiménez ¡ .........................*..........

• « « 1 fi • •
Id e m ........................
Id e m ........................

A lm e ría .. . . » ........

»

183 33 
183‘33

• »

183:33 
183l33

366 66 
366 66

• ' f  
C um plir diez y seis años un  herm ano. 
Haberse casado su herm ana.

I d e m . . . . . . . . .........

A v ila .......................

21332 
631 08 

52:0S 
180 
8S0 
733‘32 
660 

1.660 
37333 
125 
940

213 32 
315 54 
52‘08 

180 
:. 60 

40 
60 

, 40 
26‘66 • 

125 
40

426 04 
946 62 

. 104‘16 
360 
940 
773 32 
720 

.1,700 
399 99 
250 
980

Fallecer la v iuda del causante, 
Haberse casado su hermana'. 
Idem.

. Idem* ■ V. A
Aiirflontft í>>«flnnolBadajoz....................

I d e m . . . . . ............ . Idem.

Doña María de G racia Molina V íic h e z .. ............................... ................ ..
D. Cayetano Fjons R im m baxá....................... |. ........... ...............................
Doña E nriqueta y Doña A urelia V ila X atiu rt. . . . ; ........ .................... ..
D. Jnmiíri H-iiía ________  . ______ ______

B arcelona................
I de m* . . . . . . . . . . . .
Idem .........................
I d e m. . . . . . . . . . . . .
Idem .........................

ídem. . , ,v.•. ¡ 

, Idem. . V . 
Fallecer la  viuda deí causante^ 
Aumento gradual.

Doña Teodosia y Doña Secundina S antam aría A drián. .......................................
Doña Isabel M ontaña........................................... .................... • « * ..........................
Doña M aría M ontero Escobar y M.a del P ila r y D, Teodosio Montero F randiño

B urgos .....................
C á c e re s .. . ...............
Idem .*****..........

150
8S0 
156‘24

75
100

52C0S

225
980
208*32 ;

Casarse su herm ana. 
Aum ento gradual.

•; Oasarse.una hérm ána.
i"

(1) Se devolvió por improcedente*
(2) Negado.
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NOMBRE DE LOS INTERESADOS PROVINCIAS

HrJbcr pasivo 
que

tienen declarado. 

Pesetas.

Mejora
que

se con eccié.

Péselas.

TOTAL 
haber pasivo 
reconocido.

Peseir-s.

■RAZÓN d e - la . m e jo r a

Cáceres.................. 145 83
1.07)5 GG

•14r83 
40 -

29166 
1.106 66

Casarse ana hermana. 
Aumento gradual.
Mayor sueldo disfrutado. 
Aumento gradual.
Idem.

Cádiz................... .
Ciudad R oal.. . . . . 980 2.20 

40 
60 
60 
40 '

1 .2:0
Córdoba................. 1.100

880
1.140

ídem....................... 910
Idem........................ 830

830
940 Idem.

T)r *c; T<;fihpl Pí;dil]a Míiptípftz - .» . . . *. - - . ,  ̂  ̂ , Ídem ....................... 920 Idem.
Coruna................... 586*65 66 66 653 32 ídem.

Tinnr̂  P íhtiptdi Dnfía "Fío^orip v Dona Au^mtijiy LiÓD62 JoiIVC*................. . . C uenca.. . . . . . . . . . 262*50
383-32
525

87*50
26-96
75

350 Haberse casado su hermana*- 
Aumento gradual.
Mayor número de años. 
Aumento gradual.

Haberse casado su hermana.

Gerona................. . 359 98
Tioñ» Filom(»nfi Zarza. Gfti*f*íFo . . ........................................ .. G lúdala j a r a .......... 600

ídem............. 437 50

180

52 50 

45

490
De La Consuelo, Doña Carinen, Dona Francisca, y D. Juan Manuel Aidina 

(Jh Abarro . ........................................ . 0 f . . .  , ídem................... 225
Huesca................... 135 

420 
540 
255 54 
203-33

135 270 Haber fallecido su hermana. 
Aumento gradual.
Idem.

ídem....................... 73 492
Idem. 2 0 .

127-77
510

ídom.................... '383-31 Cumplir diez y seis años su hermano. 
Casarse la viuda del causante.Jaén ................ . 293‘33

30.
335
10116
178-10

»

5S6 66
Lérida..................... 300

135
104*16
89*05
p

330 Aumento gradual.
Fallecer su hermana.
Contraer matrimonia m. hermana. 
Casarse sus hermanas.

»

ídem ............. 270
ídem ... 0. . . . . . . . . ‘ ' 203 32
Logroño................ 267 15'
ídem................ >
Madrid.................... 105

204.16
145*83

1.660
17100

410 64

165 ' 
27136

330 Casarse sus hermanas. 
Idem.]>  q* Carmen Garcés Pr vór ................................................... D. . . . . . . . . . . . [Rom. . . . . .  a-, , 403 32

i dmnri ............. 145*83
40
40

ION 06 
03 3133 

16:'66 ’ 
175 ■ 
53*83 
40

■291‘66 Idem.
hiero............................. 1.640 Aumento gradual. 

Idem.i1 lem ...»•*»•»»•«• 1.140
Doña Paula, Dona Josefa. Goda María de ja Concepción y Dona Rosalía, Ga- 

Har^ Nadal ............................. ................................. ............... .. 513*30 Cavarse su hermana.
1.265 66 

474 99 
350

Idem.
Aumento gradual. 
Cesarse su hermana.

j'J OtJ
458’133 ■
175
106*66
119 99
146-66
150 - :
137 50
787*50
233 32
174 9S
560

Do Ti ̂  Fe! ̂ sa A ram en d i &  ̂ î a  ̂ .. - .. - .................... Navarra. . . . . . . . . .
ídem.. . . . . . . . . . . 159*99 

* 159 99
Fallecer su hermana.
Aumento gradual.
Cumplir diez y seis «ños sus hermanos. 
Haberse casado su hermana.
Fallecer su hermana.
Aumento gradual.
Cumplir diez y seis años su hermano. 
Casarse su hermana.
Mayor regulador ¿reconocido.
Fallecer la viuda del causante. 
Alimento gradual.
Cumplir diez y  seis años su hermano.

»

D M.a Francisca 7 Doña José L 1 mi seo 2; Luc&ssie........... ................................. .. ídem.......................
nprncp 273-32

75
137*50 . 
35

3.ÍG56 ' 
16399 
160 
7)9 
63 06 
GO í

439 98 
225*D ' 7 'h Durf0ivi"¡a v D Ro^i;'¡¡o L€v 1 u €m éLdtz,.......... . i',< c. , OvicrÍQ . . . . . . . . .

7*0 ñ> 711 sa de la P, ida 7 •1 ’ na . , ................... .......... ...... .......... ... ( t . , ,  . ídem 275
T) j-íf, Valdé=í GarcH . ........................................ ......................................  , Lloro. . . . .  0. . . . . . . 822 50

349*93
81998
720

D'"'H  E -le 'm ira F ern¿LCiea ü a v’  ̂ ii ,rr j ................ e . . . .
ídem .......................
Idem .. . . . .  .

I'* ¡ '̂'r n^Hco Menéndez aIar'Trnez ,. ............ ................................................ .. ídOTO. . . . .  . . . . . .
7  - r <■; Prieto Panero. . ................... 3 ^ . , e. ». . Pfl !ptí A a . . . .

í/UT
200
333*32
240

400 
397 98 
30f)

D r l f   ̂sunción v Doña pD’i 'a V aH ...................................................... J d cm ................
Dvfií rol i na D. Angel. P. P leí ■'Tro y D. Cesáreo Ramilo Pérez.. dcnteveJr& . . . . .
D V *} a rtonia Jn’ia Pineda 7 ancal 7 , . . .  .......... .................. r , S n ti ¡fia71* d er y

Ir!*"' TV> í ? O • r>A 1 112 50
; 70

225
210

bt TY1 TV T V i7 í 0,̂ 7 v c pLc p f «n Ti fl̂ TYlori A
Dcü.u Concepción y Di/ña Placida García y García » .......... ......... 1............
Doña, Felisa y Doña Leon ird-i >an'u¿r? Barbero....................... ...............

iUoDl......................
i tJ\J
140
180

320 81OTO ',0-3

Ĵ iL j  mOío o>i_.<_/*.' xi.uriXLau.'lr.
Idem.

-A'-ovi . : 20

4:733 
81733 

30Ñ2 
? 8N-33

.:.0

270 IDbers-i casado su hermana.

Cumplir diez y seis años su hermano. 
Oóntraer matrimonio.mi hermana. 
Aumento g radual.’
Cumplir diez y seis años un hermano.
Aumento gradual.
ídem.

Dóxña María Josefa, Doña Pilar, I.Hñ&Concepción, Doña Rosario, D. Manuel,
D, Vicente y D. Francisco fístaeio Correa,................................................. Sevilla .................. 356*64 

62736 
1.061 *65 

166*66 
626-66 
373 32

D'->ña Carmen Rocero Pa ¡t í ! a .............................................. - .............. .
bJem.......................
L'jem . . .

0 10 od
1.033*33 

83*33 sDo^d Jü?»na Parra Ser.*aro.. . . . . . . .  a ..................... s ................... doria
D^ñt* í  ¡aureana García Oin?c< . . . . .  3 ........................................................... ídem • 586*66 i 

333*32D * i? Dominica Esiebin Remacha. . . » ....................................... .. \ . , . ! (•• e 1 ri. . . . . . . . . . . 40
45
4 : !G6

420
275

Idem.
Idem.D r'ñu Rsimunda Pérez Mnrrá?e y D. Ramón Cambra P laza................ 0 -0121. . . . . ' .  . , ,

010 5
233 34 ) 
313*32 
303*66 | 
357-76 í 
311'65 
204 16 
192 50 1

243
500
500
500

D‘’ñ? Magdalena S aba te Bur«:>n............................. ............... .............................. • • 1* í>n 71 ̂ 313 32 
74806 
173 88 
00705 
204*16 
102-50

43 00 
110.

626 66 
613 32

Fallecer su hermana. 
Idem. 'p.-ña SP vería Enriqueta Al mira G 3 rata Aranda A nillo .. . .  - ........... T o le 0 . . . . .  .

D^H .>",>£? 7a. y Doña Matilde Home;. VhHedo........... .................. . . . . . Veden oía 535*'64 ídem..
Casarse su hermana.
Idem.
Idem.

Cumplir diez y sois año? :.u hermano. 
Aumento g 1 adual.
Idem.

D. 7 n F'vir». Arosa Nav&'r'»:o ............ ........................... .. c. a. . . . . . . . . . . (d em ' . , . ,  , 623*30
r . /Adulfo Cabañas Martínez *............. ....................................... Valladclid. . . 408-32
D-v~a Elvira Cuesta Mart:u*-z............................................................................. . í'flg?n , , , . . 385
Doña Mercedes, D. José, Doña, f k r  a , Doña Ana y DoíH Leonor Iacb.aur.be 

A ríTio » ......................... ............ ........................ ......... .. t . . . . . . Vizcaya . . .  .. 291*60
T-' ;■ p¿H b F nr -qvez T < ' * r - a « " ......... ........................................ Zamora-.., . . . . , . 600
■p. 7 r i] --Av FínrnáiJÓcZ ^ 5*¿sao . . .  9. . . . .  .......... ................... I dem ............. . 40 560
Ti H'í r- '*<r_ ei Pft.r i ̂  <y a Sardo’1. ............................... ( ............................ ídem. . . .  . . .  . . . . 100 690 Idem.
T> l-íp'̂ fivn M?kiíiri8. Paz . - . c - r , a »«.*«.»»>•*.  . . • »•••«» /•.«»• 9 t • • . . 0 * . ^ ídem » . .. . . . 500

500
440
437D0

40 510 ídem.
130 600 Idem.

{/ ] pin. 20
35.

460 ' 
472 50

Idem.
Dona Losa Langarito Cuartero....... *........ ...................... .............. Zaragoza................ Idem.

1 dem 500
288
233-33
104*16

40
72

510 Idem.
Doña Carmen, D. RogeTo, L, Mauricio y Doña Pilar Palomar T ra v s r .. . . . . 350 

466*66 
203 32

Cumplir diez y seis añ >c: su horm&no. 
Idem.
Idem.D. José María Yergara Aylión..............................................................................

De ña Justa Vicente Aguaron .............................................................. ......... .
ídem.....................

23 3 ‘33 
104 16

í;icm ....................... 660
¿ni

100
■ 0 VA

. 700 
518

Aumento, gradual.
írlpnfiítU<) ÓJ 

a r>”n * 47í>--K0 T110 TYÍira i 0J t*JO *1 íV *J\-f a U lC I H  <1

(i) Negado.
(2j Negada per estar concedida, la reclamación. (Continuará)*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a

Fi:t‘d Subsecretaría base público, p&ra.cumpRmient© de lo 
dispuesto en los artículos 10 5 II ¿el Reglam ento de oposi
ciones ¿e 11 de Agosto de 7 7 :

1° Que para juzgar las oposiciones i  las Cátedras de Ma
temáticas cíe los Institu tos' de Soria y Cáse res í tum o de 
Auxiliarcr-) lia sido nombrado el Anuiente Tribuna:;

Presidente, D . Francisco de ? . A irilisga..A cadém ico-,
Tócales: I). Severo Sim w illa, 7) Luís Ménd?** D. Pedro 

Areküio, D. Enrique Jiménez y D. Juan Ramoraoao, O&te- 
drPtecc da i a misma asi gnarur»- de los Institutos do Balitan- 
éer, Málaga, Gimdalsj&ry, Barcelona y Tamg-;-n&.. y D. Mi
guel Águ¿.!&r y C o adra do, Competen >e.

Suplentes: D Sisenando Cid, D. Manuel Carvajal, D. Ra
món íg’e ias , D» EvarDto Vete y D. Anastasio Maclas, Cate
dráticos de Ja asignatura de los Institutos de Avila, Zamora, 
Lugo. Pontevedra y Córdoba, y D. Juan Lama Espinar, Cent- 
p S 7 ú 7

2.° Q10 dentro del plazo 7a la convocatoria, inserta en la 
G a orí a  fie i : de Julio de 10)7, han presentado sus instancias 
vv?d. )&* Cátedras anunciadas: D. Hugo Miranda y Tuya, Don 
Mario Castellano y Torre de Castro, D. Enrique TÍiviño y 
Leer efe, D. Juan Sanguino y M ichd, D. José Tamenfces Alon
so D. Tiburcio Jiménez de Ja Dior García, D. Antonio Porta 
PaiiRé, D. Miguel del Río y Guinea, D, -Enrique Selfa M&g, 
D. Antonio Tunen de L?,rs, D. Angel .Martínez y Martínez, 
D. Enrique -González Sicilia, D. Manuel D o m a re  Castro, 
D, Francisca Aguilera Ruiz, D. Eduardo Boza! O brero, Don 
Lorenzo Cabrerizo Latorre, D, Ladislao Aparicio Fernández, 
D. Manuel Vázquez Bsltrán, D. Ricardo Geráá y Vega, Don 
Pelayo Artigas j  Oorominss, D. Rafael Cuesta García, Don

\ "  1 
rEulogio Martín Higuera, D. Rafael Soriano Pía, D. Ruperto 
\ Galán Hernández y D. Ramón Alonso de la Ríva.
| 3.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la

capacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse pre - 
sentado dentro del pkzo de la convocatoria, se efectuare por 
el T ri Oiimal.

Madrid U  de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Büíó.

Esta Subsecretaría h ice público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamente de cpüsi- 
ciones de II de Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar Jas oposiciones á las Cátedras de His
teria  Natural y Fisiología é Higiene de los Institutos u* Ga - 
aarias y Mahón (turno libre) ha sido nombrado el siguiente 
Tribunal:

Presidente: D. Lucas Melladas, Académico.
Vocales: D. Ricardo Orodes, D. Andrés P» de ’Arrilucea, 

D. Eulogio AuleVy Soler, D. Eduardo Hernández Pacheco 
y B. Faustino Eypluga Sancho, Catedráticos de la misma 
a s ig n a tu ra  de los Institutos de Cádiz, Segovla, Tarragona, 
Córdoba y Toledo, y D. Zacarías Martínez, Competente.

Suplentes: B„ Manuel Díaz, D. Pedro Romeo, D. José A lbi
tan a  y Rodríguez, D. Ricardo Iriba’rren y D. Cándido Ríos, 
Catedráticos :de la misma «signatura de los Institutos de 
Zaragoza, Huesca, Lérida, Sevilla y Santiago, y D. Teodoro 
Rodríguez, Competente.

2.° Que dentro del plazo de lag convocatoria, ingerta en la 
G a c e t a  de 10 de Julio de 1907, han presentado sus instancias 
par& las Cátedras anunciadas D. Celso Arévalo y Garrotero, 
D. Juan Dantin Cereceda, D. Gustavo Nieto Valls* D .’Ores- 
feed Cendrero Curiel, D. Agustín Cabrera y Díaz, D.'Manuel 
Berrakondo y Arregui, D José Taboada Fundidor, D. F e r
nando López Mendigutía, D. Eufrasio Iglesias Muñoz, Don | 
Rafael Cuesta García, D. Antonio Llorens y Claviana, Don *

í
Nicomedes E.¡Martín Lecumberri, y D. JulioXJrruñuela j  Fer
nández de Larrea.

D.° Que las admisiones ó exclusiones, ccb relación á la 
capacidad legal de los aspirantes admitidos por-haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por 
el Tribunal.

Madrid 14 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Esta Subsecretaría hace público., para cumplimiento da lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar Tas oposiciones á las Cátedras de 
Agricultura y Técnica Agrícola é Industrial de los In s titu 
tos de Soria, Mahón y B uza (turno libre) ha sido nombrado 
el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Federico Requejo, Catedrático y Consejero 
do Instrucción pública.

Vocales: D. Diego Jordano, D. Camilo Fernández Grandízo, 
D. Fermín inarra y D. Calixto Pérez Sancho, Catedráticas 
de la asignatura en Tes Institutos de Jerez, Canarias, Sm  
Sf.b&itidn 7  Lugo: D. Pedro Avila, Académico, y T>. Ricardo 
Algarra, Cora pétente

Sapientes: D. Santiago Palacios, D. Francisco Herrero, 
D. José Hernández ATvarez, D. Miguel Duran Gil, D. Manuel 
Carballeda, Catedráticos de la asignaturadc 7 4  Institutosile 
Santander, Bilbao, Badajoz, Huelva y Málaga, y D. Francis
co de Sales Aguiló, Competente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, inserta en la 
G aceta  de 10 de Julio da 1907, han presentado sus instan
cias para, las Cátedras anunciadas D. Antonio Gutiérrez Du
rante, D. Ildefonso Mars Sevillano, D. Diego Jiménez de Cls- 
neros y Henos, D, José Calvo y Calvo, B. Manuel^Alegre Vi- 
lar. D, Carlos Franco y Figueras, D. Sabas José Sancho y 
Adellac, D. Agustín Lahuerta y Ballestero, B, Francisca



Gaceta de Madrid.—Núm. 87 27 Marzo 1908 1293
T-rifTTTntnrTWTn» » i i 'iTi «M M > — iii— — — w n in iT »m — — — na— n w n  r ll  i hüiiiW — — lH IM HIlM flili— — ■ IB I— — — i— MM— — 1 IIIMIMMMMHBB lllt'M * 1 111111  i i i

González García, B. Juan Barfcín Cereceda, IX Tiburcio J i
ménez de la Flor García, D. Antonio Porta P&llisé, D. Teo
doro Martín Robles, D. Angel Baena Iribarren, D. Fernando 
Gil Montaner, D. Manuel Berr&hondo y Arregui, D. Francis
co Martín Cano, D. Francisco Romeo Aparicio, D. José A u
gusto Sánchez Pérez, D. Antonio Silva Núñez, D. Fernando 
López Mendigutía, D. Eufrasio iglesias Muñoz, D. Antonio 
Ltorens y Clariana, D. Vicente García de Robles Vegas, Don 
Ramún Sans Torres, D. Sergio de Bustos Miguel, D. José 
Fornet y Quilió, B. Prudencio Hueto Dorronsoro, D. Rodri
go Méndez Sanchiz, D. Ramón de los Ríos Romero, D. José 
María de Segovia y Pérez, D. Ramón Mayor Biel, D. Rogé 
lio Fernández y Sánchez, D. Rafael Sorhno Pía y D. Ruperto 
Galán Hernández.

3 °  Que las admisiones ó exclusiones, con re la c ió n a la  
capacidad legal de los aspirantes admitidos par haberse p re
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por 
el Tribunal.

Madrid 11 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.
Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Psico
logía, Lógica, Etica y Rudimentos dé Derecho del Instituto 
d© Soria (turno libre) ha sido nombrado el siguiente T ri- 
bunal:

Presidente, D. Severmó fedítárdo Sanz y Esoartín, Conse
jero de Instrucción pública.

Vocales: D. Alberto Gómez Izquierdo, Catedrático de la 
Universidad de Granaba; D. José Pérez, del Instituto de Co
rana; D. Pedro González García, del de Ciudad Real; D. Fer
mín Herrero, del de Lérida; D. Gabriel Callejón, del de San
tander, y D. Marcelino Arnáiz, Competente.

Suplentes: D. Miguel Portero, Catedrático de la misma 
asignatura del Instituto de Sevilla; D. Manuel Martínez, del 
de San Sebastián; D. Eulogio Serdán, del de Vitoria; D. Ju 
lián írurozqui, del de Pamplona; D. Julio del Riego, del de 
Teruel, y D. José Cáscales, Competente.

2„° Que dentro del plazo de la convocatoria, inserta en la 
Gaceta de 10 da Julio de 1907, han presentado sus instan
cias para la Cátedra anunciada D. Félix Andobs y González, 
D. Eugenio Félix S&larrullana de Dios, D. Francisco Iñesta 
y Roa, D. José Ortega y Gaüet, D. Francisco Santamaría Es* 
querdo, D. Emilio Alfonso Madrid, D. José Fernández Alva
res, D. Francisco Medina Pérez, D. Benito Rubio Larrague- 
ta , D. Federico Dalmau y Grataín, D. Luis Hernández Rico, 
D, Miguel de Robles Alabern, D. Francisco Ledesma Bueso, 
D. Isidoro Fernández Uribe, D. Francisco Andrés y Gisbert, 
D. Javier Gaztambide, D. José Gaspar y Vicente, D. Celes
tino Orfeiz Jimeno, D. Hilarión Sánchez y Castillo, D. Hila
rio Andrés Torre Ruiz, D. Julio de Ugarte Rodríguez, Don 
Luis de Zuluata y Escolano, D. Manuel Villanuevay Calleja, 
D. Luis Cimade vila Rey, D. Manuel Hilario Ay uso Iglesias y 
D. Jaime Serra.

3.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse p re
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por 
<¿l Tribunal.

Madrid 14 de Marzo de 1908,= E ! Subsecretario, Silió.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Capellanías de Obispado 

de Madrid-Alcalá.
Por el presente, y término da trein ta días, se cita, llama y 

emplaza á todos los que se crean con derecho á la conmuta
ción, por títulos de la Deuda del 4 f  or 100 interior perpetuo, 
de las rentas de las Capellanías reunidas y fundadas en la 
.iglesia parroquial ¿8 Getaís' por Pedro Obrero, Francisco 
Zafra é Isabel Delgado de Toro, á ñn de que comparezcan en 
esta Delegación, por sí ó por medio de;persona legalmente 
autorizada, á deducir el de que se consideren asistidos, con 
presentación de los documentos conducentes; bajo apercibi- 
r;lento de que no verificándolo dentro del expresado té rm i
no se procederá sin ra audiencia á lo que corresponda, pa
rándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Madrid 29 de Febrero de 1908.—El Delegado, Doctor Ale
jo Izquierdo Sanz.
J u n t a  d i o c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  

d e  t e m p l o s  d e l  O b i s p a d o  d e  C a l a h o r r a  y  L a
Calzada.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Febrero 

de 1908, se señala el día 23 de Abril, á las once de la m aña
na, para la adjudicación en pública subasta de la primera 
parte de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Briones, bajo el tipo de contrata, importante 
14.500 pesetas, con cargo a! capítulo 14, art. 2..°, del presu
puesto vigente, deducidos de la mencionada cantidad los 
honorarios del Sr. Arquitecto diocesano.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo da 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto^ en la Secre
ta ría  de lá misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción ai adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tom ar parte en la 
subasta, en la sucursal de la Caja general de Depósitos de 
esta provincia la cantidad de 725 pesetas, en dinero ó efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
13 de Agosto de 1876.

A cada pliego ó proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción.

Calahorra 24 de Marzo de 1908.=E1 Presidente, Doctor Ma
nuel San Román.

Modelo di proposición,
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha 24 de Marzo, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación délas obras del tem pló‘parroquial de 
Briones, se compromete á tomar ¿ su  cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponerte.}
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijadoben el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese deter;minadsmente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, y sin que se acompañe el 
documento que acredite haber consignado su autor en la Caja, 
general de Depósitos, ó en la sucursal de la provincia donde 
se verifique la subasta, 725 pesetas que se expresan en el 
anuncio. S—2870

J im ia  provincial de in tr u c c ió n publica  
d e  L e ó n .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 ¿el Real de
creto de 20 de Diciembre de 1907, Real orden de 30 de Enero 
próximo pasado y orden telegráfica de 4 ds este mes, se anun* 
cia á oposición la plaza de Secretario de esta Junta, dotada 
con el sueldo anual de 1.750 pesetas y la gratificación asig
nada por la Diputación provincial.

Podrán optar á dicha oposición:
1.° Los actuales Secretarios de la? Juntas provinciales 

que posean el título de Maestro Superior ó Normal y lleven 
más de dos años de servicio en su plaza, como comprendidos 
en el art. 42 del Real decreto antes mencionado; y

2.° Los Maestros que, poseyendo el título Normal ó el Su
perior desde que se suprimió.aquel grado, hayan desempeña 
do en propiedad, por dos años al menos, Escuelas públicas 
con la categoría inmediata inferior al sueldo ¿e la Secre
taría.

Las instancias documentadas se dirigirán al limo. Sr. Go
bernador, Presidente de esta Junta, en el plazo de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G aceta de 
Madeid.

Los ejercicios para las oposiciones serán los que se deter
minan en el art. 42 del citado Real decreto.

León 20 de Marzo de 1908.-=EL Gobernador, Presidente, 
Luis ligarte.=E1 Secretario. Miguel Bravo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia .

ALMERIA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Luis Afán ie  Rive

ra, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, en 
providencia de 21 de Febrero último, dictada en los autos 
declarativos de mayor cuantía promovidos por el Sr. D. Ma
nuel García Entrena, como albacea de los finados D. Gabriel 
Alonso de Villasante y Góngora y Dona María Antonia Gar
cía de Mir&sierra, contra D. José Nieto Robles, D. Francisco 
López Nieto, B. Rafael, B, Sebastián, D, Joaquín, Doña An
geles y Doña María, apellidados Nieto Amérigo, y D. Anto
nio Nieto Sánchez, todos eemo herederos de D. Antonio Nieto 
Robles, sobre cobro de 47.987 pesetas, frutos é intereses le
gales, se emplaza por segunda vez á todos los expresados de
mandado», con excepción de D. Francisco López Nieto y Don 
Antonio Nieto Sánchez por haberse personado, y ?. cualquier 
otro que pueda creerse ccn derecho á lajherencia, por medio 
d8 la presente, que se insertará en el Boletín oficial áe la p ro
vincia y Gaceta Madejo, -para que en el término impro
rrogable de cinco días, desde su publicación, comparezcan 
en dichos autos, personándose en forma; apercibidos que de 
no hacerlo así serán declarados en rebeldía, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho, y adviriiéa cióles que 
las copias de la. demanda y documentos quedan en la Escri
banía.

Almería 21 áe Marzo de I9Q8.=E1 Escribano, Licenciado 
José Moreno. X—249

JEBES DE LA FRONTERA— SANTIAGO
D. Rafael Pineda Rcdg. Juez de instrucción- ¿el distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diz?. días sito, 

llamo y emplazo á Francisco Robles Guerras, ds veintisiete 
años de edad, hijo de Manuel y de Josefa, natural fe Sanlúcar 
de Barr&msda, vecino de ssta población, de estado soltero, 
de profesión panadero, es algo cojo, y cuto actual paradero 
se ignora, procesado en causa que se sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto de pavos, para que en el expresado 
término se presente anta él mismo á fin de llevar á efecto 
cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura ¿el referido 
Francisco Robles Guerras, cuya prisión está decretada, en - 
viéndolo en su caso, per tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta población y á disposición d8 este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 10 de Febrero de 1908.= 
Rafael Pineda Roig.=Miguel Bas. JO -  • 1343

MADRID--CENTRO
En los autos ¿e juicio declarativo de mayor cuantía-pro

movidos por Doña Amali?» Montero Paullier, que se erteuen - 
tra  representada por el Procurador D. Ruperto Aicua, sobre 
cancelación de gravámenes, $0 ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—■'En. la villa y Gcrte de Madrid, á 5 de Marzo 
de 1908.—El Sr. D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro, habiendo visto los 
presentes autos, seguidos en juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía por Doña Amelia Montero Paullier, mayor de 
edad, viuda, pensionista, vecina de Madrid, en concepto de 
madre y representante légal de los menores Doña María del 
Carmen y de D. Eduardo de Vivar y Montero, representada 
por el ProeuradorD . Ruperto Aicua y Murillo y defendida 
pér el Letrado D. José Lia ió Vailés, contra personas desco
nocidas, declaradas en rebeldía por su incom paresenm , so
bre cancelación de gravámenes; y

:FalIo que declarando1, como declaro, prescritos por el 
transcurso del término legal los gravámenes relacionados en 
el resultando primero de esta sentencia, que pesan sobre las 
casas sitas en esta Corte, calle del* Marqués de Santa Ana, 
antes Rubio, números 7 y 9 modernos, 56-y 57 antiguos, man
zana 472, y de San Ildefonso, núm. 30 moderno, 9 antiguo, 
manzana 22, debo ordenar y ordeno .su cancelación en los Re
gistros de la propiedad de Occidente y Mediodía, que se lle
vará á efecto, una vez firme y ejecutorio el presente fallo, 
librando para ello mandamiento per duplicado á los señores 
Registradores, con cuantos insertos sean necesarios.

Así, definitivamente juzgando y sin hacer condena de cos
tas, lo pronuncio, mando y firmo.=Felipo Torres.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. I). Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez 
de primera instancia ¿si distrito del Centro, hallándose ce
lebrando audiencia pública en el dia de hoy por ante mí el 
Escribano, de que doy fe.

Madrid 5 ¿e Marzo de 1908.=Ant8 mí, Joaquín Ferrer..»
Y para su.inserción en la G achta .de Madrid , pongo y 

firmo la presente en Madrid á II de Marzo ele 1908.=K1 ac
tuario, Joaquín Ferrer. X—260 ^

MADRID—HOSPICIO
En virtud"de:providencia -dictada’en 17 del_actual por el 

Sr. Juez de prim era instancia de! distrito del Hospicio de 
esta Gorte, en autos ejecutivos seguidos por D. Galo Muñoz 
Morales contra D. Aureliano y  B. Francisco Serrano Díaz 
sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública subasta, 
que se celebrará doble y simultáneamente en este Juzgado y

en el de igual clase de Chinchón el día 23 ue Abril próximo, 
á las dos de su tarde, por tercera y ultim a vez, y sin suje
ción á tipo fijo, las nucas que después ¿e dirán, tasada3 ?:n la 
suma de 23.241 pesetas 50 céntimos,

Üna fábrica de tinajas para conservar vinos y aeches, si
tuada á extramuros del citado pueblo de Chinchón, frente 
al convento de las monjas, con dos cuerpos ¿e edificio, lin
dante con la carretera de Yillaconejos, con ana peqieña edi
ficación y un gr&n horno.

 ̂Una mitad de finca rústica en término de Chinchón y si
tio llamado del Retamar.

Otra mitad de finca al mismo sitie y término de los ante
riores.

Una finca rústica situada en termino ¿e Chinchón.
Una finca rústica en igual térmiqo y sitio de la Cruz de 

Piedra; debiendo advertir áloe Imitadores que p a ra la ra  to
m ar parte en la subasta habrán de consignar el 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, y que los títulos de pro» 
piedad, supiiGos per certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Escribanía del que refrenda j y deberán con* 
formarse con ellos, sin tener derecho’á exigir nincunos otros.

Madrid 18 de Marzo de 1900,= V .° B.°=E1 Sr. Juez, Ale
jandro B ustam ante.=El actuario, Ricardo Gómez.

! *«««— X—256
En virtud de providencia dictada por el Sr. Jaez de pri

mera instancia dél distrito del Hospicio de esta Gorte en el 
día de hoy en los; autos que fia promovido Doña Luisa Plato 
Cerdeiras sobre que cese la pro indivisión ¿el dominio de la 
casa calle de Zurita, núm. Í5 duplicado, do esta Corte, se 
saca á la venta en pública subasta, por primera vez y por el 
tipo de 80.000 pesetas, la referida casa; y se previene que la 
subasta se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el 
día 1.° de Mayo próximo, á las des de la tarde; que nc se 
adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo señalado; que para xcmar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los Imitadores n ae ?o intenten, y 
en la mesa del Juzgado ó establecimiento destilado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 190 del valor dado 
á la flnc'a; que ésta se halla gravada con una carga real de 
aposento de 2.200 reales do capital; que dicha casa mide 
2.336 pies cuadrados; que su renta bruta al mes es de 402 pe 
setas 50 céntimos, y al año, 4..850 pesetas, y la contribución, 
trim estral de la finca importa 167 pesetas, y la anual, 668 
pesetas; y que los títulos ds propiedad de la referida finca se 
han suplido con certificación de lo que respecto á ellos r e 
sulta en el Registro de la propiedad correspondiente, cuya 
certificación estará de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda, donde podrán examinarla cuantas personas lo de
seen, y con la que deberán conformarse, sin derecho á exigir 
ningunos otros, y advertidos de que después del remate no 
se adm itirá reclamación alguna por insuficiencia ó defecto 
de aquélla.

Madrid 24 ds Marzo de L U L -V ,0 B.°=EI Sr. Juez ¿e p ri
mera instancia, A la n d ro  Bxstamante— EI Escribano, L i
cenciado Pedro Tar&cena. X—259

MADRID—LATINA
El Juzgado de primera instancia y de instrucción del dis

trito  de la Latina de esta capital, en previdencia de 22 de 
Noviembre último, ha adnrifudo la demanda ríe tercería de 
dominio interpuesta por B. Luis Montero y Román, acerca 
del correspondiente a dos fincas urbanas, m i z  en los pue
blos de Villa verde del Río 7 fie Aícolea dei Río, provincia de 
Sevilla, embargadas por Doña Solía Sal azar y KliLelún, en 
ejecución de sentencia del juicio declarativo de mayor cuan
tía que siguió contra Doña Francisca Fernán-fez Magro en 
reclamación do cantidad, y mandado ai propio tiempo con
ferir traslado de dicha demanda á las expresadas Doña Soñ& 
Salgzar y Doña Francisca Fernández Magro, p?/a pae den** 
tro del término de cinco días, siguientes al ¿e la publica
ción de este edicto, comparezcan en los autos y la contesten, 
bajo apercibimiento de lo que h a ja  lugar en derecho.

Y mediante al ignorado domicilio y paradero déla deman
dada Dona Francisca Fernández Magro, en providencia de 16 
del actual he acordado emplazarla por medio de esto edicto* 
que se in sertará  en la G a:x ta djo Madrid , á les fines indi» 
cados.

Madrid 23 de Marzo de 191c,=E1 Escribano, Juan García 
Inés. X—250 Á

TORO
Para cumplimiento ¿e. lo mandado por la Audiencia p ro 

vincial de Zamora en carta orden procedente da causa que 
se instruyó en esta Juzgado y mi actuación por el delito de 
disparo de arma de fuego contra Luis Jiménez Jiménez, ha 
acordado el Sr. Juez de instrucción de ests partido, en pro
videncia de esta fecha, que comparezcan ante expresado su
perior Tribunal el dia 30 ¿6 los corrientes, y horade onc6 
de .su manana, á fin de asistir ai juicio oral de indicada cau
sa, y en concepto de testigos, Basilio Duval Borga y Angel 
Jiménez Gabarri, gitanos, vecinos, respectivamente, de Tor- 
dssillas y Astudilio, hoy en ignorado paradero; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á los testigo? antes 
expresados, expido y firmo esta cédula en Toro á 23 de Marzo 
de I90S.=E1 Secretario judicial, Licenciado Adolfo Rodrí
guez JO—2724

VALENCIA—MAR
D. Francisco H. Salva y Pont, Juez de instrucción del dis

trito  del Mar da Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Beneyto Beneyto, de veinticinco anos, de estado soltero, n a 
tural de Onteniente, hijo ele Caralampio y de Agustina, ve
cino de esta ciudad, sin domicilio conocido, de oficio jo rna
lero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del té r
mino de diez días para responder de los cargos que le re- 

. sultán en la causa que ss instruye contra el mismo sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará él perjuicio que hay& lugar.

A. la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes áe la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de'dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á Im  cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 21 de Marzo de 190S.=Fr&neiseo H« 
Salvá.=Satvador García, JO — 2731

D. Francisco H. Salva y Pont, Juez de instrucción del dis
trito del Mar do Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An: 
tonlo Monleón Jarque, de veintisiete años, de estado casado, 
natural de Oastielfabiíi hijo de Josc y de Antonia, vecino de 
esta ciudad, empleado,-¿ fin do que se presente en este Juz
gado ¿entro del término de diez días para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre estafa: bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á tedas las Autoridades, así civiles como
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militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de está capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 21 de Marzo de 1908.t=Franciscd fí. 
3alvá.=SaIvádor García. JO — 2730

J u risd icció n  d e  G u e r r a
CORUÑA

D. José Aramburu y Real de Asúa, prim er Teniente del 
tercer regimiento de Montaña y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el artillero primero del mismo 
regimiento Eduardo Prosunza Antón por la falta grave de 
prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero, natural y vecino de Távara, Ayuntamiento 
de ídem, Juzgado de prim era instancia de Alcañices, p ro
vincia de Zamora, hijo de Francisco y de Higinia, soltero, 
estudiante, veintiséis años de edad, estatura un metro 730 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, 
comparezca en el cuartel de Alfonso XII, de esta p laza,á nii 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el peijui 
ció á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
re?, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á 
ésta en class de preso.

Dada en la Coruña á 3 de Febrero de 1908.=José Aram
buru. JG—607

D. Rafael Sanz Gracia, primer Teniente del regimiento In 
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente instruido al soldado del mismo Pedro Castro Gar 
cía por falta de incorporación,

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Pedro Castro García, cuyas generales y demás 
circunstancias se insertan á continuación, para que en el té r
mino de treinta días, á contar desde l a  publicación de l a  pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ¡a provincia 
de ¡a Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resul 
tarle en el expediente que contra el mismo se instruye; 
en la inteligencia que de no verificar su presentación en el 
plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el. 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res", á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo avisen á  este Juz
gado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 5 de Febrero de 1908.=E1 Juez instructor, Rafael 
Sanz.^Por su mandato, el sargento Secretario, Vicente Val- 
cárcel.

Señas del soldado- 
Pedro Castro García, hijo de Pedro y de Ramona, natural 

de la parroquia de Villantime, Ayuntamiento de Arzúa, Juz
gado de primera instancia de ídem, provincia de la Coruña, 
distrito m ilitar de Galicia, nació el día 22 de Octubre de 1882, 
de oficio labrador, estado soltero, vecino de Villantime, 
Ayuntamiento de Arzúa, Juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de la Coruña, estatura un metro 585 m ilí
metros. JG—602

D. Julián Terán Zarazola, primer Teniente del regimien
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente instruido al soldado del expresado 
regimiento Manuel Souto Ferro por haber faltado á  la con
centración dispuesta para el 17 de Septiembre últim o con 
objeto de asistir á maniobras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sóida 
do Manuel Souto Ferro, cuyas generales y demás circunstan
cias se insertan á continuación, para que en el término de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Oo- 
ruña, S8 presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A l
fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteli
gencia que de no verificar su presentación en. el plazo prefi
jado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á  que 
haya lugar.

Per tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
io tengo acordado en diligencia da este día.

Coruña 5 de Febrero de 1908.=V.° B.°~E1 Juez in s tru c 
tor, Julián T erán.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Jesús Babio.

Señas del soldado.
Manuel Souto Ferro, hijo de Manuel y de Andrea, natural 

de la parroquia de Parades, Ayuntamiento de Ordenes, Juz
gado de primera instancia de Ordenes, provincia de la Coru
ña, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 13 de Mayo de 
1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Parades, 
Ayuntamiento de Ordenes, Juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de la Coruña. JG—603

D. Joaquín Falcó Dalmán, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado de "este Cuerpo Manuel 
Eiris Suárez por su falta á la concentración para las últimas 
maniobras.

Por ia presente requisitoria cito,' llamo y emplazo ál sol» 
dado Manuel Eiris Suárez, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el término de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia déla Oo 
ruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A l
fonso XIII, á responder á los cargos que puedan resultarle 
en dicho expediente que contra el mismo se instruye; en la 
inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo 
prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asilo  
tengo acordado en diligencia de este día. ' }

Coruña 5 de Febrero de 1908.=V.° B.°=E1 Juez in struc
tor, Joaquín Falcó .=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Benigno Blanco,

Señas del soldado* - y r-
Manuel Eiris Suárez, hijo d e  Ju s te  y  deJosefa# natural de

' la parroquia de Carballo, Ayuntamiento de ídem, Juzgadc 
de primera instancia de ídem, provincia de la Coruña, dis
trito  m ilitar dé Galicia, nació el día 4 de Enero de 1882, d< 
oficio jornalero, estado soltero, vecino de Carballo, A yunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, pro 
vincia de la Coruña, estatura un metro 601 milímetros.

_ _ _ _ _  JG — 638
D. Joaquín Falcó Dalmán, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado Pablo Díaz Aliones por 
su falta á la concentración para las últim as maniobras veri
ficadas en esta región.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Pablo Díaz Aliones, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el término 
de trein ta días, á contar desde la publicación de la presénte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia dé ia 
Ooruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A l
fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
el expediente que contra el mismo se instruye; en la in te li
gencia que de no verificar su presentación en el plazo pre 
fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio a 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de preso ¿ este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 5 de Febrero de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 
Joaquín Falcó.=Por su mandato, el sargento Secretario, Be 
nigno Blanco.

Señas del soldado.
Pablo Díaz Aliones, hijo de Manuel y de Dolores; natural 

de la parroquia de Javiña, Ayuntamiento de Camariñas, Juz 
gado de prim era instancia de Corcubión, provincia de Co
ruña, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 18 de Enero 
de 1883, de oficio labrador, estado casado, vecino de Cama- 
riñas, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de prim era instancia 
de Corcubión, provincia de Coruña, estatura un metro 625 
milímetros. ... JG — 639

D. Joaquín Falcó Dalmán, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructo r 
del expediente instruido al cabo de este Cuerpo José María 
Pampín López por su falta á la concentración para las ú l t i 
mas maniobras verificadas en esta región.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo 
José María Pampín López, cuyas generales y demás circuns- 
cias se insertan á continuación, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oo- 
ruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A l
fonso XII, ¿ responder á los cargos que puedan resultarle 
en el expediente que contra el mismo se instruye; en la in te
ligencia que de no verificar su presentación en el plazo pre 
fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en cali
dad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 5 de Febrero de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instruc
tor, Joaquín Falcó .=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Benigno Blanco.

Señas del cabo.
José María Pampín López, hijo de Jacobo y de Carmen, 

natural de la parroquia de Rendal, Ayuntamiento de Arzúa, . 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Coruña, 
distrito m ilitar de Galicia, nació el día 15 de Febrero de 1882, 
de oficio labrador, estado soltero, vecino de Rendal, A yunta
miento de Arzúa, Juzgado de prim era instancia de ídem, 
provincia de Coruña, estatura un metro 642 milímetros.

JG—640

D. Joaquín Falcó Dalmán, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado de este Cuerpo Juan Aso- 
rey Montenegro por su falta á la concentración para las ú l t i 
mas maniobras verificadas en esta región.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Juan Asórey Montenegro, cuyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el término 
de tre in ta  días, ¿ contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de la 
Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A l
fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
el expediente que contra el mismo se instruye; en la in te li
gencia que de no verificar su presentación en el plazo prefija
do se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. eí Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- I 
res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 1 
referido individuo, y caso de ser-habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este; dia.

Coruña 5 de Febrero 1908.=Y.° B.Q==E1 Juez instructor, 
Joaquín Falcó.= Por su mandato, el sargento Secretario, 
Benigno Blanco. i

Señas del soldado- J
Juan Asorey Montenegro, hijo de Manuel y de Carmen, 

natural de la parroquia de Bogueijón, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Santiago, provincia de la 
Coruña, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 23 de Eneró 
de 1883, de oficio labrador, vecino dé Boqueijón, Ayunta- | 
miento de ídem, Juzgado de prim era instancia de Santiago, 
provincia de la Coruña, estatura un metro 580 milímetros, j 
señas particulares ninguna. JG — 641

ANUNCIOS OFICIALES
L a  M u tu a lid a d  E s p a ñ o la

Sociedad de ah o rro , de p ro v is ió n  y  de  ség u ró s m utuos 
so b re  la  v id a . ú • ■,, -

Esta Sociedad tiene el honor de poner en conocimiento de 
;us asociados que el día 15 de A brü  próximo se celebrará Ja 
idjudicación de cuatro rentas vitalicias de 6Q pesetas al año, 
m la forma que determinan los artículos 31 á 33 del Regla- 
nento, tomando parte  en dicho acto solamente las pólizas 
ie las Asociaciones para caso de Vida 1903,1904,1905 y 19Í6, 
f que en dicha fecha tengan satisfechas todas sus .'cuotas 
liasta-el\31 de Dieiowtbro.de 1907.

I E l acto de la adjudicación de dichas rentas tendrá lugar 
J en Madrid, en el domicilio social, ptózá del principe Alfonso,
I número 14, segundo, el indicado día 15 d8 Abril próximo, á 
I las diez de la mañana, con asistencia del Notario de la $o- 
I ciédad y ante una delegación del Consejo dé admfnistrációii 
I y de aquellos suscriptores de pólizas de esta Sociedad qué 

quieran presenciarlo. Para poder asistir se precisa proveer-^ 
se dé una tarjeta de admisión, que se facilitará g ra tu ita
mente á todos los suscriptores que la pidan en las oficinas 
de la Sociedad, durante los días anteriores al de dicho acto, 
de diez á doce de la mañana y de cuatro á siete de Ja tarde, 
presentando al mismo tiempo el recibo comprensivo de la  

I cuota correspondiente al mes de Marzo corriente.
Madrid 26 de Marzo de 1908.=Por acue do del Consejo de 

administración, el Director, E. G arre.=V .° B.°^=EÍ Admi
nistrador Delegado, A. Loewy. X—262

B a n c o  d e  B i lb a o »  i
Habiéndose extraviado los siguientes resguardos de depó

sitos en custodia de este Banco:
Núm. 167.358 de 3 acciones de la Compañía de Navegación 

Olazarri.
I — 396 de 6 ídem id. id. de Bat.

• i — 699 de 2 obligaciones de ídem de ídem.
— 136.623 de 1 ídem del Ayuntamiento de Bilbao.
— 3.926 de 4 ídem id. de ídem.

8 — 61.893 de 8 ídem id. de Sest&o.
Se anuncia al público por segunda vez para que el que se 

crea con derecho á ¡reclamar lo haga dentro del plazo de un 
mes de la fecha; advirtiéndosé que transcurrido aicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de 
los resguardos, y anulará los primitivos, quedando exentó 
de toda responsabilidad.

Bilbao 12 de Marzo de 1908.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. •    . X—253

L a  E l e c t r o - I n d u s t r i a l  d e l  M e s a »

Balance en 31 de Diciembre de 1907-

SA LD O S

d e u d o r e s  a c r e e d o r e s

Pesetas. Pesetas.
t í t u l o s  d e  l a s  c u e n t a s ----------------------- ----------------------------

C apital............................   » 350.000
Bienes y material y almacén . .  388.276*83. »
Cuentas corrientes  .................  7 286‘27 33.753 69
Créditos y censos.. . . . . ----- . . .  » 6.008*49
C aja.............................................  2.155*85 »
Cupones  ...........................  » 810
Pérdidas y ganancias   » 7.148 77

397.718*95 397.718*95

El Presidente del Consejo, A. de Cuadra. X—251

L e s  D i e z  A m i g o s  ( A l i c a n t e ) .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Caja  ............................................................. 12 172‘73
Construcción barrio  . . ................. . ...........  1.911.186‘52
José Jover Polo .................................................... 35.224*22
Asuntos judiciales y ensanche varios  ' .. 8.971*30

Total activo    1.967.554 77

p a s i v o

Préstamos con el Banco H ipotecario.. . . . . . . .  154,108‘flt
Acciones liberadas y otros  ............  277.721*31
Efectos á p a g a r  .................    96.750

Total pasivo ...........   528.579*55

Alicante 31 de Diciembre de 1907.=E1 Interventor, P rim i
tivo Curreras— El Presidente, Agustín Bay. X—258

L o s  H u e v e s  ( A l í e a i i t e ) .
TRANVÍA URBANO

Balance general en 31 de Diciembre de 1907í
Pesetas.

ACTIVO

Valores en cartera ...................... .........  ..............  176.500
Efectivo en Caja . . . . « . . . « • . . . . « . . . . . « • . . . » . « f  243*34
Gastos constitución. . . .  . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . .  378.719*62
Material de almacenes y efectos    ........... >. 5.527*87
E stación.. .......... . . . . . . . . . . . . ..; A ; . . . . .  .7 .77 ^42.829*54
Intereses . . . . . . . . . ¿-. . . . . . . . v . . : , . . . . . . . . v . ;* 35¿774*93
Cuentas v a ria s .    .............. . . . > . . ..........  .« 22.264*53

Total activo. . . . . . . . . . . . .  . . . . . »•  • *.. a . 661.859*83

p a s i v o  . v ,,

Capital: acciones..        .........    é. 500.000,; r
Obligaciones. 120,800
Cuentas varias. . . » ........................... .......... . 41.059*83

Toialpwyo * ••»••*••• * * • * *•••••%•;** • •, 651.859 83

¿“Alicante 31 fie Diciembre 4©tl907i=t?El In terventor, José ,1. 
Mollá.==El Presidente, M. Petrés# . ,.;,:>-Xrrr257,. ; *
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L a  R egen erad ora.

Por acuerdo de la Directiva se convoca á ju n ta  general or
d inaria para el día 31 del corriente, á las seis de la tarde, en 
el Círculo Minero, Relatores, 4.

Madrid 26 de Marzo de 1908. =E1 Secretario interino, César 
Tomé. X —248

T u b o s F o rja d o s.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do repartir á sus accionistas un segundo dividendo suple
m entario de 5 por 100, libre de impuestos, ¿ cuenta de los be
neficios del año 1907 y contra cupón núm. 19, el cual se hará 
efectivo en el Banco del Comercio, de esta plaza, á p artir del 
I .°  del próximo mes de Abril.

Bilbao 24 de Marzo de 1908.=E1 Gerente, Mariano Adaro.
* X—252

C a ta la n a  g e n e r a l de C ré d ito .

Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Acciones de esta Sociedad en

cartera: 85.200. ......... 8.520.000
Acciones de esta. Sociedad ¿ re

partir, según acuerdo de la 
J . G. E. de 24 de Febrero ú l
timo: 4.800. . . . . . . . . . . . . . . .  480.000

Cartera de propiedad.. . . . . . . .  4.192.91441
I n m u e b l e s . . . . . . * . . . . . . . . . . . .  4.396.023*95
Gastos de instalación y ajuar.. 60.084*87
Efectos en c a rte ra . .........    1.658.763* 11
C a ja . . . . , ............. 1.454.220*91
Valores pendientes activos.. . .  27.598*60
Cuentas co rrien tes   773.32940
Corresponsales.' ................ 904.799*77
Valores en garantía de crédi

to s ............................................  274.225
Depósitos de valores en custo

d ia ........................... ................. 31 486.255 61
Varias cuentas deudoras.. . . . .  3.047.62543

-----------------  57.275.82046

PASIVO
C ap itil.....................    15.000.000
Fondo de reserva . .........   1.500.000
Depósitos en efectivo. . . . . . . . .  419 965‘42
Valores pendientes pasivos.. . ,  114.727*81
Cuentas co rrien tes.................. 5.095.550*34
Corresponsales....................... . .  392.266;04
Talones por pagar .......... 89.657f92
Acreedores por valores en ga

ran tía   ............. 274.225
Acreedores por valores en cus

to d ia ........................................  31.486.255*61
Acciones de esta Sociedad á re 

partir, según acuerdo de la 
J. G. E. de 24 de Febrero ú l
timo: 4.800 . . . . . . . . . . . . ___ 480 000

Varias cuentas acreedoras . . . .  2.386 242*61
 -------  57.268.890*71

Deferencia ó remanente para 1908.........  6.929*41

Barcelona 31 de Diciembre de 1907. =  El Jefe de Contabi 
lidad, Ramón Escuder. =  V.° B.° =  E1 Administrador, Jos< 
de Cuadras. X—255

F o m e n to  de O bras y C o n stru c c io n e s.

Resumen dd balance general verificado en 31 de Diciembre de 190?
Pesetas.

ACTIVO
Caja y Bancos..........................    261.961*01
Valores en cartera...................................................... 59.500
Valores depositados en la Sucursal del Banco

de E spaña. * ..'........................  • . . . . . . . . . . . .  733.000
Depósitos en Deuda amortizable y obligacio

nes municipales  ...............................  2 036.985 4<
Propiedades aa M ontjuich..  .................. 1.585.238 11
Propiedad de Caldas de Montbuy  ........  113.217*9)
Propiedad de Roda de Bará  ........................ 18.666
Propiedad de Palam ós........................    87.200*8
Propiedad Ii» F ran sa .   ...................................  31.515*5
Cuadras y ta lle res. ....................* . . . . * . ..........   265.7674
Canteras     ..........*.............. ......... *................. 660.482*2
Obras por contrata....................................   2.202.9784
Utiles y herram ientas  .........   136.126*7
M o b il ia r io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.336*2
Proyecto de la Gran vía Mirador de Montjuich 6.250‘ 4
Adelantos . . . . . . . . . .  *  ............ 41.633*0
Deu lores por cuenta corrien te . . . . . . . . . . . . . .  2.354 019*7
Dividendo del ejercicio ac tu á l.  .........   225.000

Total del activo.   10.794.879 1

PASIVO
Depósito de acciones y D¿uda perpetua inte

rior .........       733.000
Acreedores por cuenta corriente.   1.603.030*3
Reserva para el seguro de accidentes del tra -

b a j o . . : . . . . . . . . ; . . . . ...........    20.031‘E
.Fondo de reserva. .....................  150.000
C apital.,.. .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .......................  7.500.000
Sobrante de benéfleios de 1906.  .................. 5.0254

Total del pasivo. 10.01T .087 i
Beneficio de 1907.  ............................. 783.7911

10.704.879*

Barcelona 31 de Diciembre de 1907.=E1 Tenedor de libro 
Buenaventura Socías.=V.° B.°=E1 Director Gerente; Anti 
nio Piera y Jané.=A probado en la  ju n ta  general ceiebrac 
el día 14 de Marzo de 1908.=E1 Secretario, Tomás Riera 
Sans. . , ...... X —261

S o cie d a d  g e n e ra l del P u e r to  de P a s a je s .

Balance en 31 de Diciembre de 190?.
Pesetas. -

ACTIVO

Obras de P uerto . ................. .................... 9.374.478 02
Terrenos ganados al mar (¿ estim ar). . . . . . . . .  *

I Obras y servicios de explotación  ..........  2 208.994*13
i Material de obras.      • 549.312*01

Idem de explotación  281.659 55
M obiliario ...................       8.655*51
Gastos de primer establecim iento. . . . . . . . . . .  215.000
Prim a de reembolso á 15.400 obligaciones, 1.a

emisión, convertidas ó amortizadas.  700.000*84
Idem id. á 1.149 ídem, 2.a ídem en circulación. 15.725
Idem de conversión á obligaciones, 1.a emi

sión 5 por 1 0 0 . . . . . . . ........ ........ ..................... 243 640
Fondos disponibles en Caja y Bancos.. . . . . . .  192.889*96
Obligaciones4porlOO,l.a serie en cartera (105) 52.500

I Idem 4 por 100, 2.a ídem id. (964).............       482.000
I Cuentas corrientes deudoras,    50.678 23

I 14.375.533*25

I PASIVO

I Capital: acciones (6.430 á 5 0 0 ) . . . . • • « < . . . . . . •  3.215.000
I Obligaciones 4 por 100, 1.a serie,
I emitidas (15.452)..,.......... .......  7.726.000
I Menos:
I 367 obligaciones amor- 
I tizadas en 1903-4 5-6
I , y 7 , . .  . , . . ...........   183.500
I Mitad de82 obligaciones 
I á amortizar en 1908.. 20.500
I   204.000
I     7.522.000
I Obligaciones 4 por 100, 2.a serie,
I emitidas (2.400)...........   l.SQO.OOO
I Menos:
I 57 obligaciones amorti- 
I zadas en 1903-4 5-6
I y 7 . . . . ................   28.500
I Mitad de 13 obligaciones 
I á amortizar en 1908.. 3.250
I — -------  31.750
I   1.168.250
I Obligaciones 4> por 100, 2.a emi-
I sión, emitidas (2.000)  . 1.000.000
I Memos 851 anuladas 425.500
I   574.500
I 367 obligaciones 4 por 100, 1.a se- 
I rie, amortizadas en 1903-4-5-6
I y 7 , . . . . ............    183.500
I Mitad de 82 obligaciones 4 por 100,
1 1.a serie, á am ortizar en 1908.. 20.500
I 57 obligaciones 4 por 100, 2.a se-
I rie, amortizadas en 1903-4-5-6
I y 7 ................................ : ..........  28.500
I Mitad de 13 obligaciones, 2.a serie,
I á amortizar en 1908 .....................  3.250
I--------------------------------------------------- ------------  235.750
I Obligaciones 5 por 100, 1.a emisión, amortiza-
I das (543) ................. 271.500
I Intereses y dividendos: cupones pendientes y
I obligaciones á reembolsar.   .........   227.732*50
I Cuentas corrientes acreedoras. ..........  87.378*66
I Reservas hechas hasta la fecha.. . .  .r. . . . . . . . .  894.120*62
I Beneficios del ejercicio 1907...............................  179.301-47

|  14.375.533*25

I Pasajes 31 de Diciembre de 1907. =  El Secretario general, 
1 I Pedro Navarro. — V.° B.° =  E1 Presidente, José d e lta rte .
I X—254

B a nco de E sp añ a.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

sible, núm. 526 990, expedido por este establecimiento en 1.° 
de Diciembre de 1902 á favor de D. Antonio Hidalgo Contre- 
ras y Doña Teresa Díaz Mozas, indistintamente, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se
gún determina el artículo 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Ban
co exento de tpda responsabilidad.

Madrid 24 de Marzo de 1908.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda.________________________ __  X -263

B a n c o  de E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible, núm. 586.559, expedido por este establecimiento en 13 
de Noviembre de 1905 á favor ae Dona María Josefa Tenreyro 
Montenegro, Condesa de Vigo, se anuncia al público por terce
ra y últim a vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
el día 3 del actual, fecha de la prim era inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo - 
iefñi oficial decjsta provincia, según determina el art. 6 ° del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el
Íirimitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi- 
idad.

Madrid 25 de Marzo de 1908.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X -247

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 26 de Marzo de 1908, 
comparada con la del dia anterior.

cambio a a
fO H D O S PÚBLICOS ~ *

D i. 24. D» 26.

B aste párpete* al 4  • / .  M irla r .
Serie F, de £0.000 ptas. nominales., . . .  83.90 83 85-90 y 85
Idem F, de 25.000Idem id ....... 83,1)5 y 00 83,90
Idem D, de 12.500 ídem id . . . . . . , . . . . .  84,10 y ( 5 84%, y 05
Idem C, de 5.000 ídem id .......................  85,40 y 35 85,30 y 35
Idem F , de 2.500 ídem id .......................  85,85 y 80 85,70 y 75
Idem A, de 500 ídem id .......................  85,80 85,75 y 80
*dem G j  Hy de 100 y 200 ídem id   * 85,70 y 75
l a  diferente» ferie»................................  85,55-85 y 80 85,75 70 j  80

Deuda ai I  • / .  anertizabla.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínale»  101,90 101,80
Idem E, de 25.000 ídem id ..................... 101 95 y 90 101,80
Ídem D, de 12.500 ídem id ......................  101,95 101,80
Idem C, de 5.000 ídem id ......................  101,95 101,80
Idem F , de 2.500 ídem id ......................  101.95 y 90 101,80
Idem A, de 500 ídem id ......................  101,95 y 102% 101,80
l a  diferente» s e r i e s . . . . . . . . . . . . .  . . . .  101,95 101,80

Baaoaa y Saeladadee. i
Sanee de España, acciones  .............. 459% y 458% 457% y 450%
Comp." Arrendataria de Tabaco», ídem. 413,50 y 415% 414% y 114,50
Banco hipotecario de España, ídem .. .  » 223,£0
Idem id., cédula» al 4 %  500 ptas  103,10 [103.15 y 10
idém id., ídem al 4 % 100 ídem. • • •. v » |  »
Banco de Castilla, accione».. . . . . . . . . .  * ¡ »
Banco Hispano Americano, ídem.  148% I »
Sanee .español de wrédíto, ídem 113%j 113,50

HMIM6K iwer&i de p e s itis  a n l i s t e *  s e i s f la ls f

D eida perpetua al 4>or 100 interior. ...............   M *•«««... 1.304 600
Idem ía. af 5 por 100 amortizable..........................        424 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1W .  ..........«. e««• • 88.906
Acciones del Banco de España     25.500
Idem deLBanco Hipotecario de «spaña. •  ..............   22 500
Ídem del Banco hispano Americano......................    0 000
Mam da la %#ompaííia Arrendataria de Tabacos   25.000

I i i Um  MSdlü «Bolsín labre  plazas sx tra iis ra s j 

fa re , ft la vísta . t   114 791 1 Bendice, á ja  v ista., . . . .  28,87

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 6  d e  M a r z o  d e  1 9 0 8 .

HORAS
s u m

MfeutaMl*.
ssduofdo 4 S®
nmltSaatm

IS M llH IV Il tnslfta
Sel

«osas saaese.

Se»*»* M III8SI8 
9 Mas» CfS fluís-

SOBAS £ 
9*1 BllU

8m . ( aawdieWa.

ái lahmIm. . . . . . . . . . . . . 707 3S 8 4 7 6 7.4 90 NE........... Bri»a........ Lluvioso.
i  ¿a la waifii».. . . . . . . . . . 705 82 4 6 1 2 3.3 52 NE............. Idem........... Cubierto.

Idem*c ¿i lu n iñ ív i . . . . . . . . . . 705 81 
704 71

8 1 6 2 6.1 76 NE............. Idem fuerte..

12 del día,. . . . . . . . . . . . . . . . 12 1 9 8 7.8 75 NE........ . Calma.. . . . . Ideas.
8 da la tarde 702.78 i 11.6 7.6 5.8 57 NE............. Idem.......... Ideas.

8 de la ta rde ............. 702.49 7 9 5.7 5.7 73 SE...... .. Ideas... . . . . Lluvioso.

8 da la idikc . . . . . . . . . . . . 703 23 5-4 ; 5.0 . 6.3 91 SE.......... . Brisa ligera.. Ideas*

Tem peratura máxima del aire á la som bra.. . . .  13 6 Velocidad del viento en las últim as Veinticuatro
Idem mínima* • % .................. .. 3 S horas (kilómetros) * • . * . * . . .  *............................... 351

D ife re n c ia . . . . . . . .  • .  9 8  Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........  489
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la A ltura i^pm con respecto a la media anual, á las
* tierra.. ♦ m ,». ♦,» • * • .  • .  • . .  •,»•• * 16 5 nueve horas de la noche* . • • • • . * • « . • • • • • » . • •  —  3 77
Idem id., dentro de una esfera de cristal. . * . . . .  34,3 Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ili-

. . .  V.’j •? ••? •• '• • •  m e t r o s } . . . . . . . . . ........................................ ....................  3,7
Temperatura máxima a cielo descubierto, jun to  _ .  n h nn 

á la tie rra  vegetal ó laborable ............................. 29,5 Sol completamente despejado................................ 0 b 00 m
' Idem mínima í d e m . . . . . . . . . . . .................................... 3,4 ^ l a t r e ^ o ^ ñ n l w é ^ i f e » . , , . . . . . . . .  l k l O »
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^larriíz............... (7h )
^«rpíñás . . . . . . .  (7h )
‘&sfco Bici¿ . . . . . .  )
lÍM ..................... (7h
ilarinoni............(7b )
Rsrí«....................(7h 1
gtan Bebastiia. . .  (9h )
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M t ó e . . . . . . .— í g |
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î i^boa........... * * • (8b ||
l&afoi..................(8b )
$sa*hal..............í^b )!

Delgada.. )|
A s ir á . . . ............(|b JJ
m ^rU...3............(^b )
¿afnna............... (9b )
fft. Crox TenesiJé (9fc ) 
I t e a e r e a . . . ( 9 b  )] 
g ídajox .............(9b ij
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f e a e l v a * . ( 9 b  )¡ 
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T63 8
764 9
763.7
766.0 
^67.5
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¿.6o 4
¿*22 2 ¿ o 1 0768.4
765 7 I 
767 6
787.7 1
767.0 | 
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751.7
767.0
763.7 

^69 3
7Ó8 9 ¡
765.2 
78M-- 
770-4
777.2
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?70.2

i
-'63.2
783.4
763 7
764 1
765.0 
764 1 ¡

2.3
5.4
8 2 
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7.8
8.3 
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4 0 
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8.0
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8.0

8.5
7 0 
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11.8
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85
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74
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Calma.. . .
Vi ..........
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CubíOTto.... 
C. despejado 
Nuboso. 
Cubierto... 
Casi cubierto
Idem.......... .
L lu v ia .... ., 
<j. despejado 
Cubierto....
Lluvia.........
cub ierto ... 
Nuboso.. . . .  
Idem.
Idem............
¡Ojisi''•cubierto 
Cubierto.... 
Vríwi cubíerti 
Idem
Idem__ . . .

Cubierto»... 
^asi cubierto 
¡Cubierto. 
|v»así cubierto 
v« despejado 
xdem.. . . . . .
Despejado •. 
'w. despejado 
Despejado... 
u. despejado 
1 dem. •«»»,«

nuboso.....
Id e m ... . . . .
cubierto, e.. 
Lluvia.. . . . .
Cubierto.*, i  
L luv ia.... •.
cubierto,... 
Nuboso». 
uubíertc» »| 
Nuboso. ..»•  I
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R irada,..........
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Idem.»...........
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3
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MélüEac........... . (9b ]
Jaén . . . . . . . . . . .  (9b j
Gi^&da.. . . . . . .  (9h
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aturda. . . .  i . . . .  (9b ]
Alicante. . . . . . . .  (9b j
V^ieucia. . . . . . . .  (9b 1
A lbacete...... . (9b j
ciudad R e a l . . . .  (9b j
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Madrid................ (9h 1
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oégovia---- . . . . .  (9b )
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Lluvia..........
ídem.......... o
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Casi cubierto i 
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oubierto...»
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cubierto...,
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Despejado... j 
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2
2.2
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17
17
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Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente a l año ac
tual y  se baila á .la venSa en la Administración de 
Ja G a$ s ía  de M adrfá , Pontejos, 8,

p .aE C ?:o s
Primera clase.f. ,a, . . 20 pesetas,
Segunda ídem. < . . . . 12 *
Tercera ídem ,.............  8 >

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA EL

Servid® ¡Ir nía de éerillas foirin
Y TODI GLASE BE FOSFOiOSi

Aprobada por E. D. de 8 de Febrero de 1908
í Gacela del 11 Febrero 1908.)

??eclo: O,SO ptas.

Se halla de venta en la Administración de la Gaceta de 
M ad rid  , Pontejos, 8.,

POLICIA GUBERNATIVA DE MADRID
Se halla á la venta en la Administración d e  l a  Ca

ta ta  de Madrid, Foritejos, 8, el Real decreto r e o r g a 
n izan do  la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para c u b r ir  
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia d e  Ma
d r id  y Programa para la» oposiciones ¡

Precios 50 cénta» de peseta.

P U B L I C A C I O N E S D E  L A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
ftwiiw,

Sueva ley SUeotorsl, ediaxóa «eonómíe* {íolletoH1 9,5d
Sdem id. Id.» comentada por B, José Loe Alborada»

y coa fc-mulaflos, en rústica .   ......6
Sueva ley de Instioia munlaipal, edición eco

nómica (folleto)  ..........
Sdem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela. ......... f ,59

Sil policía práctico, en rústica.   i . . . . . . . . .  I
Real dooreto reorganizan ds el Cuerpo de Po- 

Uoía, con el programa do axámaa, en rústica.... 1,50
Contestaciones al programa da examen de le

Folioda. enrústica.....   ...... . 8
Reglamento del Cuerpo de le Folíola, rústifea.. 9,80
Reglamento de Telégrafos, rústica..   9,40
Real decreto referente ai tegésso en la Adini-

níatraoión oivil del matado, en r ústica   f,!G
Jteal decreto reorganisando U Policía guber

nativa de Espada, rúatica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9,86
Reglamento para el régimea de la Minería.... 1
Reglamento de Secretarios de Ayúntomienta.. 9,Sp
Sovisima legislación de Sanidad: InstrucdÓa 

general desanidad,— Reglamento dd Cuerpo'da 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el Ingreso en el mismo. — VariM RiMJes 
órdenes complementarias « . . . I D . . .  ••

Imglslaolón de Benefioeneia general -si..', .xn 6,60
Reglamento da BenoftooBuw» p a r t i c u l a r , ! l

Contratación de «ewioios provinciales y M®~ 
nioipaies, . . . . s. . . b..».i.. .o. . . . . . .  1

Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros de M i n a s . - o o. 0 , 5 0

Reglamento de laíley de Cana............ , . e«*»». 0,86
Programa de oposiciones £ La carrera diplo>

máüoa,. ..........    0,85
¡Ley y Regiamente de Alcoholes, en rúatiea,

8 pesetas; en t e l a , . . . . . i . . . . . . . , , , »  8,00
Montepío do Médicos titulare»« ........     0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios , u  

r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . . . . 1
Aranceles de Aduanas, primera edición   l
Idem de id., segunda edición, con un coplw 

per torio a l i a b e t i c c . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Ley y RegUúnento definitivo de la Oontrtlm-

eión sobre utilidades  ...... . I
Reglamento de la Contribución industrial y 
; de oomerdo, en rústica, 2,50; en tela. S
Frograma para los exámenes de Aspiran^esi ■ -

Beoretamade AynntajMóntQe, (PoMaélerat 
de menos de 15.000 habitante»..)... . . . . . . . . . . .  , . 0 , 7 5

Idem id. id, (Poblicícrw ie más de 15.000 haM; * 
tantas.).. . , . ii. . . . . . . . . . . o... 1

Instrucción proyisfosal ^ara el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y toda «lase de 

( ^ f ó s f o r o s . ^  0,5®'

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
ron

X>. JOSÉ ZARAGOZA  

Jn©ids primor* Instancia.i !
Agotada la primera' tirada de esta obra, está á  1* vente 

la segunda, al precio de 3 pesetas en résticay 8,50 en tela.
forma un tomo de 700 página8, y  ooníiene, además de 2a 

1®J# comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los J.uzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y  criminal y de C m x, Códigos civü, 
penal y  de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Rejales decretos y Reales órdenes, formularlos civiles y cri
minales é índice alfabético.'

SANTOS DEL DIA
San Juan Damasceno, confesor y doctor, y San Lázaro, mártir.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.-^A las 9 ¡y 1Y4.—El genio alegre. ¡
PRINCESA.—A las 9*Y-(Beneñcio del Sr. Morano.)—Papá 

Lebonnard (estreno).—De pequeñas causas (estreno).
ZARZUELA .~A  las 7.—áantos é Melgas.—La patria chi

ca.,—Pepe Botella (doble).
A POLO,—A las 7.—La Venta de Don Qnijote.^—La reina 

mora,—El mal de amores.—El celoso extremeño.
LARA — A las 9.—La señá Francisca (dos actos).—La es

condida senda (sencilla).
A  las 5.—Concierto de música de cámara por el cuarteto 

.Jóla. -


